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RESUMEN 

Sin duda el principal acto de liberalidad a título gratuito lo constituye la 

denominada donación, por la cual, el donante transfiere a título gratuito la propiedad de un 

bien a favor del donatario. La liberalidad se traduce en aquella disposición de lo propio en 

favor de un tercero que se beneficia de la intención del titular de transferir su derecho hacia 

este, sin que tenga que darse contraprestación alguna por dicha transferencia.  

Ahora bien, dentro del ámbito de las liberalidades y más específicamente en las 

donaciones, el donante se encuentra en perfectas posibilidades de imponer al acto jurídico de 

donación el cumplimiento de un determinado cargo, siendo que, en tal caso, nos encontramos 

ante la denominada “donación modal”. A la fecha sigue siendo materia de debate el análisis 

respecto a la naturaleza jurídica del cargo en este tipo de contratos, en tanto, para cierto 

sector, el mismo es únicamente un elemento accidental del acto jurídico y para otro una 

verdadera contraprestación al tratarse de una obligación cuya nota característica es su 

exigibilidad.  

En ese orden de ideas, cabe preguntarnos ¿qué ocurre si el donatario incumple el 

cargo impuesto? ¿Tiene el donante reconocida de forma expresa en nuestro código civil, 

acción alguna que le permita solicitar la restitución del bien donado una vez producido el 

incumplimiento injustificado del cargo?; bajo los términos legales que regulan la figura 

jurídica de la donación tenemos que, nuestro legislador ha previsto cuatro formas bajo las 

cuales se puede dejar sin efecto la misma, éstas son la reversión, la revocación, la invalidez 

y por último la caducidad. Cada una de estas figuras resulta aplicable para un supuesto de 

hecho determinado, siendo que, ninguna de ellas regula el incumplimiento del cargo.  

Ahora bien, producido el incumplimiento injustificado del cargo y estando a la 

negativa del donatario de cumplir con el mismo ¿qué acción podría invocar el donante a fin 

de recuperar el bien donado?, previamente, es necesario precisar desde nuestra perspectiva, 

que el incumplimiento del cargo da lugar a un supuesto de enriquecimiento injusto o 

indebido. Se genera pues una situación de injusticia, ya que el donante al momento de 

efectuar la donación impone un cargo al donatario con la finalidad que este sea cumplido; 

este cargo, se presenta como motivo de la donación, tanto así que, si el donante tuviera 



conocimiento que el donatario incumplirá con el cargo, muy probablemente no la hubiese 

efectuado; por otro lado, el donatario al momento de prestar su consentimiento y perfeccionar 

el contrato no sólo aceptó la liberalidad sino que además se obligó al cumplimiento del cargo; 

en consecuencia, su inejecución debería encontrarse sancionada de forma expresa en nuestro 

código civil; sin embargo, nos encontramos frente a un vacío legal puesto que no existe 

artículo que faculte al donante a ejercer acción alguna que le permita solicitar la restitución 

del bien materia de donación a su patrimonio y así impedir que el donatario se enriquezca de 

manera injusta a costa de la liberalidad efectuada. 

De acuerdo a lo descrito considero que, la acción resolutoria se presenta como 

remedio que le permite en este caso al donante, dejar sin efecto el contrato de donación y 

recuperar el bien donado. Ahora bien, la aplicación de la acción resolutoria en un contrato de 

donación por incumplimiento de cargo genera un gran debate, en tanto para algunos su 

aplicación resulta ser imposible ya que la mencionada acción sólo es aplicable en contratos 

con prestaciones recíprocas, siendo que, la donación es un acto jurídico unilateral en tanto 

contendría únicamente una sola prestación, la del donante, de transferir la propiedad al 

donatario a título gratuito; por otro lado, tenemos a quienes sostienen que la acción 

resolutoria deviene en aplicable en tanto no estamos frente a una donación pura y simple sino 

frente a una donación modal; es decir, una donación particular, sujeta al cumplimiento de un 

cargo y donde se aprecia la existencia de dos obligaciones, una para el donante, quien debe 

transferir a título gratuito la propiedad de un bien y una para el donatario, quien debe cumplir 

con la ejecución del cargo impuesto; en consecuencia, en este tipo de donaciones el cargo se 

presenta como verdadera contraprestación al ser el motivo-destino de la donación, el donante 

no sólo desea desprenderse de su patrimonio; además, desea que el bien materia de donación 

sea destinado a una finalidad específica. Por lo tanto, el cargo deja de ser un elemento 

accidental para formar parte del núcleo esencial del acto jurídico, pues es un elemento 

determinante del ánimo de liberalidad. 

Estando a lo precedentemente expuesto, mediante el presente trabajo de 

investigación se va a explicar el motivo por el cual, el legislador nacional ha omitido regular 

de manera expresa en nuestro código civil a la acción resolutoria como el remedio jurídico 

adecuado para sancionar el incumplimiento injustificado del cargo en un contrato de 



donación y permitir la restitución del bien donado al patrimonio del donante, impidiendo de 

esta forma un enriquecimiento injusto o indebido por parte del donatario. Ello se realizará 

mediante el análisis doctrinario, normativo y jurisprudencial de la acción resolutoria en el 

contrato de donación, teniéndose en cuenta, además, que en otros ordenamientos jurídicos el 

incumplimiento de cargo se encuentra debidamente sancionado de forma expresa, siendo 

que, mientras algunos optan por la aplicación de la acción resolutoria otros deciden optar por 

la aplicación de la acción revocatoria. 

Por lo expuesto, se hace evidente la necesidad regulatoria expresa de la acción 

resolutoria como el mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento 

injustificado del cargo impuesto en la donación, dando lugar a la restitución del bien donado 

al patrimonio del donante. En ese sentido, es necesario un análisis concienzudo, pues nos 

encontramos ante un supuesto de hecho, que ha venido generando la aplicación de criterios 

disímiles y contradictorios no sólo entre abogados litigantes especialistas en derecho civil 

contractual sino también en nuestros propios Juzgadores.  

Palabras clave: Liberalidad, donación modal, cargo como obligación sui generis, 

cargo como motivo destino, resolución contractual por incumplimiento injustificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABSTRACT 

Undoubtedly, the main act of free liberality is constituted by the so-called donation, 

by which the donor freely transfers the property of an asset in favor of the donee. Liberality 

translates into that provision of the same in favor of a third party that benefits from the 

intention of the owner to transfer his right to him, without having to give any consideration 

for said transfer. 

Now, within the scope of donations and more specifically in donations, the donor is 

in perfect possibilities of imposing on the legal act of donation the fulfillment of a certain 

charge, being that, in such case, we are faced with the so-called "modal donation”. To date, 

the analysis regarding the legal nature of the position in this type of contract is still a matter 

of debate, as, for a certain sector, it is only an accidental element of the legal act and for 

another a true consideration as it is a obligation whose characteristic note is its 

enforceability. 

In that order of ideas, it is worth asking ourselves what happens if the donee 

breaches the imposed charge? Has the donor expressly recognized in our civil code, any 

action that allows him to request the restitution of the donated property once the unjustified 

breach of the position has occurred ?; Under the legal terms that regulate the legal figure of 

the donation we have that, our legislator has foreseen four forms under which it can be 

annulled, these are reversion, revocation, invalidity and finally expiration. Each of these 

figures is applicable for a certain factual event, being that none of them regulates the breach 

of the position 

Now, when the unjustified breach of the position has occurred, and since the donee 

refuses to comply with it, what action could the donor invoke in order to recover the donated 

property? Previously, it is necessary to specify from our perspective that the breach of the 

charge gives rise to an unfair or undue enrichment assumption. Thus, a situation of injustice 

is generated, since the donor at the time of making the donation imposes a charge on the 

donee in order for it to be fulfilled; This position is presented as the reason for the donation, 

so much so that, if the donor had knowledge that the donee will not comply with the position, 

most likely he would not have made it; On the other hand, the donee at the time of giving his 

consent and perfecting the contract not only accepted the liberality but also was obliged to 



fulfill the position; consequently, non-execution of it should be expressly sanctioned in our 

civil code; However, we are faced with a legal vacuum since there is no article that empowers 

the donor to take any action that allows him to request the restitution of the donation property 

to his patrimony and thus prevent the donee from unfairly enriching himself at the expense 

of the liberality made. 

According to what has been described, I consider that the resolution action is 

presented as a remedy that allows the donor, in this case, to cancel the donation contract 

and recover the donated property. However, the application of the resolution action in a 

donation contract for breach of position generates a great debate, while for some its 

application turns out to be impossible since the aforementioned action is only applicable in 

contracts with reciprocal benefits, being that, the Donation is a unilateral legal act insofar 

as it would only contain a single benefit, that of the donor, of transferring the property to the 

donee for free; on the other hand, we have those who maintain that the resolution action 

becomes applicable insofar as we are not facing a pure and simple donation but rather a 

modal donation; that is, a private donation, subject to the fulfillment of a position and where 

the existence of two obligations is appreciated, one for the donor, who must transfer the 

property of an asset free of charge and one for the donee, who must comply with the execution 

of the charge imposed; Consequently, in this type of donation, the charge is presented as a 

true consideration as it is the reason-destination of the donation, the donor not only wishes 

to part with his patrimony; In addition, he wants the donation good to be used for a specific 

purpose. Therefore, the position ceases to be an accidental element to form part of the 

essential nucleus of the legal act, since it is a determining element of the spirit of liberality. 

Based on the foregoing, this research work will explain the reason why the national 

legislator has expressly failed to regulate the resolution action in our civil code as the 

appropriate legal remedy to sanction the unjustified breach of the position in a donation 

contract and allow the return of the donated property to the donor's patrimony, thus 

preventing an unjust or undue enrichment by the donee. This will be done through the 

doctrinal, normative and jurisprudential analysis of the resolutive action in the donation 

contract, taking into account, in addition, that in other legal systems the breach of position 

is duly sanctioned expressly, being that, while some choose by the application of the 

resolutory action others decide to opt for the application of the revocation action. 



Due to the above, the express regulatory need for the resolution action is evident as 

the appropriate legal mechanism to sanction the unjustified breach of the charge imposed on 

the donation, giving rise to the restitution of the donated property to the donor's patrimony. 

In this sense, a thorough analysis is necessary, since we are faced with a factual assumption, 

which has been generating the application of dissimilar and contradictory criteria not only 

among trial lawyers specializing in civil contract law but also in our own Judges. 

Key words: Liberality, modal donation, charge sui generis obligation, charge as 

destination motive, contractual resolution for unjustified breach. 
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INTRODUCCIÓN 

Actualmente la acción resolutoria se encuentra expresamente regulada en el sistema 

jurídico peruano, específicamente en el artículo 1371 del Código Civil, y establece que “la 

resolución deja sin efecto un contrato válido por causal sobrevenida a su celebración”, la 

resolución contractual puede invocarse judicial o extrajudicialmente, generando en ambos 

supuestos que, los efectos de una sentencia se retrotraigan al momento en que se produce la 

causal que la motiva, esto es, las partes contratantes se encuentran obligadas a restituirse las 

prestaciones en el estado en que se encontraban al momento en que se produce la causal 

sobrevenida a su celebración; y, en su defecto, deberá reembolsarse en dinero el valor que 

tenían en dicho momento.  

Debe tenerse en cuenta que la resolución no afecta al contrato, sino a los efectos que 

se producen de este, siendo diferente al supuesto de invalidez, que si afecta directamente al 

contrato por un vicio existente al momento de su celebración; en ese sentido, la resolución 

sólo hace ineficaz al contrato celebrado por las partes, sin afectar su validez. Por ello, la 

doctrina mayoritaria considera que la resolución contractual se encuentra prevista como 

remedio orientado a garantizar el interés particular de una de las partes contratantes que es 

perjudicada por el incumplimiento de la otra parte. 

Teniéndose en cuenta lo precisado, la resolución contractual podrá darse en 

cualquier acto jurídico celebrado entre dos partes contratantes, en el cual ambas partes tienen 

a su cargo el cumplimento de alguna prestación en favor de la otra; en ese sentido, resulta 

lógico cuestionarse si el incumplimiento del cargo en una donación puede dar lugar o no a la 

resolución del contrato, recordemos pues que, a pesar de encontrarnos frente a un acto 

jurídico en el que intervienen dos partes, donante y donatario, muchos sostienen que entre 

ellas no existen prestaciones recíprocas en atención a la unilateralidad y gratuidad que son 

notas características de la donación; sin embargo, es preciso tener en cuenta que, dentro de 

la clasificación de las donaciones, encontramos a la denominada “donación modal”, que se 

caracteriza por la imposición de un cargo al donatario. El cargo en este tipo de donaciones 

constituye pues una verdadera obligación exigible al donatario, en tanto constituye el motivo-
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destino de la donación, pues lo que motiva en este caso al donante a realizar la liberalidad en 

favor del donatario, es precisamente que este último destine el bien a un fin específico. 

Desde mi perspectiva, considero que la donación modal exige el cumplimiento del 

cargo, puesto que no estamos únicamente frente a un elemento accidental del acto jurídico, 

sino ante un elemento que resulta determinante de la voluntad del donante para transferir la 

propiedad del bien al donatario; en consecuencia, el incumplimiento del cargo (que es una 

verdadera obligación para el donatario) debe dar lugar a la resolución del contrato, generando 

así la posibilidad de restituir el bien donado al patrimonio del donante. Nuestro ordenamiento 

jurídico no sanciona expresamente el incumplimiento del cargo, y tampoco contempla a la 

resolución como mecanismo jurídico que permita la restitución del bien donado al patrimonio 

del donante; en consecuencia, cuando el donatario ha incumplido el cargo, el donante se 

encuentra sin acción legal alguna reconocida de manera expresa en nuestro código civil, que 

le permita recuperar el bien donado.  

Considerando lo expuesto es que, en el presente trabajo de investigación se tuvo 

como objetivo no sólo explicar la necesidad de regular expresamente la acción resolutoria 

como el mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo y 

permitirle al donante recuperar el bien donado, sino también determinar la causa por la cual 

el legislador peruano omite hacerlo de manera expresa en nuestro código civil, favoreciendo 

el enriquecimiento injusto o indebido del donatario. Si bien el código civil prevé otros 

remedios que permiten dejar sin efecto la donación efectuada, se debe tener en cuenta que, 

la aplicación de la acción resolutoria no ha sido contemplada, a diferencia de otros 

ordenamientos jurídicos que si lo hacen.  

El presente trabajo de investigación desarrolla un tema relevante en el que se hace 

imprescindible entender no sólo la naturaleza jurídica propia del cargo en el contrato de 

donación; sino también las causas por las cuales el legislador peruano omite regular a la 

acción resolutoria como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento 

injustificado del cargo en un contrato de donación, dando lugar al enriquecimiento injusto 

del donatario. Es preciso entender también la necesidad de regulación expresa, así como la 

magnitud de las consecuencias que se derivan de su ausencia. El tema será abordado desde 

una perspectiva investigativa doctrinaria, normativa y jurisprudencial, siendo para ello 
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necesario realizar lo siguiente: explicar la regulación jurídica del contrato de donación en el 

ordenamiento jurídico civil peruano; describir doctrinariamente y normativamente la acción 

resolutoria y el cargo; analizar el incumplimiento de las cargas en la donación; detallar las 

consecuencias jurídicas que acarrea la resolución del contrato de donación por 

incumplimiento de cargo; y, precisar como se viene regulando el incumplimiento de cargo 

en la donación en la legislación comparada. 

La presente investigación nos permitirá tener un mejor panorama teórico para 

entender y explicar por qué la acción resolutoria se presenta como mecanismo jurídico 

adecuado que permite al donante retrotraer el bien donado una vez producido el 

incumplimiento del cargo por parte del donatario; así como para explicar las causas por las 

cuales el legislador peruano omite su regulación expresa favoreciendo el enriquecimiento 

indebido o injusto del donatario. En ese sentido, para una mejor y mayor precisión, el trabajo 

tiene como base la siguiente estructura: 

En el capítulo I, se desarrolla el planteamiento teórico donde se abordarán aspectos 

relacionados al problema de investigación, objetivos y marco teórico, que comprende en 

líneas generales al contrato de donación y su regulación en el ordenamiento jurídico civil 

peruano; a la acción resolutoria; a la naturaleza jurídica del cargo y su presencia en el contrato 

de donación; a las consecuencias jurídicas de resolver el contrato de donación por 

incumplimiento injustificado de cargo; y, por último, al incumplimiento del cargo en los 

contratos de donación en la legislación comparada. 

En el capítulo II, se desarrolla el planteamiento operacional que se tuvo en cuenta 

para llevar a cabo satisfactoriamente el presente trabajo de investigación, esto es, técnicas e 

instrumentos que se aplicaron, así como, el campo de verificación y las estrategias de 

recolección de información.  

En el capítulo III, se desarrollan los resultados y su discusión, específicamente 

consiste en la confrontación entre lo recopilado en la base teórica y la hipótesis planteada con 

los resultados obtenidos.  
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Finalmente, cabe precisar que la importancia del presente trabajo de investigación 

se ve reflejada en cuanto contribuirá a la comunidad jurídica, pues es preciso entender la 

causa por la cual se omite su regulación expresa y la necesidad de hacerlo, considerando a la 

acción resolutoria como el mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento 

injustificado del cargo, permitiendo así, que el bien donado sea restituido al patrimonio del 

donante, evitando así el enriquecimiento injusto o indebido del donatario. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO TEÓRICO 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1 Determinación del problema  

A diferencia de otros ordenamientos jurídicos civiles en Latinoamérica, nuestro 

actual código civil no sanciona expresamente el incumplimiento injustificado del cargo en 

un contrato de donación, a pesar que este elemento del acto jurídico, muchas veces 

considerado por la doctrina tradicional como uno meramente accidental, se presenta en 

realidad como una obligación coercible cuyo cumplimiento debe ser ejecutado por el 

donatario.  

Nuestro ordenamiento jurídico ha previsto la existencia de figuras legales que 

permiten restarle eficacia a una donación; por ello, podemos encontrar reguladas de manera 

expresa en nuestro código civil a la revocación, reversión, invalidez y caducidad; sin 

embargo, cada una de éstas figuras contempla para su aplicación un supuesto de hecho en 

concreto; siendo que, ninguna de ellas ha considerado el incumplimiento del cargo.  

Ahora bien, conforme lo establece nuestro ordenamiento jurídico civil, por la 

resolución contractual se deja sin efecto un contrato válido por causal sobreviniente a su 

celebración, y esta operará en aquellos actos jurídicos donde las partes intervinientes tienen 

a su cargo el cumplimiento de alguna prestación en favor de la otra; por ello, cabe 

preguntarnos, en primer lugar, si el cargo en un contrato de donación constituye o no una 

prestación de obligatorio cumplimiento, pues recordemos que su presencia es impuesta por 

el donante y aceptada por el donatario al momento de perfeccionarse el contrato; en segundo 

lugar, habría que preguntarnos si la inejecución del cargo podría acarrear o no la resolución 

del contrato de donación, y de esta manera posibilitar que el bien materia de donación sea 

restituido al patrimonio del donante; por último, de ser este el mecanismo jurídico adecuado 

habría que preguntarnos el por qué nuestro legislador omite regularlo de manera expresa en 

nuestro código civil favoreciendo así el enriquecimiento injusto o indebido del donatario.  

Nuestro ordenamiento jurídico civil no ha previsto a la acción resolutoria como 

mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento injustificado del cargo en un 
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contrato de donación y permitir así la restitución del bien donado al patrimonio del donante, 

impidiendo de esta forma el enriquecimiento injusto o indebido del donatario, quien a pesar 

de haber incumplido con el cargo, mantiene bajo la esfera de su dominio la propiedad del 

bien donado pues el donante carece de acción legal expresa que le permita retrotraer el bien 

donado a su patrimonio.  

1.2 Enunciado del problema  

LA ACCIÓN RESOLUTORIA EN CONTRATOS DE DONACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE CARGA EN LAS SENTENCIAS DE 

LOS JUZGADOS CIVILES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

AREQUIPA 2017 – 2018. 

Nuestro ordenamiento jurídico civil no sanciona el incumplimiento injustificado del 

cargo en un contrato de donación. La figura de la acción resolutoria no se ha previsto de 

manera expresa en nuestro código civil como mecanismo jurídico que permita restarle 

eficacia a la donación efectuada por las partes y retrotraer el bien donado al patrimonio del 

donante; sin embargo, su invocación podría resultar ser el remedio adecuado que impida un 

enriquecimiento indebido o injusto por parte del donatario que incumple el cargo 

encomendado y mantiene el dominio del bien donado. Para determinar ello, se deberá 

comprender con exactitud la naturaleza propia del cargo en un contrato de donación (modal) 

y profundizar en las causas por las cuales el legislador peruano ha omitido su regulación 

expresa en nuestro ordenamiento jurídico civil, a pesar que la misma se hace de evidente 

necesidad. 
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1.3. Descripción del problema 

 

1.3.1. Campo, área y línea de investigación 

a) Campo : Ciencias Jurídicas. 

b) Área : Derecho Civil  

c) Líneas : Contrato de donación con cargo – Resolución contractual 

 

1.3.2. Operacionalización de variables  

 

Tabla 1 Operacionalización de variables 

VARIABLES TIPO INDICADORES SUBINDICADORES 

EL 

ENRIQUECIMIENTO 

INDEBIDO O 

INJUSTO A FAVOR 

DEL DONATARIO 

  

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

Enriquecimiento 
indebido 

 Definición 

 Naturaleza 

 Características 

 Supuestos 

 Efectos 

 Regulación legal  

LA ACCIÓN 

RESOLUTORIA 

COMO MECANISMO 

JURÍDICO 

ADECUADO PARA 

SANCIONAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

INJUSTIFICADO DEL 

CARGO EN EL 

CONTRATO DE 

DONACIÓN 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

Acción resolutoria 

 Definición  

 Resolución por incumplimiento. 

 Resolución por facultad del acreedor. 

 Contrato sinalagmático. 

 Incumplimiento de la contraparte. 

 Naturaleza jurídica de la resolución. 

 Incumplimiento resolutorio. 

 Incumplimiento grave o esencial. 

Resolución por 

incumplimiento. 

 Naturaleza jurídica de la resolución. 

 Incumplimiento resolutorio. 

 Incumplimiento grave o esencial. 
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Formas en las que 

opera la resolución por 

incumplimiento. 

 Resolución judicial. 

 Resolución extrajudicial. 

 Resolución por intimación. 

 Cláusula resolutoria expresa. 

 Efectos de la resolución por 

incumplimiento. 

Resolución del contrato 

de donación. 

 Argumentos que propugnan la 

procedencia. 

 Argumentos que propugnan la 

improcedencia. 

Efectos de la resolución 

del contrato de 

donación  

 

Remedios aplicados en 

la legislación 

comparada 

 Ordenamiento jurídico civil argentino. 

 Ordenamiento jurídico civil chileno.  

 Ordenamiento jurídico civil español.  

 Ordenamiento jurídico civil 

paraguayo.  

 Ordenamiento jurídico civil mexicano. 

Contrato de Donación 

 

 Libertad contractual. 

 Acto jurídico y contrato. 

 Elementos de validez del contrato. 

 Clasificación contractual. 

 Definición de donación. 

 Naturaleza jurídica de la donación. 

 Donación contrato unilateral o 

bilateral. 

 Características de la donación. 

 Elementos de la donación. 

 Formalidad de la donación. 

 Clases de donaciones.  

 Cese de efectos jurídicos de la 

donación. 



 

 

10 

 

Cargo o Modo  

 Modalidades del acto jurídico.  

 Definición de cargo. 

 Naturaleza jurídica del cargo. 

 Características del cargo. 

 Imposición del cargo. 

 Plazo de ejecución. 

 Exigibilidad e Inexigibilidad del cargo. 

 Incumplimiento del cargo. 

 Efectos del incumplimiento del cargo. 

Fuente: Elaboración propia 

1.3.3. Interrogantes básicas de la investigación 

 

 ¿Cuál es la regulación jurídica del contrato de donación en el ordenamiento jurídico 

peruano?  

 ¿Cuáles son los criterios doctrinarios y normativos de la acción resolutoria y del 

cumplimiento del cargo? 

 ¿Qué debe entenderse por incumplimiento de cargo en la donación? 

 ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas que se originarían al resolverse un contrato de 

donación por incumplimiento de cargo? 

 ¿Cuál es la actual regulación normativa sobre el incumplimiento de cargo en los 

contratos de donación en la legislación comparada?  

 ¿Cuáles son los criterios jurisprudenciales sobre la acción resolutoria en el contrato de 

donación en la judicatura civil peruana? 

 

1.3.4. Diseño, nivel y tipo de investigación  

1.3.4.1. Diseño de investigación 

 No experimental 

1.3.4.2. Nivel de investigación 

 Descriptivo-Explicativo 
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1.3.4.3. Tipo de investigación 

 Por el alcance temporal: Longitudinal o diacrónica 

 Por el ámbito: Documental y de Campo 

 Por finalidad: Aplicada  

 

1.4. Justificación  

La presente investigación titulada “LA ACCIÓN RESOLUTORIA EN 

CONTRATOS DE DONACIÓN POR INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE 

CARGA EN LAS SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS CIVILES DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 2017 – 2018”, denota una problemática presente 

en nuestro ordenamiento jurídico, puesto que, nuestro código civil a la fecha no sanciona de 

manera expresa el incumplimiento injustificado del cargo, por lo tanto, la acción resolutoria 

no se ha previsto legalmente como mecanismo jurídico que permita retrotraer el bien donado 

al patrimonio del donante cuando se produce el incumplimiento del cargo; ahora bien, 

estando a que tampoco existe prohibición alguna para su invocación, nada impediría que el 

donante pretenda hacerlo. 

Desde el punto de vista teórico, la presente investigación se justifica porque el tema 

a estudiar es objeto de múltiples debates académicos y científicos, así como, una serie de 

fallos judiciales discrepantes, esto debido a que, algunos afirman la imposibilidad de resolver 

el contrato de donación en atención a la naturaleza del cargo y a la unilateralidad y gratuidad 

características de la donación; en tanto que, otro sector considera que si es posible resolver 

el contrato de donación, dado que el cargo en las donaciones modales se presenta como una 

verdadera obligación para el donatario y como elemento determinante de la voluntad del 

donante para efectuar la liberalidad; en consecuencia, la resolución se presentaría como 

mecanismo jurídico adecuado que permite al donante retrotraer el bien donado a su 

patrimonio una vez producido el incumplimiento injustificado del cargo. La procedencia de 

esta figura legal en el contrato de donación merece un estudio teórico, desde una perspectiva 

doctrinaria, normativa y jurisprudencial. En ese sentido, la ausencia de un dispositivo legal 

que prevea expresamente la resolución del contrato de donación por incumplimiento del 
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cargo, es un evidente problema legal, que afecta a los donantes, cuando producido el 

incumplimiento injustificado del cargo no cuentan con acción legal alguna reconocida 

expresamente en nuestro código civil que le permita solicitar la restitución del bien donado.  

En ese sentido, lo que se pretendió en el presente trabajo de investigación, es la 

obtención de nuevos conocimientos jurídicos que expliquen mejor las variables de estudio, 

esto es, explicar el por qué la acción resolutoria se presenta como el mecanismo jurídico 

adecuado para sancionar el incumplimiento injustificado del cargo en un contrato de 

donación impidiendo el enriquecimiento injusto o indebido del donatario, y el por qué existe 

la necesidad de regularse de manera expresa este supuesto en nuestro código civil.  

Desde el punto de vista práctico, la presente investigación obtiene su justificación 

porque nos permitirá explicar en primer lugar, la necesidad de regular expresamente la acción 

resolutoria como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento 

injustificado del cargo, esto es, explicar el por qué la acción resolutoria resulta ser el 

mecanismo jurídico adecuado que impide un enriquecimiento injusto o indebido por parte 

del donatario que lo incumple, debiendo este último devolver el bien donado al patrimonio 

del donante. En ese sentido, se demostrará que, ante la ausencia de artículo legal que prevea 

a la acción resolutoria como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento 

injustificado del cargo en un contrato de donación, se estaría contribuyendo al 

enriquecimiento injusto o indebido a favor del donatario, ya que, se estaría impidiendo la 

restitución del bien. En segundo lugar, podremos explicar a qué se debe que el legislador 

nacional a pesar de presentarse una situación como la descrita, omita su regulación expresa, 

y con ello impida que el donante cuente con acción legal reconocida en nuestro código civil 

que le permita solicitar la restitución del bien donado.  

 Desde el punto de vista metodológico, la presente investigación se justifica porque 

se ha puesto en marcha diversos criterios metodológicos y técnicas de recolección de datos 

(libros, legislación, jurisprudencia, etc.). Se ha seguido el enfoque de una investigación 

cualitativa, a efectos de realizar un análisis de las diversas fuentes documentales y 

permitirnos el empleo de herramientas de recolección de datos (libros, normas, informes, 

etc.) a fin de explicar la necesidad de una regulación expresa de la acción resolutoria en el 
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ordenamiento jurídico con la finalidad de sancionar el incumplimiento injustificado del cargo 

impuesto por el donante.  

De acuerdo a lo precisado, el presente trabajo de investigación refleja un claro 

beneficio que se va a producir en determinado sector de la población que ha otorgado o va 

otorgar mediante actos de disposición, liberalidades a favor de un tercero (donatario); en ese 

sentido, de ser factible invocar la acción resolutoria en un supuesto de incumplimiento de 

cargo en un contrato de donación, se podrá exigir al Órgano Jurisdiccional la resolución de 

este contrato con la finalidad de restituir (recuperar) el bien donado; en consecuencia, se 

evitará el enriquecimiento injusto o indebido del donatario; pues ante un eventual 

incumplimiento injustificado del cargo, el contrato de donación podrá ser resuelto y el bien 

que fuera objeto del mismo, retornará al patrimonio del donante.  

Es evidente el aporte social y jurídico, puesto que mediante el presente trabajo de 

investigación, se permitirá a los litigantes contar con aportes sólidos que se desprenden de 

un análisis concienzudo respecto de la posibilidad de invocar la acción resolutoria en el 

contrato de donación ante el incumplimiento injustificado del cargo; asimismo, contar con 

un criterio uniforme en cuanto a su procedencia permitirá al Órgano Jurisdiccional brindar 

una mejor administración de justicia. 

Es este sin duda uno de los temas que vienen generando mayor debate pues nuestro 

ordenamiento jurídico no ha previsto la figura de la acción resolutoria como medio que 

permita retrotraer al patrimonio del donante el bien que fuera objeto de donación cuando se 

produce el incumplimiento injustificado del cargo, reconocidos doctrinarios vienen 

adoptando posturas distintas, algunos de ellos consideran su imposibilidad; en tanto, otro 

amplio número de doctrinarios sostiene todo lo contrario.  

Finalmente, el presente trabajo de investigación busca aportar a la comunidad 

jurídica un mayor análisis jurídico respecto a la institución de la acción resolutoria en los 

supuestos de incumplimiento injustificado de cargo en la donación, en especial se pretende 

determinar el por qué la acción resolutoria se presenta como el mecanismo jurídico adecuado 

para sancionar el incumplimiento injustificado del cargo en un contrato de donación, así 
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como la causa por la cual el legislador peruano ha omitido su regulación expresa en nuestro 

código civil, favoreciendo así el enriquecimiento injusto o indebido del donatario.  

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Conceptos Básicos  

Los principales conceptos a utilizarse para la realización de la presente investigación 

son los siguientes:   

2.1.1. Donación 

A la donación se le entiende como un acto dispositivo por el cual el donante se 

obliga a transferir gratuitamente al donatario la propiedad de un bien. 

Linares (2008) señala que “la donación es un contrato en el que una de las partes se 

obliga a dar gratuitamente una cosa a la otra parte, sin que ésta se obligue a ninguna 

contraprestación” (p. 2). Se aprecia pues el énfasis que se le da al carácter altruista del 

donante, lo que caracterizaría a este particular contrato.  

2.1.2. Cargo 

Hecho que “consiste en un dar o en un hacer que se impone como restricción a la 

ventaja económica que obtiene la parte que es favorecida con una disposición gratuita, en 

beneficio del propio disponente o de un tercero” (Vidal, 2015, p. 144). En cambio, Torres 

(2018), señala que: 

El cargo tiene un carácter doble, por su naturaleza constituye una obligación y, como 

tal, su cumplimiento puede ser exigido, incluso coercitivamente, y al mismo tiempo 

es una obligación accesoria al derecho que adquiere el destinatario de una 

liberalidad; este no puede adquirir la liberalidad sin asumir la obligación en que 

consiste el cargo. (p. 844). 
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2.1.3. Resolución contractual  

La resolución del contrato es el remedio que el ordenamiento jurídico otorga para 

oponerse a la continuidad del vínculo contractual por eventos sobrevinientes que alteran el 

nexo de correspectividad entre las prestaciones generadas de un contrato con prestaciones 

correspectivas. El contrato es válido y eficaz, pero en un momento sobreviniente presenta 

una disfunción, es decir “un defecto funcional sobrevenido, una incapacidad o inidoneidad 

sobrevenida para funcionar que autoriza la extinción del contrato y, por consiguiente, 

comporta su ineficacia retroactiva a las partes” (Morales, 2019, p. 254). 

Por otro lado, refiriéndose a la resolución del contrato, Forno (2002), señala lo 

siguiente: 

La resolución del contrato hace retroactivamente ineficaz el contrato entre las 

partes, y por lo tanto las partes se liberan de ejecutar sus prestaciones. La 

resolución produce el efecto restitutorio. El efecto restitutorio es aquel por cuya 

virtud las prestaciones ya ejecutadas se reincorporan nuevamente al patrimonio de 

quien la efectuó en mérito del contrato resuelto. (p. 264). 

En nuestro ordenamiento jurídico, el Código Civil [CC], Decreto Legislativo 295, 

artículo 1428, del 25 de julio de 1984 (Perú), regula la resolución del contrato por 

incumplimiento, estableciendo que, en “los contratos con prestaciones recíprocas, cuando 

alguna de las partes incumple con alguna prestación a su cargo, la otra puede solicitar o bien 

el cumplimiento de la prestación o en todo caso la resolución del contrato” (CC, 1984, 

artículo 1428). 

2.2.  Revisión de antecedentes investigativos 

 TESIS 

- Arambulú, L. (2018), Tesis titulada “Incumplimiento y resolución contractual 

extrajudicial: una propuesta de modificación del artículo 1429 del Código Civil peruano”. 

Tesis para obtener el Título Profesional de abogada, desarrollada en la Universidad de Piura. 

Facultad de Derecho, Programa Académico de Derecho. 
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Planteó como objetivo general ofrecer una particular alternativa de solución que 

permita al acreedor afectado por el incumplimiento, resolver el contrato sin tener que afrontar 

un largo juicio; concluyendo que: i) Cualquier incumplimiento no puede justificar la 

aplicación de la resolución contractual como un remedio. Siendo el presupuesto para ello, 

que el incumplimiento sea grave o esencial, es decir, que frustre sustancialmente aquello que 

el acreedor tenía derecho a esperar en virtud del contrato, esto es, si el incumplimiento no 

tiene esta identidad, lo legítimo es que el acreedor opte por la exigencia de cumplimiento al 

deudor; ii) La resolución contractual puede ser judicial (art. 1428 del C.C.) y extrajudicial 

(resolución por intimación: art. 1429 del C.C.; y cláusula resolutoria: art. 1430 del C.C.); iii) 

Se debería modificar el art. 1429 del C.C., añadiéndosele causales de incumplimiento 

esencial, en las que el acreedor no requiera otorgar plazo alguno al deudor para resolver 

contrato, sino, únicamente bastará una comunicación recepticia orientada a declarar tal 

efecto.  

-  Madrid, V. (2018), Tesis titulada “El régimen de la ineficacia en sentido estricto: 

Análisis de los supuestos de resolución en el Código Civil peruano”. Tesis para obtener el 

Grado de Magister en Investigación Jurídica, desarrollada en la Escuela de Posgrado de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú.. 

Planteó como objetivo general establecer si los distintos supuestos de ineficacia que 

el Código Civil regula pueden ser calificados como supuestos de resolución, dado que existe 

una definición positiva de resolución; o, si por el contrario, configuran supuestos distintos 

con efectos distintos, que más allá que hayan sido aludidos como resolución constituyen otros 

supuestos de ineficacia en sentido estricto; concluyendo que: i) El Código Civil Peruano 

expresamente regula y define la resolución y la rescisión como supuestos de ineficacia 

funcional para los contratos, esto es, como supuestos que privan de efectos a un contrato 

válido; ii) Es posible sostener que conjuntamente con la resolución, el legislador incluyó 

diversos supuestos de ineficacia en sentido riguroso, que no podría calificar como supuestos 

de resolución; sin embargo, como el legislador no los contempló ni los reguló como tales, 

deben incluirse como supuestos de resolución.  
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 ARTÍCULOS ESPECIALIZADOS 

 

- Mejía, C. C. (2016). Una Revisión crítica de los efectos de la resolución por 

incumplimiento y una propuesta de solución. En Revista Ius et Praxis, Año 22, N 1, 

Universidad de Talca - Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, pp. 271 - 322. 

Mediante este artículo especializado, se concluyó que: i) El Código Civil no consagra 

expresamente un efecto retroactivo en el caso de la condición resolutoria cumplida. Sólo se 

prevén efectos restitutorios –ex artículo 1487– y es por esto que la doctrina se ve en la 

necesidad de mencionar constantes excepciones al mismo; ii) La facultad resolutoria que 

consagra el artículo 1489 del Código Civil no es realmente una condición y, por esto, 

tratándose de los efectos de la resolución judicialmente declarada, no es posible colmar el 

vacío o laguna legal que se produce –ante la ausencia de normativa– acudiendo por analogía 

a las reglas de las condiciones. No existe una igualdad jurídica esencial para poder extraer 

reglas que sean aplicables a las restituciones, a que puede dar lugar la resolución por 

incumplimiento; iii) Las obligaciones restitutorias a que puede dar lugar la resolución entre 

las partes se fundan en el principio del enriquecimiento sin causa y no en la exigencia de 

retroactividad. Por esto, si una de las partes ha dado cumplimiento con su prestación, la otra 

debe restituir en especie o en su equivalente pecuniario, en los casos de imposibilidad, sea 

esta fortuita o culpable.  

- Herrada, V. (2016). Incumplimiento y resolución contractual (con particular 

referencia al retraso y a las cláusulas resolutorias. En Revista de Derecho Civil, Vol. IV, Núm. 

1, Estudios, pp. 31-75. 

  

Mediante este artículo especializado, se concluyó que: i) La resolución contractual. 

encuentra plena justificación cuando el incumplimiento es esencial, esto es, cuando la 

contravención sufrida por el cumplidor le prive sustancialmente de todo aquello que tenía 

derecho a esperar de acuerdo con el contrato o que frustra la finalidad perseguida por él; ii) 

El retraso, como todo incumplimiento, se configura con la ausencia de cumplimiento en el 

tiempo debido. Sin embargo, lo que caracteriza esencialmente al retraso como un tipo 

autónomo de incumplimiento obligacional es el hecho de que, pese a la contravención inicial, 
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se mantiene la viabilidad de cumplimiento posterior, aunque exista una incertidumbre sobre 

si dicho cumplimiento llegará o no a producirse. 

3.3. CONTRATO DE DONACIÓN Y SU REGULACIÓN EN NUESTRO 

ORDENAMIENTO JURÍDICO 

3.3.1.  Libertad contractual y autonomía privada 

La libertad contractual en definitiva juega un rol fundamental dentro del marco 

económico de una sociedad, este derecho constitucionalmente reconocido pone en relieve la 

denominada “autonomía privada”, institución reconocida por los ordenamientos jurídicos y 

por la cual, son los propios particulares quienes tienen la facultad de regular sus propias 

relaciones jurídicas de la manera y forma que ellas vean por conveniente en atención a sus 

intereses; en consecuencia, los particulares hacen uso de toda la gama de contratos tanto 

nominados como innominados a fin de satisfacer sus propias necesidades.  

Nuestra Constitución Política [CP], artículo 62 , del 29 de diciembre de 1993 (Perú) 

consagra la denominada “Libertad Contractual”, señalando:  

Artículo 62 .- La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente 

según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser 

modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de 

la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los 

mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley. Mediante 

contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar seguridades. No pueden ser 

modificados legislativamente, sin perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo 

precedente. (Constitución, 1993, artículo 62) 

En virtud a lo señalado se puede afirmar que la libertad de contratar viene a ser una 

garantía que les permite a los particulares pactar válidamente los términos de un contrato; 

esta libertad de contratar que se fundamenta en la autonomía privada presenta pues dos 

dimensiones, la denominada “libertad de contratar” y la “libertad de contratación”; la primera 

de ellas, únicamente se refiere a la decisión de los particulares de celebrar o no un contrato; 
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en tanto, que por la segunda se determina el contenido del contrato; es decir las cláusulas que 

configuran o integran el mismo.  

Torres (2018), nos dice que: 

La libertad de contratación es uno de los principios más importantes de la contratación en 

la sociedad moderna. Las partes son libres de decidir, sin controles ni restricciones 

exteriores, si contratan o no. Si deciden contratar son libres de elegir la persona o personas 

con quien contratar y, hecha esta elección, son libres para determinar el contenido del 

contrato estableciendo los términos y condiciones sin restricciones, siempre que no 

contravengan normas de carácter imperativo, orden público y buenas costumbres. (p. 62) 

Ahora bien, el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente N 

02185-2002-PA/TC, de fecha 04 de agosto de 2004 ha establecido lo siguiente:  

El contrato se sustenta en el principio de la autonomía de la voluntad, que tiene un doble 

contenido: a) la libertad de contratar, consagrada en los artículos 2, inciso 14 y 62 de la 

Constitución Política del Perú, llamada también libertad de conclusión, que es la facultad 

de decidir cómo, cuándo y con quién se contrata; y 2) la libertad contractual, también 

conocida como libertad de configuración interna, que es la de determinar el contenido del 

contrato. (Tribunal Constitucional, Exp. N 02185-2002-PA/TC, 04 de agosto de 2004, F. J. 

2) 

Tal y como se desprende del párrafo anterior, nuestra legislación entiende que el 

sustento constitucional de la regulación civil del contrato lo constituye la autonomía de la 

voluntad; ahora bien, el doble contenido de este principio (fundamento de la libertad de 

contratación) tiene limitaciones; si hablamos de la libertad de contratar (facultad de decidir 

con quién se contrata) podemos afirmar que el mismo Código Civil (1984) contempla 

determinados supuestos en los cuales no se reconoce a la parte otorgante esta facultad, como 

es el caso del supuesto contenido en el artículo 1366 o cuando nos encontramos frente a 

“contratos forzosos” como los que versan sobre servicios públicos. Por otro lado, si hablamos 

de la libertad contractual (facultad para determinar el contenido del contrato) esta encuentra 

sus límites en las propias normas imperativas que contempla nuestro ordenamiento jurídico; 

por ejemplo, no podríamos disponer vía donación más de lo que se puede disponer por 
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testamento, puesto que el artículo 1629 del Código Civil (1984) establece los límites de la 

donación; en consecuencia, este dispositivo legal (norma imperativa) contiene una 

prohibición que las partes no pueden dejar de observar. 

Se ha hecho mención en párrafos anteriores a la denominada “autonomía privada” 

a la cual se le ha reconocido como sustento de los contratos, pero ¿qué debemos entender por 

ella? 

Para algunos teóricos, como Hernández (2012), la autonomía privada debe ser 

entendida como: 

Un verdadero poder de creación, modificación o extinción de las relaciones jurídicas, esta 

autonomía se concreta pues a través de la constitución o no de relaciones jurídicas y a través 

de los derechos, obligaciones, deberes y objetos que supone precisar el contenido del 

negocio jurídico que se celebra. (p. 30). 

Por otro lado, Guardiola (2016), nos dice que: 

La autonomía privada es, en un sentido amplio, el poder de autodeterminación de la persona, 

y se refiere a la esfera de libertad de la persona tanto para ejercitar facultades y derechos 

como para conformar las distintas relaciones jurídicas que le afectan. (p. 1135). 

Refiriéndonos a las citas antes mencionadas, podemos concluir que la autonomía 

privada es el reconocimiento de la voluntad humana y de la libertad que tienen los 

particulares para regular sus propias situaciones jurídicas en atención a sus propios intereses. 

Si bien muchas legislaciones reconocen a la autonomía privada como principio fundamental 

del derecho, conviene tener en cuenta que la existencia de la misma no nos puede llevar a 

considerar que el contrato es sólo voluntad de las partes y que este se encuentra al margen 

del ordenamiento jurídico; todo acto jurídico debe nacer dentro de un contexto legal, la sola 

voluntad de las partes alejada de la virtualidad jurídica no podría bajo ninguna circunstancia 

crear derecho.  

En nuestro ordenamiento jurídico civil, por ejemplo, la libertad contractual se 

encuentra regulada de manera expresa en el código civil [CC], Decreto Legislativo 295, 

artículo 1354, del 25 de julio de 1984 (Perú), en el cual el legislador no sólo ha plasmado el 
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contenido de la mencionada libertad, sino que además ha establecido de manera clara un 

límite, en los siguientes términos “las partes pueden determinar libremente el contenido del 

contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter imperativo” (CC, 1984, 

artículo 1354).  

De la simple lectura del mencionado artículo y de lo mencionado en párrafos 

anteriores se puede afirmar, que si bien nuestro ordenamiento jurídico al igual que muchos 

otros otorga prevalencia a la denominada “autonomía privada” y en virtud a ella existe un 

reconocimiento de la capacidad de la que gozan las personas para poder autodeterminar en 

un contexto de libertad sus relaciones con las demás personas, la Ley es clara cuando 

establece que esa libertad contractual que reconoce a los particulares a la hora de fijar el 

contenido de un contrato, encuentra su límite en prohibiciones normativas también 

establecidas en nuestro ordenamiento jurídico, lo que se busca evitar es pues la existencia de 

una colisión entre el acuerdo que adoptan las partes y la Ley.  

En nuestro medio, León Barandiarán (1980), dejó establecido que: 

La libertad convencional no es ilimitada, pues de otro modo conduciría al desenfreno y a la 

arbitrariedad, o sea, a la negación del Derecho mismo, por eso, la autonomía de la voluntad 

tiene límites impuestos por el orden público y las buenas costumbres. (pp. 44-45).  

En atención a lo desarrollado en párrafos precedentes podemos afirmar que la 

autonomía privada, es decir, el poder de autodeterminación de la persona para celebrar un 

determinado acto jurídico es la fuente u origen que impulsa la creación del mismo; sin 

embargo, esa libertad que se le reconoce a la persona para poder realizar determinados actos 

jurídicos, debe respetar los límites que le impone la Ley; en ese sentido, una persona en virtud 

a la autonomía privada puede realizar actos de disposición sobre sus bienes, puede otorgar 

liberalidades a favor de un tercero si es que así lo desea.  

El beneficiado con la liberalidad, la modalidad de liberalidad otorgada (donación o 

legado) o el contenido del contrato (condiciones, plazos, cargos) también serán fijados por el 

donante y obedecerán al ejercicio de su libertad para decidir con quien contrata y bajo qué 

condiciones lo hace. Nada impide que las personas en ejercicio de su autonomía privada 

puedan otorgar liberalidades a favor de un tercero, éstos actos serán válidos y eficaces 
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siempre y cuando su realización se encuentre ajustada a derecho; es decir, no contravengan 

en absoluto normas de nuestro ordenamiento jurídico. 

3.3.2.  Interconexión jurídica entre acto jurídico y contrato 

Tanto el acto jurídico como el contrato constituyen instituciones jurídicas que se 

encuentran reguladas en nuestro ordenamiento civil; el primero de ellos en el Libro II del 

Código Civil denominado “Acto Jurídico”; en tanto el segundo, lo encontramos en el Libro 

VII denominado “Fuentes de las Obligaciones”; asimismo, ambas instituciones han sido 

definidas por el Legislador en el artículo 140 y 1351 del Código Civil (1984). Se hace 

necesario conceptualizar ambos términos y analizar sus notas características pues ambas 

instituciones resultan ser de las más importantes en el derecho.  

En la doctrina se tiene dicho: 

El acto jurídico es un hecho jurídico, voluntario, lícito, con manifestación de la voluntad y 

efectos queridos que responden a la intención del sujeto, conviene destacar que la voluntad 

que genera el acto jurídico es la voluntad privada. Es la voluntad declarada por un sujeto 

que, con plena conciencia, la destina a producir un efecto jurídico. (Vidal, 2015, p. 39) 

En similar sentido, en palabras de Castillo (2008): 

El contrato se define como el acuerdo de voluntades entre dos o más partes, destinado a 

crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas patrimoniales. De esta forma, el 

contrato supone la creación de relaciones jurídicas que vinculan privadamente a los sujetos, 

de modo que pueden satisfacer sus propios intereses. (p. 10) 

Reconocida doctrina ha definido tanto al acto jurídico como al contrato; ahora bien, 

si hablamos del acto jurídico podemos decir que el Código Civil [CC], Decreto Legislativo 

295, artículo 140, del 25 de julio de 1984 (Perú), lo define como “la manifestación de 

voluntad destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas” (CC, 1984, 

artículo 140); en tanto que, si nos referimos al contrato, lo define como “el acuerdo de dos o 

más partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial” (CC, 

1984, artículo 1351).  
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Entre acto jurídico y contrato se pueden apreciar no sólo similitudes sino también 

diferencias; por ejemplo, podemos notar que los efectos jurídicos de ambas son similares 

(crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas); por otro lado, se presentan como 

notas características disímiles, la concurrencia de partes (siendo que la definición de contrato 

señala expresamente que se trataría de un acuerdo de dos o más partes en tanto que el acto 

jurídico es una manifestación de voluntad, lo que nos llevaría a concluir que para la 

configuración de un acto jurídico bastaría una manifestación de voluntad, en tanto para la 

formación de un contrato se requeriría de un acuerdo de dos o más voluntades); otra 

diferencia resaltante entre ambas instituciones jurídicas es el carácter patrimonial.  

Estando a lo mencionado se tiene que la “pluralidad” y el “carácter patrimonial” 

serían las notas características de un contrato como tal. Por otro lado, podemos afirmar que 

todo contrato constituye un verdadero acto jurídico, pues ese acuerdo de dos o más partes 

que caracteriza a los contratos no son más que manifestaciones de voluntad destinadas a 

producir efectos jurídicos. 

En el caso de la donación resulta evidente que nos encontramos ante un verdadero 

contrato, y por ende un acto jurídico. ¿Por qué la donación es un contrato? El fundamento lo 

podemos extraer de las notas características propias del contrato, la donación implica pues 

un acuerdo de voluntades entre donante y donatario, el primero le transfiere la propiedad del 

bien a título gratuito al segundo, y este último acepta la transferencia efectuada; por otro lado, 

el contrato de donación implica la transferencia de la propiedad de un bien ya sea mueble o 

inmueble que tiene un valor económico, por lo que, el carácter patrimonial se hace evidente. 

Ahora bien, si la donación es un contrato; en consecuencia, es a su vez es un verdadero acto 

jurídico.  

3.3.3.  Elementos de validez de los contratos 

Al ser todos los contratos verdaderos actos jurídicos, sus requisitos de validez son 

los mismos que se han establecido en el artículo 140 del Código Civil (1984); en 

consecuencia, se debe contar con plena capacidad de ejercicio, el objeto debe ser física y 

jurídicamente posible, su celebración debe perseguir un fin lícito y su constitución debe 

observar la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 
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Respecto de los elementos de validez de los contratos (actos jurídicos) a fin de tener 

en cuenta nociones básicas respecto del contenido de cada uno de ellos, diremos que por la 

plena capacidad de ejercicio toda persona mayor de dieciocho años incluidas todas las 

personas con discapacidad pueden celebrar contratos válidos; excepcionalmente tendrán 

capacidad de ejercicio los mayores de catorce años y menores de dieciocho años que 

contraigan matrimonio o quienes ejerciten la paternidad.  

Respecto del objeto física y jurídicamente posible debemos tener en cuenta en 

primer lugar que por objeto debemos entender la prestación u obligación que tiene a su cargo 

la parte y que es materia de cumplimiento; en segundo lugar, al hablar de posibilidad tanto 

física como jurídica nos referimos a que el agente pueda realizar aquello a lo que se 

compromete y que el cumplimiento de aquello a lo que se ha obligado sea legal, lícito.  

En cuanto al requisito relacionado con la finalidad esta se basa en una simple 

pregunta ¿qué nos impulsa a celebrar el contrato? El motivo debe ser uno orientado hacia una 

finalidad lícita. 

Por último, en cuanto a la formalidad, si la Ley prevé una forma específica para 

determinado acto o contrato, la misma debe ser observada por las partes a fin de que éstos se 

puedan perfeccionar; si el acto o contrato reviste una formalidad y la misma tiene el carácter 

imperativo, su observancia es de carácter obligatorio y su incumplimiento se sancionaría con 

nulidad absoluta.  

En el caso del contrato de donación, para que este sea válido tanto el donante como 

el donatario deberán tener plena capacidad de ejercicio, es decir, ser agentes capaces tanto 

para transferir la propiedad de un bien como para aceptarla; por otro lado, la prestación a 

cargo del donante, es decir, la transferencia del bien materia de donación debe ser física y 

jurídicamente posible, no podría el donante por ejemplo, obligarse a donar la luna o el sol 

pues sería físicamente imposible; tampoco podría el donante obligarse a donar un inmueble 

por contrato privado, pues resultaría ser jurídicamente imposible; por otro lado, el fin que se 

persigue con la celebración del contrato de donación debe ser lícito, por ejemplo, no podría 

el donante transferir la propiedad de todos sus bienes con la única finalidad de perjudicar a 

su acreedor y evadir un posible embargo ante el incumplimiento de sus obligaciones de pago; 
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por último, el contrato de donación para ser válido debe observar la formalidad prescrita, por 

ejemplo, en el caso de bienes inmuebles el Código Civil establece que la misma debe hacerse 

por escritura pública bajo sanción de nulidad.  

3.3.4.  Clasificación de los contratos en nuestro ordenamiento jurídico  

Nuestro código civil peruano, vigente hoy, contiene una clasificación entre los 

contratos nominados e innominados, taxonomía que es de tipo tradicional, debiendo entender 

por contratos nominados “aquellos que tienen una denominación específica en nuestra 

legislación”, un nombre propio o “nomen iure”; por ejemplo, el contrato de donación, 

compraventa, permuta, etc., todos estos contratos tienen un nombre específico en nuestra 

legislación, la misma que les dedica a su vez un conjunto de normas jurídicas que regulan el 

contenido de los mismos, por lo que generalmente, este tipo de contratos (nominados) son a 

su vez contratos típicos, este tipo de contratos los encontramos regulados en el Libro VII, 

sección segunda de nuestro Código Civil (1984).  

Ahora bien, a diferencia de los contratos nominados tenemos por otro lado a los 

contratos innominados que serían la antítesis de los primeros, puesto que éstos no cuentan 

con un nombre o denominación específica dentro del ordenamiento jurídico, por lo general, 

este tipo de contratos son a su vez atípicos puesto que la Ley no ha establecido la regulación 

de su contenido, es decir no ha señalado reglas que les resulten aplicables, por lo que las 

partes podrían libremente fijar su contenido pero dentro de los límites generales establecidos 

por la Ley.  

Parellada (2001), al examinar este tema, anota que: 

Los contratos atípicos se diferencian de los contratos típicos, previstos y regulados por las 

normas del ordenamiento jurídico, sea en el Código Civil o en diversas leyes, precisamente 

porque no son formas jurídicas modeladas por la Ley, sino combinaciones de ellas o 

estructuras convencionales totalmente novedosas. (p. 17) 

Para nuestra realidad jurídica resulta evidente que una adecuada reglamentación de 

los contratos nominados o típicos y la incorporación de reglas que determinen el contenido 

de los atípicos conforme éstos vayan surgiendo, reflejaría un panorama ideal, puesto que 
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respecto de éstos últimos no se tiene claro cuál es el régimen legal de requisitos, condiciones 

de validez, efectos, etc., y respecto de los contratos típicos si bien tienen una regulación en 

nuestro ordenamiento jurídico, muchas veces la misma resulta ser insuficiente.  

En ese sentido, como señala Pintos (2017): 

El ordenamiento jurídico les confiere a todos los contratos sea de la tipología del 

que fueran, fuerza obligatoria, a su vez regla las condiciones bajo las cuales deben 

celebrarse, interpretarse y ejecutarse. A ello, no escapa la donación que debe 

celebrarse teniendo en cuenta las formalidades que estipula la ley para ciertos casos. 

(p. 28). 

Ahora bien, puesto que no se ha contemplado ni regulado normativamente una serie 

de supuestos de hecho como el que es materia de desarrollo en la presente investigación, se 

generan situaciones que dan paso a un contexto donde nace la denominada incertidumbre 

jurídica; resulta innegable que a pesar de contar con una vasta regulación jurídica en términos 

contractuales, muchas veces nos vemos expuestos a situaciones concretas que denotan la 

ausencia de regulación expresa (como la sanción por incumplimiento de cargo en un contrato 

de donación), que terminan por generar controversias, siendo necesaria la intervención del 

legislador con la finalidad de subsanar esta ausencia normativa; en consecuencia, si bien se 

tiene para muchos casos un régimen legal y específico, para muchos otros la regulación es 

escasa, por ello, se debe propender a una regulación jurídica adecuada e integral que permita 

brindar seguridad jurídica eficaz y oportuna.  

Si bien hasta el momento hemos analizado una clasificación contractual tradicional 

basada en la tipicidad o atipicidad de los contratos, conviene profundizar aún más en la 

tipología contractual pues la misma nos va a permitir conocer a cabalidad que tipo de contrato 

es una donación y en mérito a ello determinar con exactitud la naturaleza de este contrato. 

Dentro de la vasta clasificación contractual, encontramos una que consideramos 

pertinente desarrollar a efectos de la presente investigación, esta clasificación pone énfasis 

en las modalidades contractuales según la prestación. Según esta clasificación los contratos 

pueden ser unilaterales y bilaterales. Ahora bien, antes de enfocarnos en su desarrollo 
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conviene recalcar que la clasificación contractual en unilateral o bilateral no está referida al 

número de partes que intervienen en el contrato sino a las prestaciones que se generan a partir 

de la celebración de este, debiendo entender por prestación la obligación que se compromete 

a realizar en este caso él o los obligados. 

3.3.5.  Contrato unilateral y bilateral o sinalagmático 

Un contrato unilateral es pues el acuerdo de voluntades que genera obligaciones 

únicamente para una parte en favor de otra; caso contrario, cuando hablamos de un contrato 

bilateral o sinalagmático entendemos por este al acuerdo de voluntades que genera 

obligaciones para ambas partes; es decir, ambas se obligan recíprocamente entre sí. Cabe 

precisar que el término “sinalagmático” es sinónimo del término “bilateral”; en consecuencia, 

ambos significan que el contrato resulta ser pues obligatorio para ambas partes.  

Ahora bien, dentro de la tipología de los contratos bilaterales, se presenta una 

subclasificación de los mismos pudiendo ser perfectos e imperfectos.  

3.3.5.1. Contratos sinalagmáticos perfectos  

En este tipo de contratos las obligaciones son recíprocas, ambas partes tienen 

prestaciones una a favor de la otra, éstas obligaciones nacen desde el preciso instante de la 

celebración del contrato; el ejemplo más común es el contrato de compraventa donde el 

vendedor se obliga a entregar el bien materia de venta en tanto que el comprador se obliga a 

entregar el precio. 

3.3.5.2. Contratos sinalagmáticos imperfectos 

Son aquellos contratos que originariamente sólo contienen una prestación, es decir, 

son unilaterales; pero debido a la ocurrencia de alguna circunstancia posterior a la celebración 

del contrato terminan por convertirse en un contrato con prestaciones recíprocas; es decir, 

con obligaciones para ambas partes; por ejemplo, el contrato de depósito que por su 

prestación es un contrato unilateral (en su origen); sin embargo, la ocurrencia de 

determinadas circunstancias posteriores a la celebración del acto como pueden ser gastos en 

los que incurre el depositario con la finalidad de conservar el bien entregado, terminan por 

generar obligaciones a cargo del depositante quien tendría que pagarle al depositario el monto 
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gastado; en consecuencia, se puede observar que nos encontramos ante la ocurrencia de una 

circunstancia, que termina por convertir al contrato unilateral en uno bilateral.  

Ahora bien, desde nuestra perspectiva consideramos que en el caso de una donación 

pura y simple nos encontramos frente a un contrato unilateral pues la única prestación u 

obligación se encuentra a cargo del donante quien debe transferir la propiedad del bien a 

título gratuito a favor del donatario; sin embargo, cuando nos encontramos frente a una 

donación modal o con cargo, este último constituye una verdadera obligación como 

desarrollaremos más adelante. En la donación modal se aprecia claramente la concurrencia 

de dos obligaciones, la de trasferir la propiedad y la de cumplir con el cargo impuesto, ambas 

coercibles.  

Consideramos adecuado aclarar que, al efectuarse la donación (modal) el cargo ya 

se encuentra presente, y lo está desde el momento de su constitución, por tanto, el cargo no 

debe entenderse como el hecho nuevo que nace o surge con posterioridad a la celebración de 

la donación; lo que puede ocurrir con posterioridad es que se produzca el incumplimiento del 

cargo (no su nacimiento) y al ser una obligación del donatario el cumplimiento de la misma 

puede ser exigido.  

3.3.6.  Contrato de donación  

3.3.6.1. Definición 

En nuestra legislación la donación se presenta como uno de los contratos nominados 

que se encuentran contenidos en nuestro Código Civil vigente (1984), para ser más 

específicos se encuentra regulado en el Libro VII denominado “Fuentes de las Obligaciones”, 

Sección Segunda (contratos nominados), Título IV (donación); su tratamiento legislativo 

abarca 27 dispositivos legales donde el legislador ha intentado definir y establecer las reglas 

que las partes deben observar al momento de suscribir un contrato de esta naturaleza.  

Definir qué se entiende por donación puede parecer tarea sencilla, tomando en 

cuenta su tratamiento desde la Roma, cuna del Derecho, hasta nuestros días y el sin número 

de autores que se han ocupado del tema, por constituir la donación el paradigma de los 

contratos a título gratuito. No obstante, “a pesar de las diversas opiniones ofrecidas y el 
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disímil enfoque del que ha sido objeto, la convierten en muchas ocasiones en una figura 

difícil de conceptualización” (Galiano & Trujillo, 2012, p. 4). 

La doctrina define a la donación como “un contrato en el que una de las partes se 

obliga a dar gratuitamente una cosa a la otra parte, sin que ésta se obligue a ninguna 

contraprestación” (Linarez, 2008, p. 03). Tal como se puede apreciar la donación si bien 

importa un criterio netamente patrimonial involucra sobre todas las cosas una intención 

altruista o de generosidad, pues el donante se desprende de algo que le pertenece y se lo 

entrega a otra persona con el ánimo de beneficiarlo; en consecuencia, podemos concluir que 

el otorgamiento de la liberalidad significa el acrecentamiento patrimonial del donatario y el 

perjuicio económico del donante.  

La donación “constituye un acto dispositivo de cosas de carácter lucrativo, y son 

tres sus elementos sustanciales: disposición, enriquecimiento y bilateralidad” (Álvarez, 2017, 

p. 384).  

Nuestro Código Civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1621, del 25 de julio 

de 1984 (Perú), al respecto señala que “por la donación el donante se obliga a transferir 

gratuitamente al donatario la propiedad de un bien” (CC, 1984, artículo 1621). La definición 

utilizada por nuestro legislador pone énfasis en la “gratuidad” que importa la donación y ello 

debido a que el donante no recibe nada a cambio, existe pues una intención de beneficiar a 

otra persona (donatario) o de procurar su crecimiento patrimonial.  

Si bien la definición contemplada en nuestro ordenamiento jurídico no presentaría 

dificultad alguna en su comprensión, conviene anotar que no todo acto que se realice a título 

gratuito es considerado como donación, como ejemplo tenemos “el comodato, el depósito, el 

mandato, la constitución de una hipoteca para garantizar una obligación ajena, entre otros, 

que aun cuando implican una liberalidad, no son donaciones” (Galiano & Trujillo, 2012, p. 

2).  
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 Liberalidad 

Muchos autores a la hora de definir o conceptualizar el término donación se refieren 

a ella como una “liberalidad” pero ¿qué debemos entender por liberalidad?  

La liberalidad es un elemento fundamental de la donación y se encuentra 

íntimamente ligada a ella, puesto que la dota de contenido; decimos esto porque la liberalidad 

se entiende como un beneficio o como una dádiva que se le entrega a alguien; la donación 

resulta ser una verdadera liberalidad en tanto existe por parte del donante una intención clara 

de desprendimiento patrimonial en beneficio del donatario, quien enriquece su patrimonio 

sin la necesidad de tener que dar nada a cambio. 

La liberalidad comporta la espontánea voluntad de enriquecer al donatario con el 

correlativo empobrecimiento del donante. Ahora bien, no basta la presencia de un ánimo de 

liberalidad para que se configure la donación, requiriéndose además la salida del patrimonio 

activo del donante, de ahí que “pueda sostenerse que toda donación es un acto de liberalidad, 

pero no toda liberalidad es una donación. Si A le condona a B una deuda (artículo 1295) hay 

liberalidad, pero no donación” (Arias, 2011, p. 170).  

Resulta preciso indicar que en toda liberalidad existe un elemento objetivo y un 

elemento subjetivo:  

a) Elemento Objetivo. - Se caracteriza por la existencia de “una atribución patrimonial sin 

compensación a cambio, producto de ello, lo que ocurre es el empobrecimiento del 

donante y el enriquecimiento correlativo del donatario” (Colegio de Escribanos de la 

Provincia de Córdoba, 1973, p. 4).  

b) Elemento Subjetivo. - Se caracteriza “por la intención del donante de beneficiar al 

donatario, procurándole dicho enriquecimiento” (Colegio de Escribanos de la Provincia 

de Córdoba, 1973, p. 4). 

Estando a lo mencionado en el párrafo anterior tenemos que la convergencia de 

ambos elementos tanto el objetivo como el subjetivo constituyen una liberalidad, 

caracterizada por la falta de equivalencia que existe entre las prestaciones u obligaciones de 
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las partes, pues por un lado se produce el enriquecimiento de una de ellas (donatario) y el 

empobrecimiento de la otra (donante); sin embargo, este desequilibrio existente es producto 

de la voluntad, pues es el donante quien de modo desinteresado decide beneficiar al donatario 

sin exigir algún tipo de ganancia.  

La liberalidad viene a ser el punto neurálgico y trascendental de la donación, pues 

refleja su espíritu, el desprendimiento patrimonial voluntario de una de las partes en beneficio 

de otra.  

 Animus Donandi 

Cuando hablamos del “animus donandi” en la donación hacemos referencia al 

elemento subjetivo de esta, el cual ya mencionamos en anteriores párrafos; sin embargo, 

conviene recalcar la importancia de este término, a fin de entender a plenitud la figura jurídica 

de la donación.  

En palabras simples podríamos decir que el animus donandi se traduce en la 

intención del donante de hacer una atribución particular a otro sujeto, sin obligatoriedad 

alguna. 

El ánimo de liberalidad o ‘animus donandi’ es aquel acto por el cual una persona, sin estar 

obligada a ello, proporciona a otra alguna ventaja o beneficio sin recibir nada a cambio; es 

más, la liberalidad no depende solamente de la intención del agente como factor subjetivo, 

sino de un factor subjetivo consistente en la efectiva ausencia de deber jurídico. (Arias, 

2011, p. 184). 

Ahora bien, de lo mencionado líneas arriba podemos deducir que el animus donandi 

al cual hacemos referencia se ve caracterizado por la presencia de la gratuidad, en tanto no 

existe compensación alguna para el donante, quien únicamente tiene la intención de procurar 

un beneficio para el donatario. Podemos decir entonces que, la gratuidad forma parte de esta 

figura jurídica.  
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3.3.6.2. Naturaleza jurídica del contrato de donación 

Determinar la naturaleza jurídica del contrato de donación resulta ser un punto 

fundamental a tratar en el desarrollo de la presente investigación. Respecto de la misma cabe 

señalar que existen opiniones diferenciadas, una parte de la doctrina considera que la misma 

es un acto, en tanto que otra considera que la misma es un contrato.  

Las legislaciones civiles latinoamericanas no comparten un criterio unificado en 

cuanto a la definición de la donación, siendo que algunas la definen como acto y otras como 

contrato; por ejemplo, Chile, Nicaragua, Colombia y Honduras consideran a la donación 

como un acto jurídico; en tanto que, Costa Rica, Uruguay, Brasil, Bolivia, Venezuela, 

Guatemala, Argentina y Perú la consideran como un contrato. 

Por ejemplo, el código civil (CC), Decreto con Fuerza de Ley 1, artículo 1386, del 

16 de mayo del 2000 (Chile) señala expresamente lo siguiente: “La donación entre vivos es 

un acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes 

a otra persona, que la acepta” (CC, 2000, 1386). 

También podemos citar a nivel de Europa el código civil [CC], artículo 618, Real 

Decreto de 24 de julio de 1889 (España) que establece lo siguiente: “La donación es un acto 

de liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente de una cosa en favor de otra, 

que la acepta” (CC, 1889, artículo 618).  

Ahora bien, hemos citado a modo de ejemplo el artículo 1386 del código civil 

chileno y el artículo 618 del Código Civil español, siendo que ambas legislaciones definen a 

la donación como “acto” y no como “contrato”, cabe preguntarnos entonces ¿y por qué un 

acto? Bueno, para ambas legislaciones tanto para la chilena como para la española y para 

todas aquellas que la definen como “acto” la donación se presenta como negocio que 

encuentra su causa en el espíritu de liberalidad (en el acto voluntario de desprendimiento 

patrimonial de una persona en beneficio de otra); en consecuencia, se adscribe a normas 

jurídicas que regulan actos jurídicos gratuitos de última voluntad, por ejemplo, el testamento 

o los legados.  
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En nuestro ordenamiento jurídico tal y como ya fuera mencionado con anterioridad 

la donación es considerada como un contrato, siendo preciso señalar que otorgarle dicha 

naturaleza involucra reconocer la existencia de un acuerdo de voluntades, el mismo que 

permite su perfeccionamiento.  

El código civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1621, del 25 de julio de 1984 

(Perú), establece que: “Por la donación el donante se obliga a transferir gratuitamente al 

donatario la propiedad de un bien” (CC, 1984, artículo 1621). Si bien en el texto del artículo 

no se hace mención expresa al término “contrato”, como por ejemplo si lo hace el artículo 

655 del código civil de Bolivia, el artículo 1613 del código civil de Uruguay o el artículo 371 

del código civil de cuba, entre otros, desde nuestra perspectiva, como bien ya habíamos 

mencionado con anterioridad, la donación es un contrato y consideramos que esto es así por 

las siguientes razones: 

En primer lugar; Nuestro código civil ubica a la donación en libro VII denominado 

“Fuentes de las Obligaciones”, sección segunda (contratos nominados), título IV (donación), 

lo que hace indudable que la intención del legislador ha sido regular su contenido dentro del 

ámbito contractual.  

En segundo lugar; Es cierto que nuestro código civil no ha señalado que se requiera 

del acuerdo de voluntades entre donante y donatario y únicamente hace alusión a la 

obligación del donante de transferir gratuitamente al donatario la propiedad de un bien; sin 

embargo, “cualquier acto de liberalidad, para poder surtir efectos, debe contar con el 

asentimiento del eventual beneficiario” (Castillo, 2013, p. 06). 

Cabe preguntarnos entonces si ¿la aceptación por parte del donatario permite la 

perfección de la donación? La respuesta resulta ser evidente, y es afirmativa. El código civil 

[CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1352 , del 25 de julio de 1984 (Perú), señala 

expresamente que: “Los contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, 

excepto aquellos que, además, deben observar la forma señalada por la ley bajo sanción de 

nulidad” (CC, 1984, artículo 1352 ); en consecuencia, estando a que la donación es un 

contrato, el mismo se perfecciona con la aceptación del donatario, esta aceptación debe ser 
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entendida como condición, sin la cual no se puede perfeccionar el contrato. Estando a lo 

afirmado podría concluirse que “de no existir la aceptación del donatario nos encontraríamos 

ante una oferta susceptible de ser revocada por el oferente (en este caso el futuro donante) en 

cualquier momento”.  

El código civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1373, del 25 de julio de 1984 

(Perú), señala que “el contrato queda perfeccionado en el momento y lugar en que la 

aceptación es conocida por el oferente” (CC, 1984, artículo 1373), este artículo resulta ser 

aplicable al contrato de donación. El dispositivo legal en mención señala el momento preciso 

en el que se perfecciona un contrato, al ser una regla general para los contratos, su aplicación 

se hace extensiva a la donación.  

Del contenido del artículo 1373 del Código Civil se desprende que un contrato de 

donación se forma por la perfecta coincidencia entre la oferta y la aceptación, lo que da paso 

al denominado “consentimiento” que es base de los contratos consensuales. Ahora bien, esta 

aceptación puede ser expresa o tácita pero necesaria para el perfeccionamiento del contrato. 

En atención a esto se puede decir que la falta de aceptación implicaría la repudiación de la 

liberalidad ofrecida  

Muchos se cuestionan la exigencia de aceptación por parte del donatario a fin de 

que se perfeccione el contrato de donación; al respecto cabe citar las palabras de Roppo 

(2009), quien ante la pregunta: ¿qué necesidad existe de proteger la esfera jurídica del 

donatario frente a un acto que, siendo gratuito, no le atribuye ningún sacrificio sino sólo 

ventajas? responde afirmando que:  

Recibir una donación puede crear implicaciones de la esfera personal desagradables al 

donatario (cuyo orgullo o cuya antipatía hacia el donante podría hacer para él ser 

beneficiado). Una atribución gratuita sí, pero precaria, potencialmente onerosa (en tanto 

pueden existir cargas o responsabilidades para el donatario) y moralmente implicante. A la 

luz de estas características, negativas para el donatario, la donación realiza una intrusión en 

la esfera jurídica del donatario, que requiere protección; la misma se realiza estableciendo 

que no existe donación sin acuerdo del donatario; o sea, que la donación es un contrato (p. 

50).  
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Finalmente, en virtud a todo lo desarrollado en este numeral podemos concluir que 

el contrato de donación se perfecciona desde el momento en el que el donante conoce la 

aceptación del donatario. Nuestro ordenamiento jurídico considera a la donación como 

contrato en tanto se exige para el perfeccionamiento de la misma la aceptación del donatario 

y en cuanto le resultan aplicables las disposiciones generales de los contratos en todo aquello 

que no haya sido regulado de forma específica en los artículos dedicados a la donación. 

3.3.6.3. Donación: ¿contrato unilateral? o ¿contrato bilateral? 

Ya se ha señalado que la naturaleza jurídica de la donación es la de ser un contrato, 

en el que se requiere del acuerdo de voluntades tanto del donante de desprenderse de su 

patrimonio con el fin de procurarle un beneficio económico al donatario, como de este último 

de aceptar la donación a fin de que esta produzca plenos efectos jurídicos.  

Ahora bien, se ha definido con anterioridad lo que debemos entender por contrato 

unilateral y contrato bilateral, siendo importante tener en cuenta que, la unilateralidad o 

bilateralidad no se encuentra referida al número de partes que intervienen en la celebración 

del contrato sino a las prestaciones u obligaciones que se generan a partir de la celebración 

del mismo. Si sólo se producen obligaciones para una de las partes (contrato unilateral); o, si 

por el contrario se generan obligaciones recíprocas para ambas partes (contrato bilateral). 

No cabe duda que el contrato de donación es un contrato de carácter obligacional tal 

y como se desprende del artículo 1621 de código civil (1984). Por medio de este contrato el 

donante se obliga a transferir la propiedad de un bien a título gratuito; claramente se puede 

apreciar la existencia de una obligación para el donante y ninguna para el donatario; por lo 

tanto, la donación simple sólo tiene una prestación (la del donante); en conclusión, estamos 

frente a un acto jurídico unilateral (pues existe una sola obligación a cargo del donante, quien 

se obliga a transferir gratuitamente la propiedad del bien). 

Si bien hasta el momento se tiene en claro que el contrato de donación es un contrato 

unilateral, es importante preguntarnos lo siguiente: ¿Cabría la posibilidad de que el contrato 

de donación sea considerado un contrato bilateral? ¿Puede el donatario tener a su cargo el 

cumplimiento de alguna prestación a favor del donante? ¿Podrían crearse obligaciones 
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recíprocas entre donante y donatario cuya obligación de cumplimiento torne al contrato 

bilateral? Estas interrogantes ameritan un pronunciamiento claro a efectos de acercarnos aún 

más a nuestro problema de investigación.  

Sabemos bien que por contrato bilateral nos referimos a aquel contrato en el que 

existe reciprocidad de prestaciones; en consecuencia, para que un contrato de donación pueda 

ser considerado bilateral tanto el donante como el donatario deberían tener prestaciones a su 

cargo ¿y eso es posible? 

Dentro de la subclasificación de los contratos bilaterales encontramos, como bien 

habíamos mencionado con anterioridad, a los denominados contratos bilaterales imperfectos. 

Se ha definido a los contratos bilaterales imperfectos como “aquellos que nacen como 

contratos unilaterales, pero a propósito de los cuales ulteriormente emerge la obligación para 

la parte que inicialmente estaba dispensada de ella” (Pavez, 2014, p. 02). 

La Puente y Lavalle (2001), nos dice que: 

Los contratos bilaterales imperfectos son aquellos que, a diferencia de los contratos 

perfectamente sinalagmáticos o bilaterales, en los cuales la obligación que contrata cada 

uno de los contratantes es igualmente una obligación principal de ese contrato, en los 

contratos sinalagmáticos menos perfectos sólo la obligación de una de las partes constituye 

la obligación principal del contrato, siendo la obligación de la otra parte meramente 

incidental. (p. 455). 

En las donaciones con cargo o modales, como bien se había mencionado con 

anterioridad, el cargo nace conjuntamente con el acto de disposición, es pues un elemento 

que se encuentra presente al momento de la constitución y celebración del contrato, pues en 

este caso, lo que motiva al donante a efectuar la donación es justamente la expectativa de 

cumplimiento del cargo, es decir, que el donatario destine el bien a un fin específico o realice 

un acto determinado; en consecuencia, se podría afirmar incluso que, el cargo estuvo presente 

desde el momento de formación de la voluntad del donante.  
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Compartimos el criterio de Pavez (2014) y La Puente y Lavalle (2001) en cuanto 

establecen que en la donación modal existen dos obligaciones, la de transferir la propiedad 

del bien para el donante y la de cumplir con el cargo impuesto para el donatario. Con la 

transferencia de la propiedad del bien materia de donación se perfecciona el contrato y 

comienza a desplegar plenos efectos jurídicos; sin embargo, la obligación asumida por el 

donatario es también una de obligatorio cumplimiento, por lo que, el contrato de donación 

modal se presentaría como un contrato bilateral.  

No cabe duda que el contrato de donación simple y pura es un contrato unilateral, 

pero ¿qué ocurre por ejemplo con las donaciones modales o con cargo? Desde nuestra 

perspectiva, en este tipo de donaciones podemos apreciar que el cargo como obligación para 

el donatario siempre estuvo presente, y ante su incumplimiento el contrato no debería 

continuar produciendo efectos jurídicos. 

Finalmente en atención a lo expuesto podemos concluir diciendo que el contrato de 

donación (simple y pura) es un verdadero contrato unilateral que genera únicamente el 

cumplimiento de una obligación por parte del donante a favor del donatario; ahora bien, cabe 

la posibilidad que al contrato de donación se le imponga el cumplimiento de un cargo; lo que 

representaría una obligación para el donatario, en este supuesto (donación modal) se pueden 

observar dos obligaciones, la del donante de transferir gratuitamente al donatario la propiedad 

del bien y la del donatario de realizar el cargo encomendado, esta última obligación debe ser 

realizada con posterioridad al perfeccionamiento del contrato, su incumplimiento no 

convertirá en inválido el contrato de donación pero sí debería tornarlo ineficaz. 

3.3.6.4. Características del contrato de donación 

Dentro de las notas características que definen al contrato de donación tenemos las 

siguientes:  

En primer lugar; se genera la obligación de transferencia de la propiedad de un bien, el 

donante asume pues la obligación de transferir la propiedad del bien materia de donación a 

favor del donatario. 
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En segundo lugar; otra característica lo constituye la gratuidad; es decir, el donante se 

desprende de su patrimonio de manera desinteresada y sin esperar nada a cambio con la única 

finalidad de enriquecer al donatario.  

En tercer lugar; estamos frente a un contrato principal en cuanto no depende de ningún otro 

para existir, es un contrato autónomo e independiente. 

En cuarto lugar; al ser un contrato y siendo que este se entiende como el acuerdo de dos o 

más voluntades, el contrato de donación requiere del consentimiento tanto del donante como 

del donatario.  

En quinto lugar; mediante el contrato de donación son susceptibles de ser objeto de la misma 

no sólo bienes inmuebles sino también bienes muebles; ahora bien, podemos decir también 

que es un contrato limitativo en cuanto nuestro ordenamiento jurídico establece los límites 

de la donación.  

En sexto lugar; se trata de un contrato solemne en cuanto nuestro ordenamiento jurídico 

prevé formalidades que las partes deben observar para su otorgamiento.  

Las características antes mencionadas son generales y su aplicación se hace 

extensiva a la donación modal; sin embargo, es necesario aclarar aspectos relacionados con 

la unilateralidad y gratuidad.  

En cuanto a la unilateralidad; esta es una característica propia de la donación pura y 

simple, pues como bien hemos mencionado con anterioridad, en el caso de las donaciones 

modales o sujetas a cargo, este último se presenta como obligación exigible al donatario. En 

cuanto a la gratuidad consideramos que la existencia de un cargo en el contrato de donación 

no convierte a este último en un contrato oneroso, el espíritu de liberalidad del donante 

subsiste, pero se ve matizado por la presencia del cargo.  
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Stiglitz (2015), sostiene que: 

La imposición del cargo no quita la esencia gratuita del contrato de donación, a menos que 

exceda o sea de equivalente valor al bien donado. Por lo tanto, este tipo de donaciones no 

es más que un acto jurídico modal, a la que son aplicables las normas referentes a las 

modalidades de los actos jurídicos, como así también las disposiciones de las donaciones. 

(p. 76). 

3.3.6.5. Elementos del contrato de donación 

Tres son los elementos que constituyen el contrato de donación: 

El empobrecimiento del donante; este primer elemento hace referencia directa a la 

disminución patrimonial del donante, quien se desprende de parte de su patrimonio ya sea un 

bien o un derecho, el bien sale de la esfera económica del donante e ingresa al patrimonio del 

donatario.  

El enriquecimiento del donatario; este segundo elemento hace referencia a la 

incorporación del bien donado al patrimonio del donatario; el donante se desprende de su 

patrimonio y el bien ingresa a la esfera económica del donatario lo que se traduce en un 

incremento patrimonial para este. 

La intención de otorgar la liberalidad (Animus Donandi); este tercer y último 

elemento implica la existencia de una intención desinteresada del donante de desprenderse 

de su patrimonio en beneficio del donatario sin esperar nada a cambio; dentro de esta figura 

del animus donandi podemos encontrar dos elementos; el objetivo, que se caracteriza por la 

obligación que se genera para el donante, de transferir la propiedad del bien a favor del 

donatario; y el subjetivo, caracterizado por la existencia de una intención o voluntad, la 

misma que se enmarca dentro del ámbito de la subjetividad del donante, quien con ánimo 

altruista se desprende de su patrimonio con la única intención de beneficiar económicamente 

al donatario.  
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En las donaciones modales se aprecia claramente la presencia del empobrecimiento 

del donante y el enriquecimiento del donatario; sin embargo, en cuanto al animus donandi 

conviene aclarar que en este tipo de donaciones la intención del donante no sólo consiste en 

desprenderse de su patrimonio en beneficio del donatario, sino que, además desea que el 

donatario ejecute el cargo. El motivo por el cual el donante realiza la donación responde a 

ese deseo que forma parte de la voluntad interna de este y que consiste en destinar el bien a 

un fin específico o a la realización de un acto determinado.  

3.3.6.6. Formalidades del contrato de donación 

En cuanto a la formalidad que se exige para la celebración de un contrato de 

donación podemos observar que nuestro ordenamiento jurídico civil prevé en el artículo 1623 

al 1625 del código civil (1984) principalmente lo siguiente:  

Tabla 2 Formalidades de un contrato de donación 

BIENES MUEBLES 
 

BIENES INMUEBLES 

- La donación puede hacerse por vía verbal, 

cuando el valor de los bienes muebles no excede 

del 25% de la Unidad Impositiva Tributaria que 

se encuentra vigente en el instante que se 

celebre el contrato. 

- La donación deberá hacerse por escrito de fecha 

cierta bajo sanción de nulidad cuando el valor 

de los bienes muebles excede el 25% de la 

Unidad Impositiva Tributaria que se encuentra 

vigente en el instante que se celebre el contrato. 

Asimismo, será requisito indispensable 

especificar y valorizar los bienes que son 

materia de donación. 

- Cuando se trata de donación de bienes 

inmuebles nuestro ordenamiento jurídico 

exige que la misma se realice mediante 

Escritura Pública, debiendo precisarse de 

forma individual el bien inmueble o bienes 

inmuebles que son materia de donación, 

así como su valor real y el de las cargas 

que ha de satisfacer el donatario, bajo 

sanción de nulidad.  

Fuente: Código Civil Peruano 
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Tal y como se puede observar de lo expuesto en el cuadro anterior se puede concluir 

que nuestro ordenamiento jurídico exige el cumplimiento de determinada formalidad ante el 

supuesto de donación de bienes tanto muebles como inmuebles, siendo que para este segundo 

caso la formalidad exigida resulta ser mucho más rigurosa. La formalidad exigida para el 

caso de la donación de bienes inmuebles es una formalidad esencial para la validez del 

contrato, su inobservancia generaría la nulidad del mismo, pues se habría incumplido con lo 

dispuesto en el artículo 140 del código civil, que dentro de los requisitos de validez del acto 

jurídico exige la observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 

Estamos pues ante la presencia de un contrato que para su validez exige la 

observancia de una formalidad solemne “formalidad ad solemnitatem”, en tanto el acto 

jurídico contenido en el contrato devendría en nulo, si este no reviste la forma prescrita; en 

este caso, para la donación de bienes inmuebles se exige que la misma se realice por Escritura 

Pública.  

En definitiva, consideramos que la exigencia que hace nuestra legislación respecto 

a la obligatoriedad de la formalidad del contrato de donación resulta pertinente, en tanto este 

requisito le exige al donante adoptar una decisión mejor pensada y meditada respecto de las 

consecuencias que derivan tras la celebración del contrato, en este caso, sobre el 

empobrecimiento que afrontará su patrimonio. Por otro lado, la existencia de esta formalidad 

le permite a los legitimarios o acreedores del donante tomar las acciones legales pertinentes 

en contra de ese documento de fecha cierta (instrumento público notarial) que contiene un 

acto jurídico que termina por afectar sus derechos; y en el caso del donatario le brinda 

seguridad jurídica pues existe una constancia del acto que refleja la validez del mismo en 

virtud a la plena facultad del donante para disponer de su patrimonio.  

3.3.6.7. Clases de donaciones 

En cuanto a las clases de donación tenemos que la doctrina las ha agrupado 

teniendo en cuenta una serie de criterios: 
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  Por el momento en que producen sus efectos 

Tomando en cuenta el momento en que se producen sus efectos la donación se ha 

clasificado en “inter vivos” y “mortis causa”. En cuanto a donación “inter vivos” o también 

denominada “entre personas vivas”, se produce por la relación jurídica que se entabla entre 

donante y donatario como personas con total uso de facultades y con la capacidad para 

celebrar actos jurídicos válidos, los efectos de este tipo de donación se producen desde que 

se produce el perfeccionamiento del contrato; es decir, desde el momento en que se produce 

el consentimiento del donante y del donatario; en la donación “inter vivos” la obligación de 

transferencia del bien a favor del donatario de forma gratuita, se produce entre personas vivas 

a diferencia de lo que ocurre por ejemplo en la herencia (artículo 660 del código civil) o en 

el legado (artículo 756 del código civil), donde únicamente podremos estar frente al cambio 

de titularidad a la muerte del testador. En cuanto a la donación “mortis causa”; la misma la 

encontramos regulada en nuestro código civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1622 , 

del 25 de julio de 1984 (Perú), que señala lo siguiente: “La donación que ha de producir sus 

efectos por muerte del donante, se rige por las reglas establecidas para la sucesión 

testamentaria” (CC, 1984, artículo 1984).  

Claramente se desprende del artículo en mención que este tipo de donación produce 

sus efectos únicamente a la muerte del donante; en consecuencia, se observa que este tipo de 

donación se encuentra supeditada a la existencia de una condición suspensiva, puesto que, si 

bien el contrato de donación habría quedado perfeccionado con la oferta del donante y la 

aceptación del donatario, los efectos del mismo quedan sujetos a la ocurrencia de un acto: “la 

muerte del donante”, hecho que acompañado de la sobrevivencia del donatario a la muerte 

del donante, permite que el contrato de donación despliegue todos sus efectos.  

  Por su causa o motivo 

En atención a este criterio clasificatorio las donaciones pueden ser simples o puras 

y remuneradas; en el primer caso, nos encontramos frente a donaciones que en su estructura 

no tienen condición alguna; existe pues la simple intención del donante de beneficiar 

económicamente al donatario mediante el otorgamiento de la liberalidad; en consecuencia, 

el único motivo en este tipo de donación lo constituye la existencia de esa misma liberalidad; 
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caso contrario ocurre en las donaciones remuneratorias, donde el bien donado se entrega al 

donatario con la finalidad de gratificar algún tipo de servicio o mérito prestado a favor del 

donante cuando no existe obligación alguna de remunerar; en la estructura de este tipo de 

donaciones no sólo existe el ánimo u intención del donante de desprenderse de su patrimonio 

a fin de beneficiar económicamente al donatario; sino que además de ello, el otorgamiento 

de la liberalidad responde a una intención particular de gratificar al donatario, intención que 

no responde en absoluto al pago de deudas exigibles, puesto que ello desnaturalizaría por 

completo el concepto de “donación”.  

Las donaciones remuneradas encuentran su razón de ser, en el deseo con ánimo de 

liberalidad de compensar servicios prestados por el donatario en caso de que éste no quisiera 

percibirlos. Tienen “como fin compensar y no pagar alguna deuda contraída” (Lorenzetti, 

2000, p. 581). En este tipo de donaciones el espíritu de liberalidad se mantiene intacto, pues 

si bien la donación obedece a consideraciones especiales de “gratitud” por alguna 

consideración o servicio, el donante no se encuentra obligado a hacerlas.  

En nuestro ordenamiento jurídico, únicamente se hace mención a este tipo de 

donación en el artículo 1642 del código civil (1984) donde se regula el tema de su invalidez, 

otras legislaciones como la boliviana, la mexicana (artículo 2334 del código civil), la chilena, 

la uruguaya (artículo 1615 de su código civil), entre otras, también la regulan.  

  Por su extensión 

En atención al criterio relacionado con su extensión, tenemos que las donaciones 

pueden ser universales y singulares; en cuanto a las donaciones universales éstas se producen 

cuando el donante dispone de la totalidad de su patrimonio, lo cual en un principio podríamos 

afirmar que encuentra limitaciones claras en cuanto a lo establecido por el código civil [CC], 

Decreto Legislativo 295, artículo 1629, del 25 de julio de 1984 (Perú), que señala lo 

siguiente:  

Artículo 1629.- Nadie puede dar por vía de donación, más de lo que puede disponer por 

testamento. La donación es inválida en todo lo que exceda de esta medida. El exceso se 
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regula por el valor que tengan o debían tener los bienes al momento de la muerte del 

donante. (CC, 1984, artículo 1629)  

Del mencionado artículo se deduce que el donante no puede efectuar donaciones 

que excedan la porción de libre disposición, pues lo contrario atentaría contra la legítima de 

los herederos forzosos. Ahora bien, el único supuesto que permitiría que se produzca una 

donación universal; es decir, de todo el patrimonio del donante, sería siempre y cuando el 

donante no tenga herederos forzosos, en ese caso, nada impediría que este disponga de la 

totalidad de su patrimonio.  

Por otro lado, tenemos las donaciones singulares, las cuales se refieren únicamente 

a bienes determinados y no a la totalidad del patrimonio del donante.  

  En atención a los efectos que produce 

Atendiendo a este criterio de clasificación de las donaciones tenemos que las 

mismas pueden ser:  

a) Donación pura. - Es aquella que no tienen condición ni cargo alguno; es decir, el 

donatario se enriquece con el patrimonio que recibe a cambio de nada; este tipo de 

donación se funda únicamente en la liberalidad del donante, por ello se le conoce también 

como donación simple, pues no comporta elemento de complejidad alguno que dote de 

alguna particularidad a la donación efectuada.  

b) Donación condicional.- Es aquella que se encuentra sujeta a la realización de una 

condición; sólo si se da la circunstancia futura, sólo si el donatario cumple con la 

condición impuesta, el donante entregará el bien materia de donación; ahora bien, la 

condición es pues una modalidad del acto jurídico; en consecuencia, su imposición en el 

contrato de donación, resulta ser perfectamente posible; en este tipo de donación los 

efectos de esta última se supeditan pues a la realización del acontecimiento futuro e 

incierto; generalmente se imponen condiciones suspensivas pero nada obsta para que 

también pueda supeditarse la producción de efectos al cumplimiento de una condición 

resolutoria.  
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Por la condición suspensiva, el contrato de donación no surtiría efectos mientras 

se encuentre pendiente de cumplimiento por parte del donatario la condición impuesta 

por el donante; por ejemplo, “X” otorga a favor de “Y” en calidad de donación un bien 

inmueble, pero siempre y cuando “Y” se gradúe como maestro; en este ejemplo, 

claramente se puede notar la presencia de la condición suspensiva, la graduación como 

maestro de “Y” permitirá el adecuado despliegue de efectos jurídicos del contrato de 

donación.  

Por la condición resolutoria los efectos del contrato de donación cesarían una 

vez producido el acontecimiento; por ejemplo, “X” otorga a favor de “Y” en calidad de 

donación un bien inmueble estipulándose que la donación quedará resuelta si “Y” no 

obtiene por parte de la Municipalidad el permiso de construcción. 

A diferencia de otras legislaciones, nuestro ordenamiento jurídico no ha 

legislado la figura de la donación condicional, como si lo hace por ejemplo el 

ordenamiento jurídico español, que considera a la condición como un posible pacto que 

puede establecerse en las donaciones y que permite la apertura de una serie de 

posibilidades, que ajustan la donación a las necesidades de las partes.  

El código civil [CC], artículo 647, Real Decreto de 24 de julio de 1889 (España) 

señala lo siguiente:  

La donación será revocada a instancia del donante, cuando el donatario haya dejado de 

cumplir alguna de las condiciones que aquél le impuso. En este caso, los bienes 

donados volverán al donante, quedando nulas las enajenaciones que el donatario 

hubiese hecho y las hipotecas que sobre ellos hubiese impuesto, con la limitación 

establecida, en cuanto a terceros, por la Ley Hipotecaria. (CC, 1889, artículo 647) 

En el ordenamiento español se ha contemplado la posibilidad del donante de 

solicitar la revocación de la donación siempre y cuando el donatario haya incumplido 

con alguna de las condiciones que se le haya impuesto; sin embargo, en nuestro 

ordenamiento jurídico no se ha previsto tal posibilidad, pues la revocación de la donación 
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se puede invocar cuando se presenten las mismas causas de indignidad para suceder y 

de desheredación, pero no para los casos de incumplimiento de condición.  

c) Donación modal o con cargo. - Es aquella en la que el donatario asume el cumplimiento 

de determinado gravamen o cargo, a diferencia de la donación condicional en la 

donación modal la donación existe y despliega todos sus efectos desde el momento en 

que se produce el perfeccionamiento del contrato; es decir con la oferta del donante y la 

aceptación del donatario. A este tipo de donaciones se le conoce también como 

donaciones con gravamen, lo más usual o típico es que el donatario quede obligado a 

destinar la cosa donada ya sea en forma parcial o total a una finalidad en concreto, se 

trata pues del cumplimiento de una conducta, un deseo, un motivo, una finalidad o una 

recomendación en beneficio de un tercero o del propio donante. 

Este tipo de donación es admitida no sólo por nuestro ordenamiento jurídico 

sino también por las legislaciones de Argentina, Bolivia, Costa Rica, España, México, 

Guatemala, entre otros; siendo preciso señalar que su regulación es distinta en cada país; 

por ejemplo, en el caso de Perú, se hace mención a este tipo de donación en el código 

civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1642, del 25 de julio de 1984 (Perú), el cual 

señala: “En el caso de donaciones remuneratorias o sujetas a cargo, su invalidación o 

revocación determina la obligación del donante de abonar al donatario el valor del 

servicio prestado o del cargo satisfecho” (CC, 1984, artículo 1642 ).  

El régimen para las donaciones que no sean puras y simples (esto es, para las 

modales o con cargo) es distinto. En este tipo de donaciones “el donatario no se limita a 

aceptar: debe satisfacer determinado cargo impuesto por el donante” (Arias, 2011, pág. 

179).  

En definitiva, la regulación legal referida a la donación modal es muy escueta, 

sin tanto desarrollo y dejando una serie de interrogantes sin responder, pues el único 

artículo existente sólo obliga al donante a que en caso se produzca la invalidación o 

revocación de la donación abone al donatario el valor del cargo satisfecho, ello en 

atención a que el donatario no podría verse afectado económicamente si es que este 
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último cumplió con el cargo impuesto y con posterioridad a ello aparece vivo el hijo del 

donante que este reputaba muerto (invalidez de la donación) o el donatario incurre en 

alguna de las causales de indignidad para suceder o de desheredación (revocación de la 

donación).  

En otros ordenamientos jurídicos como el chileno la donación sujeta a cargo encuentra 

mayor regulación. En su código civil [CC], Decreto con Fuerza de Ley 1, artículo 1089, 

del 16 de mayo del 2000 (Chile) se ha establecido lo siguiente:  

Si se asigna algo a una persona para que lo tenga por suyo con la obligación de aplicarlo 

a un fin especial, como el de hacer ciertas obras o sujetarse a ciertas cargas, esta 

aplicación es un modo y no una condición suspensiva. El modo, por consiguiente, no 

suspende la adquisición de la cosa asignada. (CC, 2000, artículo 1089) 

Del artículo en mención se tiene que la característica determinante que 

configura en este caso la asignación modal es el fin especial que motiva la celebración 

del acto; en consecuencia, para la legislación chilena el modo grava al donatario e incluso 

tendría poder vinculante.  

Por otro lado, el código civil federal [CC], DOF 28-01-2010, artículo 2368, del 

31 de agosto de 1928 (México) establece que: 

El donatario responde sólo del cumplimiento de las cargas que se le imponen con la 

cosa donada, y no está obligado personalmente con sus bienes. Puede sustraerse a la 

ejecución de las cargas abandonando la cosa donada, y si ésta perece por caso fortuito, 

queda libre de toda obligación. (CC, 1928, artículo 2368) 

En el código civil mexicano también se hace mención a este tipo de donación, 

pero en este caso se profundiza aún más cuando el legislador dispone que el donatario 

tenga la posibilidad de sustraerse del cumplimiento del cargo “abandonando” la cosa 

donada, lo que se entiende, que el donatario se libera si devuelve el bien objeto de 

donación. 
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Finalmente resulta evidente que la donación modal en nuestro ordenamiento 

jurídico no ha merecido por parte del legislador peruano mayor desarrollo; en ese 

sentido, nos vemos limitados a la existencia de un sólo artículo jurídico que a todas luces 

resulta ser insuficiente para entender a cabalidad la definición o características de este 

tipo de donación. A diferencia de México o España que no sólo conceptualizan a la 

donación modal sino que además prevén la existencia de figuras tales como la revocación 

del contrato de donación por incumplimiento del modo o cargo impuesto, en nuestra 

legislación su tratamiento legal es escaso.  

3.3.6.8. Cese de efectos jurídicos de la donación en el Perú 

A continuación, se procederá a desarrollar cada una las figuras jurídicas que se han 

contemplado en nuestro Código Civil vigente y que permiten el cese de los efectos jurídicos 

del contrato de donación, como bien se podrá observar cada una de estas figuras prevé 

supuestos distintos de aplicación.  

  Reversión de la donación 

Nuestra legislación ha previsto en el artículo 1631 del Código Civil (1984) la 

posibilidad de pactarse la reversión de la donación sólo en favor del donante, pero ¿qué 

debemos entender por reversión? Bueno, por la reversión el donante se reserva la facultad de 

recuperar el bien donado; sin embargo, la reversión únicamente procederá siempre y cuando 

se haya pactado previamente su posibilidad de invocación; en consecuencia, por la reversión 

el objeto que ha sido materia de donación regresa a la esfera patrimonial del donante. 

Ahora bien, tal y como ha sido precisado por nuestra Corte Suprema en el 

fundamento cuarto de la Casación N° 1729-2013-Cusco: 

En el caso del artículo 1631 del Código Civil para que la reversión pueda lograrse deben 

existir algunos requisitos. En primer lugar, se requiere de una donación válidamente hecha 

y vigente al momento de realizarse la reversión. En segundo lugar, el beneficiario deberá 

ser necesariamente el donante, no pudiendo beneficiar a un tercero. Por último, la norma 

señala que la reversión de la donación debe estar expresamente señalada, funcionando a la 
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manera de una cláusula con efecto resolutorio, en donde de verificarse lo estipulado, la 

donación se revertirá regresando al patrimonio del donante, siempre y cuando se verifiquen 

los otros requisitos necesarios antes descritos. (Sala Civil Permanente, Casación N 1729-

2013-Cusco, Almenara Bryson, Cuarto Considerando).  

De lo mencionado líneas arriba se puede concluir que el aspecto fundamental que 

se debe tener en cuenta a fin de que pueda operar la posible reversión de la donación es que 

esta última haya sido pactada como parte inseparable del contrato de donación; por otro lado, 

se puede apreciar que nuestra legislación no ha señalado cuáles son los casos en los cuáles 

procede aplicarse la reversión, por lo que las partes se encontrarían en perfecta libertad para 

fijar los supuestos de aplicación. Es importante considerar que cuando el donante se sirve de 

la cláusula de reversión debe comunicarlo de forma indubitable al obligado a revertir y este 

último se encuentra obligado a devolver el bien donado a través de un nuevo acto jurídico 

que tiene causa en el primero y es reflejo del cumplimiento de la obligación estipulada 

primigeniamente en el contrato de donación con cláusula de reversión.  

No debe confundirse el pacto de reversión con la donación sujeta a plazo o condición 

resolutoria; sobre este aspecto, León Barandiarán (1939), señala que:  

En estos casos simplemente la cosa deja de seguir perteneciendo al donatario, por una causa 

distinta a una cláusula de reversión: por la simple operancia de la condición resolutoria o 

del plazo final que se agregaron al contrato de donación, y entonces, no interesa, ni importa 

que se haya insertado la indicación de la reversión. Lo donado vuelve al poder del donante, 

o de sus herederos, por la simple anterior operación aludida. (p. 276) 

En otros ordenamientos jurídicos como el argentino, por ejemplo, se ha considerado 

que el pacto de reversión es la cláusula resolutoria que las partes pueden incluir en un contrato 

de donación, subordinándolo de este modo al acaecimiento de un hecho futuro e incierto. En 

ese sentido, Calvo (2015), nos dice que: 

Desde el momento que se perfecciona el contrato, el donatario es el titular de los bienes 

sujeto a clausulas resolutorias. Sin embargo, la titularidad que posee es de dominio 
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imperfecto, ya que los actos que realice sobre dichos bienes, estarán sujetos a las 

consecuencias en caso de extinción del contrato. (p. 365). 

  Invalidez de la donación 

Respecto de la invalidez de las donaciones, nuestro código civil [CC], Decreto 

Legislativo 295, artículo 1634, del 25 de julio de 1984 (Perú), ha señalado lo siguiente:  

Queda invalidada de pleno derecho la donación hecha por persona que no tenía hijos, si 

resulta vivo el hijo del donante que éste reputaba muerto. La donación hecha por quien no 

tenía hijos al tiempo de celebrar el contrato, no queda invalidada si éstos sobrevinieren, 

salvo que expresamente estuviese establecida esta condición. (CC, 1984, artículo 1634) 

Del artículo en mención se puede deducir que este artículo contempla dos 

situaciones distintas, la primera de ellas la donación que efectúa el donante bajo la falsa 

creencia que su hijo estaba muerto y que da origen a una nulidad de pleno derecho que se 

justifica en la existencia de un heredero forzoso; y la segunda de ellas la donación que efectúa 

el donante sin tener en cuenta la sobrevivencia de hijos con posterioridad al acto de donación; 

en este segundo supuesto únicamente se podrá invalidar si es que así se hubiera pactado, por 

lo que estaríamos frente a una condición resolutoria expresamente pactada.  

Éstos supuestos de invalidez prevén que el bien donado o su valor (si es que el bien 

hubiera sido vendido o no pudiese ser restituido) sean entregados al donante; por otro lado, 

si el bien que ha sido objeto de donación no excede de la décima parte de los bienes que tuvo 

el donante al tiempo de hacer la donación, esta última no queda invalidada de pleno derecho, 

sino que resulta ser necesario que el donante la declare sin efecto, pues es obvio que la 

disposición no resultaría ser atentatoria contra los derechos hereditarios de los hijos, más aún 

cuando se pudo haber dispuesto vía donación hasta el tercio del patrimonio.  

Conviene señalar también que, en otros ordenamientos jurídicos, como el código 

civil español [CC], artículo 646, Real Decreto de 24 de julio de 1889, por ejemplo, ante la 

ocurrencia de tales supuestos de hecho el legislador ha legitimado al donante y en caso de 
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muerte de este último, a sus hijos y descendientes a invocar la revocación de dichas 

donaciones:  

Artículo 646.- La acción de revocación por superveniencia o supervivencia de hijos 

prescribe por el transcurso de cinco años, contados desde que se tuvo noticia del nacimiento 

del último hijo o de la existencia del que se creía muerto. Esta acción es irrenunciable y se 

transmite, por muerte del donante, a los hijos y sus descendientes. (CC, 1889, artículo 646) 

Se puede apreciar pues que la regulación legislativa es diversa en cuanto a los 

mecanismos que los ordenamientos jurídicos adoptan cuando se presentan supuestos de 

hecho determinados; en el caso de la aparición de hijos del donante que este reputaba muertos 

a la fecha de celebrarse la donación y que sin embargo, resultan estar vivos, el ordenamiento 

jurídico peruano prevé la invalidez de las donaciones efectuadas; en tanto que, para el mismo 

supuesto de hecho el ordenamiento jurídico español prevé la revocación de las donaciones 

efectuadas.  

  Revocación de la donación 

El código civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1637, del 25 de julio de 1984 

(Perú), ha previsto que: “El donante puede revocar la donación por las mismas causas de 

indignidad para suceder y de desheredación” (CC, 1984, artículo 1637). 

En consecuencia; para nuestra legislación la figura de la revocación resulta ser 

aplicable cuando el donatario incurre en las mismas causales de indignidad para suceder y de 

desheredación, pero ¿cuáles son estas causales? Las causales a las que se hacen referencia 

han sido expresamente previstas por la Ley.  

La revocación de la donación es un acto voluntario y se diferencia, por lo tanto, de 

la nulidad y de la caducidad, que se dan de pleno derecho. Ella supone, por lo demás, “la 

existencia de un contrato de donación perfecto, pero que pierde su eficacia por hechos 

sobrevenidos y que hacen al donatario no merecedor a su beneficio” (Arias, 2011, p. 189).  
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Respecto de las causales de indignidad las mimas se hallan previstas en el artículo 

667 del código civil en tanto que las causales de desheredación las encontramos reguladas en 

los artículos 744, 745 y 746 del código civil. 

El fundamento de la revocación de la donación lo encontramos en ciertos 

comportamientos del donatario que se dan con posterioridad al otorgamiento de la liberalidad 

y que a simple vista hacen notar que este no resulta merecedor de la liberalidad; ahora bien, 

la ley es bastante clara y ha previsto una serie de supuestos que pueden ser invocados a fin 

de revocar la donación, por ello el revocante debe expresar la causal de indignidad o de 

desheredación que desencadena la revocación; resulta evidente que la invocación de 

cualquier otra causal distinta carece de validez. Lohmann (2006), citando la  Casación N 

2202-2001- Lima, nos dice que:  

La revocación es una potestad del donante que permite dejar sin efecto el acto de liberalidad 

siempre que la misma se fundamente en alguna de las causales de indignidad para suceder 

y desheredación. Por lo tanto, no será válida aquella revocación que no se encuentre fundada 

en dichas causales, ni podrá estar sustentada en la invocación de figuras de naturaleza 

jurídica distinta a la de la revocación, como son la nulidad, la rescisión y la resolución, que 

no constituyen ni siquiera efectos de aquella. (pp. 566-567). 

Conviene precisar que la revocación es un derecho personal e intransferible por lo 

que sólo el donante podrá invocarlo a fin de recuperar aquello que otorgó en calidad de 

donación; por otro lado, la facultad para revocar la donación caduca a los seis meses desde 

que sobrevino alguna causal de indignidad o desheredación; asimismo, nuestro ordenamiento 

jurídico ha previsto la obligatoriedad de comunicar de forma indubitable al donatario o a sus 

herederos la decisión de revocar la donación; ello con la finalidad que el donatario o sus 

herederos tengan la oportunidad de contradecir la misma pues la revocación no puede ser 

ejercida arbitrariamente sino que debe fundarse en una de las causales legalmente permitidas.  

La procedencia de la revocación de la donación en nuestra legislación se limita a las 

causales de indignidad y desheredación reguladas en nuestro Código Civil; sin embargo, en 

otras legislaciones de América Latina, como la argentina por ejemplo, tenemos que, las 

causas de revocación de donaciones contemplan los siguientes supuestos: a) inejecución de 
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los cargos, b) ingratitud del donatario y el c) pacto expreso por supernacencia de hijos del 

donante.  

Ahora bien, “la revocación ya sea producida por inejecución de los cargos impuestos 

al donatario, ingratitud o supernacencia de hijos, siempre tendrá como efecto primordial que 

los bienes vuelvan al donante” (Pintos, 2017, p. 78). 

  Caducidad de la donación 

Para nuestro ordenamiento jurídico civil la caducidad de la donación operaría 

cuando el donatario ocasiona intencionalmente la muerte del donante conforme se ha 

establecido en el artículo 1644 del Código Civil; este supuesto se configura cuando el donante 

muere por acto del donatario, siendo que al no poder invocarse la revocación de la donación 

en tanto se trata de una acción personalísima del donante, la ley queda facultada para declarar 

la caducidad de la donación.  

Aunque no lo haya señalado el artículo 1644 del código civil, “para que la caducidad 

pueda surtir efectos será necesario que el donatario haya sido condenado por la muerte dolosa 

del donante” (Arias, 2011, p. 204). 

3.4. EL CARGO COMO OBLIGACIÓN SUI GENERIS  

3.4.1.  Modalidades en el acto jurídico 

En el capítulo precedente definimos el acto jurídico; sin embargo, a efectos de 

desarrollar el concepto de las modalidades del mismo conviene tener presente que este está 

determinado por la manifestación de la voluntad destinada a producir efectos jurídicos. Todos 

los actos jurídicos están constituidos por elementos comunes también denominados 

elementos de validez, los mismos que han sido señalados en el artículo 140 del código civil: 

manifestación de voluntad, capacidad, objeto, causa fin y forma solemne forman parte del 

contenido general de los actos jurídicos. 

Ahora bien, en la composición de un acto jurídico la doctrina ha reconocido también 

la existencia de elementos esenciales, naturales y accidentales.  
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Respecto de los elementos esenciales, Vidal (2015), refiere que: 

Son los componentes imprescindibles que le dan carácter definitorio al acto jurídico, o sea, 

que han de estar presentes para que el acto jurídico alcance existencia jurídica. Todo acto 

jurídico los necesita como requisitos para su validez y eficacia. Pero, además, es necesaria 

la presencia de otros elementos que son también esenciales, pero en relación a cada acto 

jurídico en particular. Estos elementos son los que permiten que el acto jurídico abstracto 

se convierta en un acto jurídico concreto. (p. 83) 

De lo señalado en el párrafo precedente se puede distinguir dos clases de elementos 

esenciales, unos de carácter general y otros de carácter especial; los primeros son 

considerados elementos imprescindibles para la formación del acto jurídico y son 

precisamente los elementos de validez contemplados en nuestro ordenamiento jurídico; en 

tanto que los segundos son indispensables para cada acto jurídico en particular; en 

consecuencia, éstos elementos particulares deben concurrir con lo generales, por ejemplo el 

contrato de compraventa, para su validez requerirá: la manifestación de la voluntad de un 

agente capaz, que el objeto sea posible, que la causa sea lícita y que se observe la forma 

prescrita; acompañando a éstos elementos se deberá contar con los elementos esenciales 

propios de la compraventa que son el bien materia de venta y el precio debidamente pactado 

por las partes.  

En cuanto a los elementos naturales, es la propia ley la que reconoce la existencia y 

presencia de estos elementos en determinados actos jurídicos, se debe tener en cuenta que las 

partes se encuentran perfectamente legitimadas para excluir su presencia, existe pues un 

amplio margen para la autonomía de la voluntad; en consecuencia, éstos elementos pueden 

ser separados del contenido del acto jurídico, sin que ello afecte la validez del acto, así ocurre 

pues con las obligaciones de saneamiento o con los intereses en el mutuo. 

En cuanto a los elementos accidentales, éstos son incorporados al acto jurídico por 

voluntad de las partes, en ejercicio de su autonomía, pero siempre que no se desvirtúe la 

esencia o naturaleza del acto y no exista prohibición de la Ley. Por eso los actos jurídicos a 

los que se pueden incorporar estos elementos vienen a ser los actos modales. 
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Se debe tener en cuenta que estos elementos son ajenos a la estructura esencial del 

acto jurídico, pues su ausencia no determina la invalidez del acto pues no se encuentran 

inmersos en su naturaleza, su presencia depende única y exclusivamente de la voluntad de 

las partes. Manifiesta Torres (2018) que “los elementos accidentales no son necesarios para 

que el acto jurídico cumpla su función social y económica: no afectan la validez, sino la 

eficacia del acto” (p. 504). 

Ahora bien, estos elementos accidentales tienen una característica particular en tanto 

una vez que se incorporan al acto jurídico, la eficacia del acto les está supeditada, por lo que 

se llegan a convertir en requisitos para que el acto jurídico produzca sus efectos. A estos 

elementos accidentales nuestra legislación los denomina modalidades, y éstas son la 

“condición, el plazo y el cargo”. 

Pero ¿qué son las modalidades? Rivera & Bautista (2005) las definen como “el 

elemento accidental o estipulaciones accesorias de un acto jurídico, que alteran sus efectos 

normales” (p. 27). En consecuencia, podemos decir que la presencia de alguna modalidad en 

el acto jurídico dependerá de la voluntad de las partes y va a representar no sólo la existencia 

de límites que se imponen a la voluntad de éstas, sino que, también su existencia termina por 

modificar los efectos jurídicos del acto, en tanto estos elementos no afectan la validez del 

acto jurídico sino su eficacia. Nuestro ordenamiento civil ha previsto en el libro II 

denominado “Acto Jurídico” en su título V, la posibilidad de establecer modalidades en el 

acto jurídico, regulando la existencia de la condición, el plazo y el cargo o modo. 

La condición se encuentra regulada en nuestro código civil y comprende del artículo 

171 al artículo 177. Vidal (2015) sostiene que “la condición modalidad viene a ser, pues, un 

hecho futuro o incierto que arbitrariamente y por la sola voluntad de los declarantes se 

incorpora al acto jurídico, el que queda supeditado en cuanto a la producción de sus efectos” 

(p. 23).  

De la definición propuesta en el párrafo anterior se puede concluir que por la 

condición, el nacimiento o la extinción del derecho depende de la ocurrencia de un hecho 

futuro e incierto, es decir, de un hecho que no se sabe si ocurrirá o no. Dos son las condiciones 
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existentes, la condición suspensiva que se da cuando del hecho futuro e incierto depende el 

nacimiento o adquisición del derecho, por ejemplo “Te donaré el inmueble si terminas tu 

carrera universitaria”; y, la condición resolutoria que se da cuando del hecho futuro e incierto 

depende la extinción o resolución del derecho, por ejemplo “te transfiero el bien inmueble 

para que vivas, pero la transferencia queda resuelta si le das un destino distinto al inmueble”.  

Otra de las modalidades que son pasibles de imponerse en un acto jurídico lo 

constituye “el plazo”, entendido como “el hecho futuro y cierto del cual depende el ejercicio 

o la extinción de un derecho” (Navarro, 2009, p. 54).  

Nuestra legislación prevé la existencia de dos tipos de plazo o término, el suspensivo 

cuando el acto no surte efecto mientras se encuentre pendiente, y el resolutorio cuando los 

efectos del acto cesan al vencimiento del plazo. En el tema del plazo si bien nos encontramos 

frente a un hecho futuro, cabe destacar la certeza del mismo, se sabe que el plazo se cumplirá 

a diferencia de lo que ocurre con la condición, por eso se debe tener en cuenta que, del plazo 

suspensivo, no depende el nacimiento del derecho, sino solamente su ejercicio.  

La última de las modalidades del acto jurídico lo constituye el cargo o modo, el 

mismo que pasaremos a desarrollar a continuación.  

3.4.2.  Cargo o modo 

En palabras de Vidal (2015), el cargo también llamado modo, carga o gravamen, 

“es un genuino elemento accidental del acto jurídico que solo puede insertarse a los actos 

jurídicos de disposición a título gratuito, sean inter vivos, como es la donación, o mortis 

causa, como es el legado” (p. 408).  

El cargo viene a ser un hecho que genera un dar o un hacer que se impone como 

restricción a la ventaja económica que obtiene la parte que es favorecida con un acto jurídico 

de disposición gratuito en beneficio del propio disponente o de un tercero o del beneficiario 

mismo, consiste en emplear de una determinada manera el objeto de la disposición.  
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Por su parte León Barandiarán (1997) define al cargo como “la determinación 

accesoria en virtud de la cual se restringe la ventaja creada por el acto jurídico, estableciendo 

el fin a que debe ser aplicada la cosa adquirida o imponiendo una cierta prestación” (p. 287).  

Teniendo en cuenta ambas definiciones podemos decir que el cargo únicamente 

tendrá lugar en los actos de disposición patrimonial a título gratuito (donación o legado) y 

constituye una limitación que se impone en este caso al donatario o legatario para restringir 

las ventajas económicas que obtienen con la adquisición del derecho proveniente de la 

liberalidad.  

Se le reconoce al cargo ese carácter restrictivo respecto a la situación ventajosa que 

tiene el donatario; es decir, el cargo se presenta como una verdadera obligación cuyo 

cumplimiento permitirá que el contrato continúe desplegando todos sus efectos jurídicos.  

3.4.2.1. Naturaleza jurídica del cargo 

Respecto de la naturaleza jurídica del cargo, Torres (2018), nos dice que: 

El cargo tiene un carácter doble: por su naturaleza constituye una obligación y, como tal, su 

cumplimento puede ser exigido, incluso coercitivamente, y al mismo tiempo es una 

obligación accesoria al derecho que adquiere el destinatario de una liberalidad, este no 

puede adquirir la liberalidad sin asumir la obligación en que consiste el cargo. (p. 507). 

Conforme se desprende del párrafo anterior se tiene que el cargo constituye una 

obligación y ostenta este carácter en tanto resulta factible para el imponente o para el 

beneficiario exigir el cumplimiento del mismo, por ello se dice que el cargo o modo es 

coercitivo.  

Por su parte León Barandiarán (1997) señala que “la carga deriva de una relación 

convencional, es una obligación, un deber jurídico, asumido voluntariamente por el 

beneficiario con la liberalidad al aceptarla. Es necesario entonces precisar el carácter de deber 

jurídico que determina el cargo” (p. 228). 
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Se puede apreciar que ambos autores hacen énfasis en señalar que el cargo posee 

carácter obligacional, y como obligación debe ser cumplida por quien asume su ejecución; 

asimismo, se debe tener en cuenta que, quien asume la liberalidad asume también el 

cumplimiento del cargo, y ello se deduce de un análisis lógico que nos lleva a concluir lo 

siguiente, quien otorga una liberalidad con cargo no sólo tiene el ánimo de desprenderse de 

su patrimonio, sino que, además, lo hace porque desea que a través de ese acto el cargo pueda 

cumplirse; otorga la liberalidad pero le impone al beneficiario una obligación cuyo 

cumplimiento es exigible. 

El cargo, como bien hemos mencionado, representa una restricción a la ventaja 

económica que obtiene la parte beneficiada con un acto de disposición a título gratuito, 

determinando esta restricción una obligación modal.  

Ahora bien, conviene recordar que quien recibe una donación pura y simple, es 

decir, quien es beneficiario del acto gratuito, no tiene por lo general, prestación alguna que 

cumplir, pues los actos gratuitos o de liberalidad como la donación sólo obligan a quien los 

otorga; sin embargo, cuando nos encontramos frente a una donación modal o con cargo se 

aprecia claramente la existencia de dos obligaciones una para el donante y otra para el 

donatario. 

Algunos doctrinarios han intentado incluso considerar a la donación modal como un 

contrato bilateral imperfecto; por ejemplo, sobre este aspecto, La Puente y Lavalle (2001), 

nos dice que: 

Los contratos bilaterales imperfectos son aquellos que, a diferencia de los contratos 

perfectamente sinalagmáticos o bilaterales, en los cuales la obligación que contrata cada 

uno de los contratantes es igualmente una obligación principal de ese contrato, en los 

contratos sinalagmáticos menos perfectos sólo la obligación de una de las partes constituye 

la obligación principal del contrato, siendo la obligación de la otra parte meramente 

incidental. Dentro de este tipo de contratos bilaterales imperfectos para algunos doctrinarios 

se encontraría la donación con cargo. (p. 455). 
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Resulta ser innegable que el cargo constituye una obligación, si bien para muchos 

se trata de una obligación accesoria, al mismo tiempo es una obligación coercible, podemos 

decir entonces, que se trata de una obligación singular o excepcional, en otras palabras una 

obligación “sui generis” por lo que se requiere de una interpretación especial; en ese sentido, 

el cargo es una obligación que se impone al adquirente de un derecho; esta obligación recoge 

una prohibición y limitación que se impone con la finalidad de restringir las ventajas 

económicas que se pudiesen obtener en virtud al derecho que proviene de la liberalidad del 

titular.  

En la legislación comparada se advierte que el cargo no sólo puede ser accesorio de 

actos a título gratuito sino también de actos a título oneroso, cuando lo es de actos a título 

gratuito el acreedor puede exigir la restitución de la liberalidad o el cumplimiento del cargo, 

mientras que cuando lo es de actos onerosos únicamente puede exigir el cumplimiento 

coactivo. Si bien en nuestro medio muchos doctrinarios afirman que el cargo únicamente 

puede ser insertado en la estructura de actos jurídicos a título gratuito, es decir en donaciones 

o legados; sin embargo, debe tenerse en cuenta que la Ley no prohíbe su incorporación en 

actos jurídicos onerosos, por lo que no habría obstáculo alguno para ello.  

Por otro lado, como has señalado nuestra Corte Suprema en la Casación N° 3667-

2015 Lima, se debe tener en cuenta que: 

El cargo puede ser simple o condicional, será simple cuando el acreedor acuerde una acción 

para exigir su cumplimiento, pero no puede revocar el derecho adquirido por el deudor del 

mismo, mientras que será condicional cuando el acreedor establezca una condición 

resolutoria o suspensiva, según qué, la revocabilidad de un derecho adquirido o la 

adquisición del mismo se subordine al cumplimiento de una condición potestativa. (Sala 

Civil Transitoria, Casación N° 3667-2015 Lima, 03 de octubre del 2017, Décimo Segundo 

Considerando)  

Queda claro que el cargo es una obligación; este argumento se ve reforzado aún más 

si damos lectura a los artículos 187 y 188 del Código Civil (1984), los mismos que señalan 

lo siguiente “el gravado con el cargo no está obligado a cumplirlo en la medida en que exceda el 

valor de la liberalidad” (CC, 1984, artículo 188) y el artículo 188 señala: 
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La obligación de cumplir los cargos impuestos para la adquisición de un derecho pasa a los 

herederos del que fue gravado con ellos, a no ser que sólo pudiesen ser cumplidos por él, 

como inherentes a su persona. En este caso, si el gravado muere sin cumplir los cargos, la 

adquisición del derecho queda sin efecto, volviendo los bienes al imponente de los cargos 

o a sus herederos. (CC, 1984, artículo 188) 

Finalmente se puede afirmar que, el cargo constituye una obligación y a quien se le 

haya impuesto el cumplimiento del mismo debe realizarlo, la obligatoriedad del 

cumplimiento se desprende de la propia regulación del cargo en nuestro ordenamiento 

jurídico que prevé la exigibilidad del mismo; en consecuencia, consideramos que parte de la 

doctrina incurre en error cuando considera que el incumplimiento del cargo únicamente 

genera responsabilidad o que este no tiene la naturaleza de una obligación.  

La imposición de un cargo en un contrato de donación, convierte a esta última en 

una “donación modal” la cual se diferencia de la donación pura y simple pues en su 

conformación contiene una verdadera obligación para el donatario, su presencia en el 

contrato de donación no deja de reconocerle el carácter de gratuidad típico del mismo; sin 

embargo, al ser el cargo un elemento determinante de la voluntad del donante, pasa a ser 

parte fundamental de la estructura negocial, por ende, exigible coercitivamente.  

3.4.2.2. Características del cargo 

Habiendo delimitado el concepto del cargo y su naturaleza jurídica conviene ahora 

dejar en claro cuáles son las características del mismo: 

En primer lugar; podemos decir que por lo general el cargo se anexa a actos de disposición 

a título gratuito; cuando hacemos referencia a estos actos hablamos de las liberalidades, que 

constituyen actos jurídicos inter vivos como es el caso de la donación, así como actos 

jurídicos mortis causa como es el caso del legado. Ahora bien, tal y como lo mencionamos 

con anterioridad, en nuestra legislación no existe prohibición alguna que impida la 

imposición del cargo en un acto jurídico de naturaleza onerosa, la ley no es prohibitiva en 

ese sentido.  
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En segundo lugar; el cargo debe consistir en un hecho lícito y posible; en consecuencia, el 

cargo que se impone no puede consistir en dar, hacer o no hacer algo que resulta ser imposible 

o contrario a la Ley. Nuestro Código Civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 189, del 

25 de julio de 1984 (Perú), señala que: “Si el hecho que constituye el cargo es ilícito o 

imposible, o llega a serlo, el acto jurídico subsiste sin cargo alguno” (CC, 1984, artículo 189).  

Del artículo en mención se puede observar que nuestra legislación aplica el principio de 

conservación del acto; es decir, pese a que el cargo no será cumplido pues deviene en ilícito 

e imposible, el acto jurídico subsiste. 

En tercer lugar; el cargo debe ser establecido de manera expresa; al respecto podemos 

mencionar que esta exigencia obedece al hecho de que el cargo deriva de la voluntad del 

autor de la liberalidad, de su autonomía privada, por lo que debe ser manifestada de forma 

expresa. Ahora bien, al tratarse de una modalidad del acto jurídico, el cargo debe ser 

establecido observándose la forma prescrita para los actos a los que puede anexarse; por 

ejemplo, si se pretende añadir un cargo en el contrato de donación, se deberá no sólo colocar 

el mismo de manea expresa en el contrato sino que, además, este último deberá observar las 

formalidades que la ley prevé para su celebración, por ejemplo, en el caso de un contrato de 

donación de bien inmueble la ley prevé que se realice por Escritura Pública, con indicación 

individual del bien o bienes que son objeto de donación y de su valor real, todo ello bajo 

sanción de nulidad.  

3.4.2.3. Sujetos vinculados con la imposición del cargo 

Tal y como ya ha sido mencionado con anterioridad, el cargo puede ser impuesto en 

un contrato de donación; ahora bien, lo sujetos que participan en un contrato de donación son 

dos, el donante que es el autor de la liberalidad y el donatario que es quien se beneficia con 

la liberalidad y quien además asume la obligación impuesta por el cargo; conviene precisar 

que, existe la posibilidad de incorporar a un sujeto más cuando el cargo se impone en 

beneficio de un tercero, en este supuesto, aquel también queda vinculado al cargo. Con 

relación a este punto, León Barandiarán (1997), nos dice que: 
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La voluntad dominadora es la del autor de la liberalidad, pues el otro sujeto, el beneficiado 

con la liberalidad, se limita a aceptar o no la imposición del cargo (…). Y como el cargo, 

de alguna manera, limita el beneficio de la liberalidad, se genera así un vínculo que genera 

un deber en el beneficiado con la liberalidad, respecto del propio autor de la liberalidad o 

del tercero beneficiado con el cargo. (p. 56).  

De lo mencionado en el párrafo anterior se puede concluir que, en un contrato de 

donación con cargo se genera una relación jurídica entre el donante (autor de la liberalidad) 

y el donatario (beneficiado) a quien se le impone el cargo, pero cabe la posibilidad de que el 

beneficiario sea un tercero distinto al donante y al donatario, quien al tener la condición de 

beneficiario se encontraría legitimado a exigir el cumplimiento del cargo ante el eventual 

incumplimiento del mismo. 

3.4.2.4. Imposición de cargo: alcance 

Al tratar el tema referido al alcance que tiene el cargo tras su imposición debemos 

analizar si este último es o no trasmisible; para ello, debemos centrar nuestro análisis en el 

artículo 188 del Código Civil (1984), el cual establece lo siguiente:  

 

Artículo 188.- La obligación de cumplir los cargos impuestos para la adquisición de un 

derecho pasa a los herederos del que fue gravado con ellos, a no ser que sólo pudiesen ser 

cumplidos por él, como inherentes a su persona. En este caso, si el gravado muere sin 

cumplir los cargos, la adquisición del derecho queda sin efecto, volviendo los bienes al 

imponente de los cargos o a sus herederos. (CC, 1984, artículo 188)  

 

De la lectura del mencionado dispositivo legal se puede apreciar que el cargo es 

transmisible; es decir, si fallece el donatario, quien se encontraba obligado a cumplir el cargo 

impuesto, los herederos de este último adquirirían los bienes materia de donación, pero 

también la obligación de cumplir con el cargo; en consecuencia, el beneficiario puede exigir 

el cumplimiento del cargo. Ahora bien, el mismo artículo prevé la posibilidad de imponer un 

cargo que únicamente sea cumplido por la persona a quien se le impuso, siendo que, si esta 

persona muere sin cumplirlo, el bien que ha sido materia de donación se revertiría al 

imponente del cargo y a falta de este a sus herederos. 
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Claramente se desprende del artículo materia de análisis la importancia de la 

ejecución del cargo; nuestro propio ordenamiento jurídico ha previsto que en caso el obligado 

a cumplir con el cargo falleciera sin haberlo realizado, la adquisición queda sin efecto, y ello 

refuerza el argumento ya planteado, en cuanto señalamos que el cargo no sólo constituye una 

verdadera obligación sino que, es el motivo por el cual se otorga la liberalidad, quien lo 

impone espera por parte del gravado el cumplimiento. Si el cargo (motivo-destino) de la 

liberalidad no se ejecuta, se configura pues un supuesto de enriquecimiento injusto o indebido 

a favor del beneficiado con la liberalidad, pues el bien queda en dominio de este a pesar del 

incumplimiento de la obligación que tiene a su cargo.  

3.4.2.5. Plazo para el cumplimiento del cargo 

En definitiva, el plazo para el cumplimiento del cargo es un aspecto que deriva de 

la voluntad del imponente; es decir, del autor de la liberalidad; en consecuencia, el cargo 

deberá ser cumplido en el plazo que se haya establecido, el código civil [CC], Decreto 

Legislativo 295, artículo 186 , del 25 de julio de 1984 (Perú), señala que: “Si no hubiese 

plazo para la ejecución del cargo, éste debe cumplirse en el que el juez señale. La demanda 

se tramita como proceso sumarísimo” (CC, 1984, artículo 186).  

Aníbal Torres (2012), precisa que: 

El cargo será ejecutado en el plazo señalado por el imponente; a falta de este plazo, el cargo 

se cumplirá en el plazo que señale el juez en un proceso sumarísimo, atendiendo a las 

circunstancias del caso, ejemplo, la facilidad o dificultad para realizarlo. (p. 12). 

Cuando nos referimos al plazo judicial para el cumplimiento del cargo debemos 

entender que la facultad que le reconoce nuestro ordenamiento jurídico al Juez para señalar 

el plazo para la ejecución del cargo se refiere a los supuestos en los que existe un plazo para 

el cumplimiento del cargo, pero no se ha determinado su duración, en ese supuesto el Juez 

tiene potestad para fijar el vencimiento del plazo, pero no para imponer uno. En nuestra 

legislación se ha previsto que el supuesto de hecho antes mencionado se tramite en la vía del 

proceso sumarísimo. 
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3.4.2.6. Exigibilidad e inexigibilidad del cargo 

Habiendo quedado claro que el cargo constituye una obligación sui generis al ser 

coercible y accesoria, resulta evidente que el cumplimiento del mismo puede ser exigido por 

quien tenga un interés legítimo ya sea de carácter económico o moral; pero ¿quiénes serían 

los sujetos facultados o interesados en exigir el cumplimiento del cargo? A fin de dar 

respuesta a la pregunta formulada podemos afirmar que los sujetos que pueden exigir el 

cumplimiento del cargo son justamente aquellos que se vinculan a este; es decir el imponente 

y el beneficiario. 

El código civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 185, del 25 de julio de 1984 

(Perú), señala expresamente lo siguiente: “El cumplimiento del cargo puede ser exigido por 

el imponente o por el beneficiario. Cuando el cumplimiento del cargo sea de interés social, 

su ejecución puede ser exigida por la entidad a la que concierna” (CC, 1984, artículo 185).  

Tomando en cuenta el contrato de donación y el contenido del artículo citado en el 

párrafo precedente podemos afirmar que, el donante como autor de la liberalidad sería quien 

se encuentre facultado para exigir el cumplimiento del cargo; asimismo, si el cargo se impone 

a favor de un tercero distinto al donatario, este último en calidad de beneficiario también se 

encontrará facultado para exigir el cumplimiento del cargo.  

De la redacción de esta norma se puede ver que el cargo impone una prestación cuyo 

cumplimiento o ejecución puede ser exigido por el acreedor, como si se tratara de cualquier 

otra obligación; sin embargo, “nuestro ordenamiento no establece un procedimiento judicial 

para exigir su cumplimiento” (Dialogo con la Jurisprudencia, 2018, p. 160). 

Otra característica que se desprende del dispositivo legal mencionado es que plantea 

la existencia de un supuesto en el que el cumplimiento del cargo resulta ser de interés social, 

motivo por el cual se le reconoce a la entidad pública correspondiente la legitimidad para 

exigir el cumplimiento del cargo.  

Ahora bien, cabe preguntarnos si, en todos los casos ¿el cargo resulta ser exigible? 

Para responder la pregunta formulada debemos de tener en cuenta en primer lugar, que 

únicamente serán exigibles aquellos cargos que resultan ser posibles y lícitos; en segundo 
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lugar; sólo podrán ser exigidos por el imponente o el beneficiario; y, por último, sólo podrá 

exigirse su cumplimiento siempre y cuando el cargo no exceda el valor de la liberalidad.  

El código civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 187, del 25 de julio de 1984 

(Perú), establece lo siguiente: “El gravado con el cargo no está obligado a cumplirlo en la 

medida en que exceda el valor de la liberalidad” (CC, 1984, artículo 187).  

El artículo en mención prevé la posibilidad de que el cargo impuesto resulte tener 

un valor superior al de la liberalidad otorgada; en ese caso nuestra legislación ha optado por 

eximir de su cumplimiento a quien aceptó el cargo ¿A qué obedece la disposición contenida 

en el artículo 187 del Código Civil? Consideramos que la mencionada disposición obedece 

a la naturaleza modal del cargo que tal y como ya se había mencionado con anterioridad 

representa una restricción a la ventaja patrimonial obtenida por el beneficiario del cargo; 

asimismo, considerando que el ánimo del donante es procurarle un beneficio económico al 

donatario, carecería de sentido que el cumplimiento del cargo exceda el valor de la liberalidad 

puesto que en ese supuesto dejaría de existir el beneficio económico para el donatario. 

3.5.  EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DEL CARGO EN LA DONACIÓN 

El cargo constituye una obligación para quien debe realizarlo, y si bien nuestra 

legislación prevé la posibilidad de exigir su cumplimiento, no ha precisado bajo que 

procedimiento judicial se podría realizar.  

La afirmación expuesta en el párrafo anterior es afirmada por Lohmann (1986), al 

señalar que: 

El Código no recoge la posibilidad de demandar judicialmente el cumplimiento de los 

cargos, ni invocar, en caso de inejecución, el pago de daños y perjuicios que compensasen 

al imponente o herederos o cesionarios o beneficiario del cargo por la falta de observancia 

de la obligación aceptada. (p. 272).  

De modo que, lo único que prevé nuestro ordenamiento jurídico es el procedimiento 

judicial para fijar el plazo de su cumplimiento cuando este no ha sido fijado en el contrato.  
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Ahora bien, resulta evidente que existe en nuestra legislación ausencia normativa 

respecto del procedimiento judicial aplicable a fin de exigir el cumplimiento del cargo; sin 

embargo, parte de la doctrina considera la posibilidad de plantear la ejecución forzosa del 

cargo.  

Sobre este aspecto, Vidal (2015), nos dice que:  

Para el caso de la ejecución forzosa, el interesado que puede accionar ha de ser el 

beneficiario del cargo. A este respecto, el Código Civil no tiene norma específica, por lo 

que, a nuestro parecer, son de aplicación por analogía lo previsto como efecto de la 

inejecución de la obligación que para el acreedor franquea el artículo 1219 del Código Civil. 

(p. 94)  

Tal y como se desprende de lo mencionado en el párrafo anterior, el incumplimiento 

del cargo debe entenderse como la inejecución de una obligación; el Código Civil [CC], 

Decreto Legislativo 295, artículo 1219 , del 25 de julio de 1984 (Perú), al cual se hace 

referencia, señala lo siguiente:  

Es efecto de las obligaciones autorizar al acreedor para lo siguiente: 1.- Emplear las medidas 

legales a fin de que el deudor le procure aquello a que está obligado. 2.- Procurarse la 

prestación o hacérsela procurar por otro, a costa del deudor. 3.- Obtener del deudor la 

indemnización correspondiente. 4.- Ejercer los derechos del deudor, sea en vía de acción o 

para asumir su defensa, con excepción de los que sean inherentes a la persona o cuando lo 

prohíba la ley. El acreedor para el ejercicio de los derechos mencionados en este inciso, no 

necesita recabar previamente autorización judicial, pero deberá hacer citar a su deudor en 

el juicio que promueva. Es posible ejercitar simultáneamente los derechos previstos en este 

artículo, salvo los casos de los incisos 1 y 2. (CC, 1984, artículo 1219) 

El artículo en mención se encuentra regulado en la sección segunda denominada 

“efectos de las obligaciones” contenida en el Libro VI del código civil, lo que reafirma el 

carácter obligacional del cargo; ahora bien, de los efectos que se encuentran comprendidos 

en el artículo 1219 del código civil (1984), parte de la doctrina considera que la obtención de 

la indemnización resultaría inexigible en tanto la misma se opondría a la naturaleza modal 

del cargo.  
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Tal y como ya lo mencionaremos con anterioridad el obligado a cumplir con el cargo 

únicamente podría eximirse del mismo si este excede el valor de la liberalidad.  

3.5.1.  Efectos del incumplimiento del cargo 

Como se viene afirmando, el cargo o modo es una de las modalidades del acto 

jurídico pasible de ser incorporada en un contrato a título gratuito, en este caso, su 

incorporación en un contrato de donación resulta ser perfectamente posible. Ahora bien, una 

vez incorporado el cargo a la donación tenemos una verdadera obligación por parte del 

donatario, quien debe cumplir con realizar el mismo.  

Vidal (2015), citando a Messineo, nos dice que: 

A diferencia de la condición y el plazo, que forman cuerpo con la declaración de voluntad, 

el modus queda, en cierto modo, separado e independiente de ella, y no incide sobre la 

eficacia del negocio, no la suspende: el negocio es inmediatamente eficaz, pues quien recibe 

la donación entra en goce del derecho pero está personalmente gravado con la carga de dar 

o hacer alguna cosa a favor del disponente, o de un tercero, o incluso a favor propio; o bien 

de emplear de una manera determinada por el disponente, el objeto de la donación, o parte 

del mismo, aclarando que se llama modus, porque implica precisamente, un límite, una 

medida del alcance económico o jurídico de la liberalidad. (p. 92).  

Tal y como se desprende de lo afirmado por Messineo, la presencia del cargo en un 

contrato de donación no afectaría su eficacia inmediata, el contrato desplegaría todos sus 

efectos desde el momento en que se produce el perfeccionamiento del contrato; es decir, con 

el consentimiento o acuerdo de voluntades tanto del donante como del donatario; sin 

embargo, el incumplimiento del cargo que constituye una verdadera obligación para el 

donatario y limita o restringe la ventaja obtenida, sí debería restarle eficacia al mismo, pues 

como bien se ha dicho, tras el incumplimiento de la obligación y al haberse frustrado la 

expectativa del donante, no resulta justo que el contrato continúe produciendo efectos 

jurídicos, enriqueciendo al donatario sin que este haya cumplido con la obligación que tenía 

a su cargo.  
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Señala Vidal (2015) que “el cargo no afecta la eficacia del acto jurídico al que se 

inserta, ni tampoco cambia su naturaleza. El acto sigue siendo una liberalidad” (p. 94). En 

consecuencia, el cargo constriñe, es decir obliga al donatario a cumplir con el gravamen que 

el donante ha impuesto; sin embargo, se puede afirmar que la adquisición del derecho 

inmediato no depende de él, los efectos jurídicos, en este caso del contrato de donación, se 

van a producir inmediatamente. 

Finalmente, el cargo que impone el donante al donatario constituye una limitación 

o restricción a la ventaja económica que este último obtiene con la adquisición del derecho 

proveniente de la liberalidad; en consecuencia, los efectos jurídicos inmediatos del contrato 

de donación no se supeditan al cumplimiento del cargo, que tendrá que darse con 

posterioridad a la celebración del mismo; ahora bien, el cargo es una obligación coercible y 

accesoria a la disposición efectuada por el donante. La donación se perfecciona con el 

consentimiento del donante y del donatario, este último adquiere el derecho desde ese preciso 

momento, pero también asume la obligación de cumplir con el cargo impuesto, cuya 

realización se dará de manera posterior a la adquisición del derecho obtenido.  

Consideramos que, ante el eventual incumplimiento del cargo, el contrato de 

donación debería continuar desplegando todos sus efectos, únicamente si nos encontramos 

ante un supuesto de cargo ilícito o imposible, en esas circunstancias, la obligación se tendría 

por no puesta dado que contraviene el ordenamiento jurídico o por un hecho ajeno a la 

voluntad del donatario deviene en irrealizable; sin embargo, si el incumplimiento por parte 

del donatario resulta ser injustificado, consideramos que, el contrato de donación no puede 

continuar desplegando sus efectos jurídicos. Cabe preguntarnos si ¿se hubiera efectuado la 

donación si el donante sabría que el cargo impuesto sería incumplido?, la respuesta desde 

nuestro punto de vista es negativo; lo que motiva al donante en el caso de las donaciones 

modales a desprenderse de su patrimonio enriqueciendo al donatario, es que, este último 

cumpla con destinar el bien a una finalidad en específico, si ello se frustra el contrato no 

debería continuar desplegando efectos jurídicos.  
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3.5.2.  Acción resolutoria: fin del contrato de donación 

Por el contrato dos o más partes acuerdan crear, regular, modificar o extinguir una 

relación jurídica patrimonial, el código civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1351, 

del 25 de julio de 1984 (Perú), define al contrato señalando expresamente lo siguiente: “El 

contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o extinguir una 

relación jurídica patrimonial” (CC, 1984, artículo 1351).  

Caracteriza al contrato la plurilaterialidad (en cuanto exige el concurso de 

manifestaciones de voluntad) y su carácter patrimonial (en cuanto la relación jurídica que se 

crea, regula, modifica o extingue trata sobre bienes que poseen naturaleza económica o son 

susceptibles de valoración). Ahora bien, mediante la acción resolutoria se pretende dejar sin 

efecto el contrato celebrado.  

Según señala Morales (2010) la resolución del contrato “es el remedio que el 

ordenamiento jurídico otorga para oponerse a la continuidad del vínculo contractual por 

eventos sobrevinientes que alteran el nexo de corrrespectividad entre las prestaciones 

generadas de un contrato con prestaciones correspectivas (o contrato sinalagmático)” (p. 

230). 

Por su parte Roppo (2009) afirma que “la resolución afecta no el contrato sino 

directamente y sólo sus efectos: hace el contrato ineficaz, sin tocar la validez. En otras 

palabras, la invalidez atañe al contrato como acto; la resolución como relación” (p. 589). 

En el caso de la resolución contractual, tenemos un contrato válido; sin embargo, 

con posterioridad a su celebración sobreviene algún defecto que ataca su funcionabilidad y 

que autoriza en este caso la extinción del contrato y como consecuencia de ello se produce 

una situación de ineficacia retroactiva hasta la celebración del contrato, es decir, todas 

aquellas atribuciones patrimoniales que surgieron a raíz de la celebración del contrato que 

fuera en su momento eficaz pierden su vigencia; se hace de cuenta pues como si dicho 

contrato nunca hubiera existido, el efecto legal de la acción resolutoria consiste en la 

restitución de la prestación a su respectivo titular.  
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El Código Civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1371, del 25 de julio de 

1984 (Perú), señala expresamente lo siguiente: “La resolución deja sin efecto un contrato 

válido por causal sobreviniente a su celebración” (CC, 1984, artículo 1371). 

Claramente se desprende del artículo en mención que la resolución sobreviene a la 

celebración del acto; es decir, la causa que la origina ocurre con posterioridad, por ello se 

afirmaba que, al momento de otorgarse el contrato, este era perfectamente válido y eficaz, 

por lo que venía desplegando todos sus efectos jurídicos.  

De La Puente y Lavalle (2001), señala que: 

La resolución deja sin efecto la relación jurídica patrimonial, la convierte en ineficaz, de tal 

manera que ella deja de ligar a las partes en el sentido que ya no subsiste el deber de cumplir 

las obligaciones que las constituyen ni, consecuentemente, ejecutar las respectivas 

prestaciones. (p. 455).  

De lo mencionado puede inferirse que la resolución implica la extinción del 

contrato; en consecuencia, las partes dejan de estar obligadas. Ahora bien, el defecto 

sobrevenido que origina la aplicación de la acción resolutoria puede generarse por el 

incumplimiento de la obligación en el que incurre una de las partes, por la imposibilidad 

sobrevenida para ejecutar la prestación y por la excesiva onerosidad sobreviniente de la 

prestación. Todos éstos supuestos los encontramos regulados en nuestro ordenamiento 

jurídico; el primero de ellos ocurre cuando una de las partes falta al cumplimiento de su 

obligación; el segundo cuando la prestación que se encuentra a cargo de una de las partes 

deviene en imposible sin culpa de los contratantes, el tercero resulta ser de aplicación cuando 

en los contratos conmutativos de ejecución continuada, periódica o diferida la prestación 

llega a ser excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios e imprevisibles, en 

este caso la parte perjudicada puede solicitarle al Juez la reducción o aumento de la 

contraprestación y si no fuera posible se optará por la resolución del contrato.  
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3.5.2.1. Acción resolutoria por incumplimiento 

Como bien se mencionó la acción resolutoria puede originarse como consecuencia 

del incumplimiento de una de las partes respecto de la obligación que tenía a su cargo. 

Nuestro código civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1428, del 25 de julio de 1984 

(Perú), sobre la resolución del contrato por incumplimiento ha señalado:  

En los contratos con prestaciones recíprocas, cuando alguna de las partes falta al 

cumplimiento de su prestación, la otra parte puede solicitar el cumplimiento o la resolución 

del contrato y, en uno u otro caso, la indemnización de daños y perjuicios. A partir de la 

fecha de la citación con la demanda de resolución, la parte demandada queda impedida de 

cumplir su prestación. (CC, 1984, artículo 1428) 

Del texto del dispositivo legal en mención se puede extraer lo siguiente:  

La resolución constituye una facultad reconocida al acreedor y se entiende como un 

remedio que opera en los denominados contratos sinalagmáticos; es decir, en aquellos 

contratos en los que se generan obligaciones recíprocas para las partes intervinientes, nos 

referimos pues a los contratos bilaterales.  

La resolución podrá ser invocada cuando se produzca el incumplimiento de la 

obligación que tiene a su cargo una de las partes; en ese sentido, el acreedor contará con la 

facultad para invocarla.  

La resolución, por tanto, “se concibe como un mecanismo de tutela del acreedor 

lesionado por el incumplimiento en un contrato bilateral” (Mejía, 2016, p. 273). Se concibe 

a la resolución como un remedio jurídico que permite pues ponerle fin a una situación en la 

cual se ha producido tras el evento sobrevenido (incumplimiento) una alteración o rotura de 

aquella composición de intereses que dieron origen a la constitución del contrato.  

3.5.2.2. Resolución por facultad del acreedor  

Se entiende como una facultad en tanto que, al producirse el incumplimiento el 

perjudicado deberá evaluar en atención a los motivos que lo llevaron a celebrar el contrato, 
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si aún mantiene interés en que se ejecute la prestación o si por el contrario el interés ya no 

existe, pero si el deseo de desligarse del vínculo contractual. En ese orden de ideas, el 

acreedor podrá optar por exigir el cumplimiento de la obligación o en su defecto resolver el 

contrato; si opta por esta última vía se demandará la extinción del vínculo contractual.  

Consideramos muy importante mencionar que, el incumplimiento que acarrea la 

resolución contractual debe ser de tal importancia que justifique y legitime al acreedor a 

invocar el remedio resolutorio y no solicitar el cumplimiento.  

3.5.2.3. Contrato sinalagmático o con prestaciones recíprocas  

El artículo 1428 del Código Civil (que regula la resolución del contrato por 

incumplimiento) hace mención expresa a que, la facultad resolutoria reconocida al acreedor 

opera en los “contratos con prestaciones recíprocas”. 

Según una tradicional clasificación dogmática, “el contrato bilateral es aquel en el 

que surgen obligaciones para las dos partes del contrato, las cuales pueden o no guardar una 

relación de interdependencia o de reciprocidad entre sí” (Aranbulú, 2018, p. 25). 

Existe la relación de interdependencia, en cuanto el cumplimiento de una obligación 

asumida por una parte, se encuentra condicionada a que la otra también cumpla; sin embargo, 

como bien lo ha señalado Arambulú (2018):  

Las obligaciones pueden también no tener esa relación de interdependencia, lo que queda 

claro es que, en los contratos bilaterales ambas partes tienen obligaciones (prestaciones) a 

su cargo; en consecuencia, cuando se produce el incumplimiento de una de estas 

prestaciones es que se afecta la relación contractual generando un desequilibrio; muchos 

doctrinarios coinciden con afirmar que lo que legitima a la parte que cumplió con su 

prestación a ejercer la facultad resolutoria frente a su deudor incumplidor no es propiamente 

la referida inejecución, sino la protección del interés defraudado del contratante, quien 

confió en la reciprocidad o interdependencia de las prestaciones al momento de cumplir y, 

por tanto, en la igualdad y el equilibrio económico. (Arambulú, 2018, p. 26). 
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De lo mencionado con anterioridad se tiene que la resolución por incumplimiento 

cabe únicamente en los contratos con prestaciones recíprocas, nuestra legislación no deja 

duda al respecto en tanto regula dentro del Libro VII (fuentes de las obligaciones) en el Título 

VI denominado “contrato con prestaciones recíprocas” todos los mecanismos o formas de 

resolución contractual. Mediante la resolución contractual, lo que se busca es “restablecer el 

equilibrio que ha sido perturbado por el incumplimiento de una de las partes intervinientes” 

(Soria & Anchayhuas, 2013, p. 240). 

Conviene tener en cuenta lo señalado por Zamudio (2009) en cuanto advierte que 

“por prestación, aquí, se debe comprender toda aquella ventaja que las partes contrayentes se 

intercambian una a favor de la otra en un contrato” (p. 120). De lo señalado por el 

mencionado autor se puede concluir que existe en estos contratos reciprocidad, los 

intervinientes se deben procurar las obligaciones que tiene a su cargo. 

3.5.2.4. Incumplimiento de la contraparte  

Como ya se mencionó con anterioridad, la resolución se presenta como una facultad 

del acreedor que se ve perjudicado con el incumplimiento en el que incurre la otra parte, por 

ello, el incumplimiento constituye pues un presupuesto de procedencia de la acción 

resolutoria, la falta de ejecución de la obligación (prestación) faculta al acreedor a solicitar 

la resolución del contrato.  

 

El fundamento de la resolución por incumplimiento se explica al considerar que, 

cuando se produce la celebración del contrato las partes de forma voluntaria se obligan al 

cumplimiento de determinadas obligaciones, siendo que si una de ellas no realiza aquello a 

lo que se obligó e infringe su deber jurídico, el afectado se encontrará facultado para resolver 

el contrato.  

3.5.3.  Naturaleza jurídica de la resolución por incumplimiento  

Respecto de la naturaleza jurídica de la resolución por incumplimiento conviene 

señalar que la doctrina no ha adoptado una postura uniforme, por un lado, tenemos a quienes 

ven en la resolución por incumplimiento una sanción jurídica que el ordenamiento ha previsto 
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para quien incumple con la obligación que tiene a su cargo; son partidarios de esta tesis 

Josserand, Barbero y Auletta, como lo refiere el profesor De la Puente (2007), “respecto a 

esta postura conviene precisar que la misma ha sido objeto de muchas críticas, en tanto que, 

la verdadera sanción por el incumplimiento es el resarcimiento de los daños y perjuicios a la 

que queda obligada la parte que incumple” (p. 380); en ese sentido, la sanción contra el 

incumplimiento es el resarcimiento del daño que ha sido prevista como la reacción típica 

frente al ilícito civil y que la ley consagra como consecuencia del incumplimiento. 

Sobre lo descrito, Messineo (1979), señala que:  

La resolución no es una sanción para el que incumple, sino –sobre todo– un medio para 

liberar a la parte no incumpliente y para restituirle la posibilidad de recurrir a otro contrato 

con el cual obtener una prestación idéntica o equivalente a la que le ha faltado. Se entiende 

que de este modo viene a quedar liberado también el incumpliente, salvo su obligación de 

resarcir el daño. (p. 345).  

Por otro lado, se tiene a quienes ven en la resolución contractual por incumplimiento 

una facultad a cargo del acreedor, una situación jurídica subjetiva de ventaja activa, esto es, 

un derecho potestativo frente a una situación jurídica de desventaja. La resolución se entiende 

pues como un remedio que se presenta a raíz de la insatisfacción del interés de una de las 

partes, debido al incumplimiento que forma parte del contrato.  

Esta postura en nuestro medio es adoptada por importantes doctrinarios como De la 

Puente y Forno; ahora bien, la naturaleza jurídica de la resolución por incumplimiento 

debería ser considerarla como un remedio que provoca el decaimiento o fin del vínculo 

contractual y tiene efectos retroactivos entre las partes. 

Tal y como refiere De Los Santos la resolución es el remedio que significa la 

disolución de la relación contractual, la misma que puede ser imputable a una de las partes, 

o se puede deber a un evento extraño a las mismas, conocido también como causa no 

imputable. El remedio resolutorio se encuentra recogido a partir del artículo 1428 del código 

civil peruano.  
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Dicho de otro modo, por medio de la resolución se buscará ponerle fin al vínculo 

contractual, el incumplimiento de la obligación facultará pues al acreedor a poder invocar la 

aplicación de este remedio con la finalidad de que cesen los efectos del contrato que fue 

celebrado con anterioridad al hecho que motiva la resolución, en este caso, con anterioridad 

al incumplimiento.  

La resolución es una medida preventiva porque previene la posibilidad de que el contratante 

fiel, además del agravio del incumplimiento, soporte que la prestación que haya ejecutado 

permanezca en el patrimonio del contratante que ha incurrido en el incumplimiento. Si, por 

el contrario, el contratante diligente no ha cumplido todavía, previene, al resolver la relación 

contractual, el cumplimiento de lo que le corresponde sin esperar con certeza la satisfacción 

de su interés. (Morales, 2019, p. 230) 

Finalmente teniendo en cuenta lo expuesto hasta el momento, podemos afirmar que 

la naturaleza de la resolución contractual la concibe como remedio que permite la disolución 

del vínculo contractual a fin de evitar que el mismo continúe produciendo efectos jurídicos.  

Ahora bien, queda claro que, para que se produzca la resolución del contrato se 

necesita pues del incumplimiento de la obligación que tiene a su cargo una de las partes, así 

como la insatisfacción del interés de una de ellas, esa insatisfacción se genera por el 

incumplimiento pues la parte contratante espera que la otra ejecute su obligación; asimismo, 

habiéndose producido el incumplimiento y vulnerado la expectativa del perjudicado 

corresponde que la prestación que se haya llegado a ejecutar sea restituida evitando de esa 

manera que se produzcan supuestos de enriquecimiento injusto o indebido.  

3.5.4.  Incumplimiento Resolutorio 

Respecto del incumplimiento que se presenta como presupuesto legitimante del 

acreedor para invocar la resolución contractual, tal y como ya lo mencionamos con 

anterioridad, consideramos que el incumplimiento al que se hace mención debe ser uno que 

revista tal gravedad que justifique el ejercicio de la acción resolutoria, no cabe pues amparar 

la procedencia de la misma ante cualquier incumplimiento. Se ha consolidado en la doctrina 
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comparada la idea de que no cualquier inejecución prestacional da mérito a acudir a un 

remedio tan radical como la extinción contractual por resolución. 

Si bien el artículo 1428 del código civil (1984) no emite comentario alguno respecto 

a la clase de incumplimiento que faculta al acreedor a invocar la acción resolutoria, lo que 

conllevaría a pensar que, independientemente de la gravedad, ante cualquier incumplimiento 

el acreedor podría resolver el contrato, consideramos que, el incumplimiento ha de tratarse 

de uno que revista especial gravedad.  

Se ha consolidado en la doctrina comparada la idea de que no cualquier inejecución 

prestacional da mérito a acudir a un remedio tan radical como la extinción contractual por 

resolución. Ha de tratarse, por tanto, de un incumplimiento de especial gravedad o, como ha 

sido calificado por la doctrina española, un incumplimiento esencial.  

Siguiendo la idea mencionada en el párrafo anterior tenemos que, de la gravedad del 

incumplimiento en el que incurre una parte y del análisis de la misma que efectúe en este 

caso el legislador, se procederá a aceptar o negar la aplicación de la resolución; en 

consecuencia, para que proceda la resolución deberíamos situarnos ante un incumplimiento 

tal que revista gran importancia y que amerite su aplicación.  

Compartimos lo señalado por la doctrina española en cuanto refiere que, el 

incumplimiento debe ser esencial y denotar los siguientes rasgos:  

En primer lugar; debe ser relevante, el incumplimiento ha de ser serio, por afectar a deberes 

o conductas principales; en segundo lugar, el incumplimiento ha de ser duradero, no 

meramente episódico u ocasional; en tercer lugar, el incumplimiento ha de repercutir de 

modo apreciable sobre el interés contractual de la parte insatisfecha; y por último, la parte 

que pretende la resolución debe hallarse libre de conductas incumplidoras previas. (Gomez, 

2008, p. 31) 

Estando a lo señalado líneas arriba se hace preciso formularnos la siguiente 

pregunta: ¿qué notas características debería tener el incumplimiento que faculta al acreedor 

a resolver un contrato? Particularmente consideramos que el incumplimiento debe obedecer 
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a la negativa deliberada adoptada por el deudor a cumplir con la obligación que tiene a su 

cargo y la afectación o frustración que produce este incumplimiento sobre el interés de la 

contraparte.  

Ahora bien, conviene precisar que la verificación del incumplimiento no 

genera por sí sola la extinción o disolución de los efectos del contrato, sino que requiere 

cuanto menos de un procedimiento para que se pueda materializar. Así, por más que 

exista incumplimiento, el contrato seguirá vigente mientras la parte perjudicada no decida 

activar el mecanismo adecuado para hacer valer su derecho potestativo de resolverlo. 

3.5.4.1. ¿Cuándo opera la facultad resolutoria? Incumplimiento grave o esencial  

Ya mencionamos líneas arriba que, no cualquier incumplimiento faculta al acreedor 

a invocar la resolución del contrato, si bien todas las obligaciones que las partes pactan en un 

contrato deben ser cumplidas, la posibilidad que tiene el acreedor de invocar tal facultad se 

produce al originarse la defraudación del interés contractual de las partes.  

El sistema jurídico “brinda distintos mecanismos de protección en interés del 

acreedor frente al incumplimiento, a fin de evitar injusticias como el enriquecimiento 

contractual indebido. Uno de estos mecanismos lo constituye la resolución por 

incumplimiento” (Aranbulú, 2018, p. 33). 

Cabe reiterar que, al producirse el incumplimiento se frustra el fin del contrato; es 

decir, se produce un quebrantamiento de la finalidad económica del mismo, ese 

incumplimiento se considera grave o esencial en tanto que termina por afectar el objeto 

principal del contrato. Sobre este aspecto, Diez Picazo (2005), nos dice que: 

Todos estos supuestos pueden resumirse en uno solo: la frustración del fin o causa 

del contrato. De este modo, procederá la resolución cuando el incumplimiento le 

impida sustancialmente al acreedor recibir todo aquello a lo que tenía derecho 

esperar en virtud del contrato. (p. 82)  
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Partiendo de lo señalado por Diez Picazo se puede concluir que, el hecho de que el 

acreedor deje de percibir aquello que el deudor se había comprometido a entregarle o realizar 

en virtud al contrato celebrado, genera que se frustre la finalidad o causa del contrato; en 

consecuencia, el motivo o interés por el cual se dio origen al vínculo contractual desaparece. 

Por ello, si la obligación que tiene a cargo el deudor configura el motivo o finalidad por la 

cual se dio origen al contrato y esta no se cumple resulta ser conveniente que proceda la 

resolución del contrato.  

Constituyen en nuestra legislación casos de incumplimiento “no solo la inejecución 

total de la prestación debida, sino también la ejecución parcial, la ejecución defectuosa y la 

ejecución tardía, con independencia de la importancia que tengan en la economía del 

contrato” (Bolaños, 2013, p. 277).  

Diez Picazo (1996), señala que: 

Así, puede considerarse que, cuando se trata de incumplimiento simplemente parcial o 

cumplimiento defectuoso, la inejecución de una mínima parte de la prestación no debe dar 

lugar a la resolución del contrato, porque el ejercicio de la facultad resolutoria se presenta 

en tales supuestos como contrario a los dictados de la buena fe y constitutivo de lo que 

puede llamarse abuso en el ejercicio de aquella facultad. (p. 711) 

Si bien es cierto que en nuestro ordenamiento jurídico no se ha establecido 

expresamente que la gravedad del incumplimiento constituya requisito necesario que 

legitime al acreedor a invocar la resolución del contrato como por ejemplo si lo hace el código 

civil italiano cuando establece en su artículo 1455 que el contrato no se puede resolver si el 

incumplimiento de una de las partes tiene escasa importancia. “La gravedad del 

incumplimiento es una exigencia ineludible” (Arambulú, 2018, p. 34). 

En palabras de Forno (1998), en nuestro Código Civil no existe un precepto 

específico que excluya la posibilidad de resolver la relación contractual cuando el 

incumplimiento es de escasa relevancia; sin embargo, también debe considerarse presente 

pues constituye una específica manifestación de la regla de la buena fe objetiva cuya 

aplicación ordena el artículo 1362 de nuestro Código Civil. 
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De lo mencionado líneas arriba se puede inferir que el criterio que se emplea 

respecto de la importancia de la gravedad del incumplimiento como presupuesto que faculta 

al acreedor a invocar la resolución contractual no resulta ser ajeno en nuestro medio; en 

consecuencia, se puede concluir que la facultad que se le reconoce al acreedor para invocar 

la resolución del contrato nace o se origina del incumplimiento de alguna obligación pactada 

por las partes, incumplimiento que se traduce en una inejecución que termina por frustrar la 

finalidad del contrato y defraudar el interés contractual de las partes. 

3.5.5. Formas en las que opera la resolución por incumplimiento  

En cuanto a las formas en las que opera la resolución por incumplimiento tenemos 

que éstas pueden ser las siguientes: 

3.5.5.1. Resolución judicial  

La resolución judicial se caracteriza por requerir la utilización de la vía judicial a 

fin de dejar sin efecto un contrato, este mecanismo no es exclusivo de la resolución por 

incumplimiento y muchas veces es considerada como la forma más genérica a la cual las 

partes recurren a fin de dejar sin efecto el contrato cuando se produce cualquiera de las 

siguientes causales: incumplimiento, excesiva onerosidad o imposibilidad sobreviniente.  

En el presente trabajo de investigación donde analizamos la resolución por 

incumplimiento conviene precisar que, el presupuesto para poder conseguirla exige que el 

incumplimiento total, el cumplimiento tardío, defectuoso o parcial no sean de escasa 

importancia. Señala Morales (2019) que, propiamente “la causa del contrato (artículo 1362 

del CC) debe servir de guía de valoración judicial sobre la concreta no escasa importancia 

del incumplimiento total, del cumplimiento tardío, del cumplimiento defectuoso y del 

cumplimiento parcial respecto del interés del acreedor” (p. 256).  

La resolución judicial es aquella ordenada por el Juez mediante sentencia; en 

consecuencia, requiere de la existencia previa de un proceso judicial que sea promovido con 

la finalidad de lograr tal declaración. La doctrina nacional ha coincidido al indicar que esta 
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forma o mecanismo de resolución se encuentra regulado en el artículo 1428 del código civil 

(1984).  

3.5.5.2. Resolución extrajudicial o por autoridad del acreedor  

Otra de las formas bajo las cuales opera la resolución por incumplimiento lo 

constituye la resolución extrajudicial o por autoridad del acreedor, en este caso nos situamos 

frente a un mecanismo que no requiere de sentencia ni de proceso judicial alguno como 

ocurre en el caso de la resolución judicial; aquí el procedimiento resolutorio que se utiliza 

requiere únicamente la sola voluntad y actuación del acreedor. Dentro de este tipo de 

resolución se encuentra la que se realiza por intimación del acreedor y por cláusula 

resolutoria expresa. 

  Resolución por intimación 

Por este mecanismo el acreedor una vez vencido el plazo que fuera estipulado en el 

contrato, le solicitará al deudor el cumplimiento de la obligación vía carta notarial, 

otorgándole un plazo a fin de que ejecute la obligación, bajo apercibimiento de proceder con 

resolver el contrato automáticamente vencido el plazo concedido. 

Los requisitos necesarios para la intimación son “la formalidad escrita y la previsión 

de un plazo, transcurrido el mismo el contrato se entiende resuelto” (Navarreta, 2008, p. 347). 

En nuestro ordenamiento jurídico esta resolución se encuentra prevista en el artículo 1429 

del Código Civil (1984), este tipo de resolución no requiere ser pactada o estipulada, dado 

que, la potestad resolutoria del acreedor proviene directamente de la ley; transcurrido el plazo 

concedido por el acreedor, sin que el deudor haya cumplido con la obligación que tiene a su 

cargo, el contrato se extingue en forma automática, únicamente en mérito al transcurso del 

tiempo.  

 Cláusula resolutoria expresa 

Sobre esta cláusula, Alpa (2006), afirma que: 
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Los contrayentes pueden convenir expresamente que el contrato se resuelva en el caso que 

una determinada obligación no sea cumplida según la modalidad establecida; en este caso 

la resolución se verifica de derecho cuando la parte interesada declara a la otra que pretende 

valerse de la cláusula resolutiva. (pp. 153-154). 

De lo expuesto en el párrafo precedente se desprende que la cláusula resolutoria 

expresa es la estipulación o el acuerdo por el cual una de las partes o ambas se reservan la 

facultad de resolver el contrato ante el incumplimiento del otro contratante.  

En nuestro ordenamiento jurídico la cláusula resolutoria expresa se encuentra 

regulada en el artículo 1430 del Código Civil, tal y como se desprende de su propia 

denominación esta cláusula debe ser expresa y las partes deben determinar con total exactitud 

qué tipo de incumplimiento acarrea la extinción del contrato.  

Por otro lado, “el acreedor debe comunicar a la parte incursa en incumplimiento, su 

decisión de resolver el contrato. Se trata de una declaración unilateral de voluntad de 

naturaleza recepticia que determina el momento en que la resolución produce sus efectos” 

(Forno, 2002, p. 217). 

Ahora bien, se debe tener en cuenta que la eficacia de este procedimiento resolutorio 

puede llegar a ser sometido a la decisión del Juzgador, siendo que, en este caso este último 

se limita únicamente a comprobar si se dieron o no los presupuestos para que esta forma de 

resolución opere, la sentencia que se pronuncie al respecto ostentará un carácter declarativo 

y no constitutivo.  

3.6.  CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 

Respecto de las consecuencias o efectos de la resolución por incumplimiento 

conviene señalar que los mismos han sido previstos en el artículo 1372 del Código Civil, que 

señala que, la resolución se invoca judicial o extrajudicialmente. En ambos casos, los efectos 

de la sentencia se retrotraen al momento en que se produce la causal que la motiva.  
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Por razón de la resolución, las partes deben restituirse las prestaciones, y si ello no 

fuera posible deben reembolsarse en dinero el valor que éstas tenían. Del contenido del 

artículo en mención se pueden extraer las consecuencias o efectos siguientes:  

a) Efecto liberatorio, pues con la resolución del contrato por incumplimiento las partes se 

liberan de ejecutar las prestaciones u obligaciones que tienen a su cargo y que se 

encuentren pendientes de cumplimiento al momento de la resolución.  

b) Efecto restitutorio, pues con la declaración de la resolución del contrato por 

incumplimiento, las prestaciones u obligaciones ya ejecutadas por las partes se 

reincorporan nuevamente al patrimonio de quien las efectuó. “La retroactividad del 

efecto resolutorio determina que las partes se reintegren o restituyan aquello que han 

recibido por razón de la extinción del contrato” (Forno, 2002, p. 221). 

c) Efecto resarcitorio, la declaración de la resolución del contrato por incumplimiento 

faculta al acreedor a exigir a la parte que incumplió el pago de una indemnización por 

daños y perjuicios, y esta constituye la sanción que nuestro ordenamiento jurídico prevé 

ante el incumplimiento del deber jurídico.  

3.6.1.  Posibilidad de resolver un contrato de donación por incumplimiento de cargo  

Como bien se ha señalado, el contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, 

regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, así lo ha establecido nuestra 

legislación; ahora bien, por la resolución se deja sin efecto un contrato válido por causal 

sobreviniente a su celebración; en consecuencia, la resolución hace al contrato ineficaz. 

Dentro de las causas que nuestro ordenamiento jurídico ha previsto y que dan lugar a la 

resolución se encuentra el de la inejecución de la prestación o incumplimiento de la 

obligación.  

La donación es en definitiva un contrato por el cual el donante se obliga a transferir 

a título gratuito la propiedad de un bien a favor del donatario; ahora bien, dentro de la 

clasificación de las donaciones encontramos a las denominadas “donaciones modales” que 

se caracterizan por la presencia de un cargo, que debe ser ejecutado por el donatario.  
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El cargo se presenta como una obligación sui generis con carácter doble, pues por 

su naturaleza constituye una obligación cuyo cumplimiento o ejecución puede ser exigido 

coercitivamente por el acreedor, y al mismo tiempo es una obligación accesoria. En las 

donaciones modales el cargo consiste en destinar el bien donado a una finalidad específica o 

realizar un determinado acto, el cargo se presenta entonces, como el motivo - destino de la 

donación; el donatario no sólo desea transferir la propiedad a favor del donatario, sino que, 

además, lo hace porque desea que este cumpla con el cargo impuesto.  

En las donaciones modales el cargo se presenta como un elemento determinante de 

la voluntad del donante, se presenta como una verdadera obligación cuyo incumplimiento 

termina por frustrar el interés, la causa y el motivo por el cual se produce la donación; en 

consecuencia, al producirse el incumplimiento de la obligación, el contrato de donación debe 

dejar de producir efectos jurídicos. 

Dentro de las figuras jurídicas destinadas a cesar los efectos de la donación que se 

hallan previstas en nuestro ordenamiento jurídico, la resolución no ha sido contemplada por 

el legislador; ahora bien, respecto de la procedencia de la acción resolutoria por 

incumplimiento de cargo en contratos de donación, la doctrina no ha adoptado un criterio 

uniforme. 

3.6.1.1. Argumentos que propugnan su improcedencia  

Para una parte de la doctrina, el incumplimiento del cargo no acarrea resolución 

alguna, en tanto este no se presenta como retribución del enriquecimiento recibido; señalan 

que, en una donación modal el donatario debe cumplir con el cargo impuesto; sin embargo, 

si esto no ocurre, es decir, “si se produce el incumplimiento, no se activa la resolución como 

remedio legal. La donación puede resolverse sólo si ello está contractualmente previsto, tal 

como sucedería con la verificación de una condición resolutoria puesta por el donante” 

(Roppo, 2009, p. 894). Los principales argumentos que refuerzan esta teoría son los 

siguientes:  

En primer lugar; el cargo es un elemento accidental, una obligación accesoria o secundaria 

que no podría tener el carácter de contraprestación. 
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En segundo lugar; el cargo no constituye una prestación que el donatario deba cumplir para 

que el contrato de donación sea eficaz; dicho de otro modo, el donatario no tiene que realizar 

cargo alguno para que la donación se perfeccione o ejecute.  

En tercer lugar; no procede la resolución de un contrato de donación al tratarse esta última 

de un acto jurídico gratuito y unilateral; en la donación, sólo existe una obligación principal 

y es la transferencia gratuita al donatario de la propiedad de un bien.  

Ahora bien, corresponde analizar cada uno de los argumentos que propugnan la 

improcedencia de la acción resolutoria del contrato de donación por incumplimiento de 

cargo.  

  De la accesoriedad del cargo 

Respecto a este primer argumento conviene precisar que, efectivamente el cargo es 

uno de los elementos accidentales del acto jurídico y tiene carácter accesorio; ahora bien, tal 

y como lo hemos señalado con anterioridad el cargo tiene un carácter doble, por su naturaleza 

es una obligación y por ende el cumplimiento de la misma resulta ser exigible incluso 

coercitivamente; por otro lado, es una obligación accesoria al derecho que adquiere el 

destinatario de una liberalidad.  

Estamos pues como ya se mencionó con anterioridad ante una obligación “sui 

generis”; es decir, “una obligación de tipo singular o excepcional, si bien no se niega su 

carácter accesorio se debe tener en cuenta que el destinatario de la liberalidad no puede 

adquirir esta última si no asume la obligación en que consiste el cargo” (Torres, 2018, p. 

570); en consecuencia, nos encontramos frente a una obligación que se expresa en términos 

de exigibilidad y cumplimiento. 

Si tenemos que formular cuestionamiento alguno a este argumento, podemos decir lo 

siguiente:  

Primero: La redacción del Código Civil y el contenido de los artículos 187 y 188 

del citado cuerpo normativo que destacan los términos de exigibilidad y cumplimiento del 
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cargo, nos lleva a considerar que este último tiene la naturaleza de contraprestación siendo 

aplicable en ese caso el régimen de relaciones obligatorias que prevé nuestra legislación.  

Segundo: Si bien se ha definido que el cargo constituye una obligación accesoria, 

se debe tener en cuenta la existencia de los denominados “contratos sinalagmáticos 

imperfectos” en los cuales la obligación de una de las partes constituiría la obligación 

principal del contrato, siendo la obligación de la otra parte, meramente incidental (De la 

Puente y Lavalle, 2001, p. 298); en consecuencia, nos encontramos ante la presencia de 

obligaciones para ambas partes intervinientes (donante y donatario), las mismas que son 

susceptibles de ser exigidas ante un eventual incumplimiento, incluso de manera coercitiva, 

lo que haría presumir que en una donación modal el cargo puede ser entendido como 

prestación, de lo contrario ¿qué sentido tendría que en nuestro ordenamiento jurídico se 

destaque la obligatoriedad se su cumplimiento y la posibilidad de su exigencia incluso de 

manera coercitiva?.  

  De la eficacia del contrato de donación 

Efectivamente tal y como se menciona en el segundo argumento, la eficacia de la 

donación no se supedita al cumplimiento del cargo, el contrato de donación se perfecciona 

con el consentimiento del donante y del donatario y desde ese momento despliega todos sus 

efectos jurídicos, la ejecución del cargo tendrá que ser un hecho posterior a la donación, 

debiendo tener en cuenta que su incumplimiento no convierte en nulo o ineficaz el contrato 

previamente otorgado; cabría preguntarnos entonces ¿qué remedio permite ponerle fin al 

vínculo contractual? la resolución hace al contrato ineficaz sin tocar la validez; es decir, 

impide que luego de haberse producido el incumplimiento, el contrato siga desplegando sus 

efectos jurídicos, es pues un supuesto de ineficacia funcional que deja sin efecto un contrato 

válido por causal sobreviniente a su celebración; en consecuencia, el incumplimiento del 

cargo configuraría ese hecho sobreviniente, y el contrato de donación que fuera otorgado 

válidamente dejaría de producir efectos, pues devendría en ineficaz, sobre este punto la 

doctrina que defiende la improcedencia de la acción resolutoria por incumplimiento de cargos 

no se ha pronunciado con total claridad, aquí no se cuestiona si el incumplimiento del cargo 

ataca la validez de la donación o su eficacia inmediata, pues queda claro que la donación es 
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válida y eficaz desde su perfeccionamiento, el mismo que se produce con anterioridad a la 

ejecución del cargo.  

  De la gratuidad y unilateralidad de la donación 

Una de las características de la donación es la gratuidad y la unilateralidad de la 

prestación, es decir, la existencia de una obligación principal que consiste en la transferencia 

gratuita al donatario de la propiedad de un bien, por ello, señalan que, no cabría la posibilidad 

de reconocer la existencia de otra prestación a cargo del donatario cuyo incumplimiento 

pueda acarrear la resolución del contrato; al respecto se debe tener en cuenta que el cargo 

constituye una verdadera obligación cuyo cumplimiento debe ser realizado por el donatario 

y ante el eventual incumplimiento incluso podría exigirse coercitivamente; si bien la 

gratuidad y unilateralidad son características propias de la donación pura y simple, se debe 

tener en cuenta que dentro de la tipología de las donaciones encontramos a la donación modal 

que precisamente es aquella que impone un cargo a ser ejecutado por el donatario; ahora bien, 

la presencia de un cargo en el contrato de donación no convierte a este último en un contrato 

oneroso, el espíritu de liberalidad del donante subsiste, pero se ve matizado por la presencia 

del gravamen; el mismo que resulta ser de cumplimiento obligatorio. En ese sentido, este 

sector de la doctrina que propugna la improcedencia niega la fuerza vinculante del cargo.  

3.6.1.2. Argumentos que propugnan su procedencia  

Para otro sector de la doctrina sí resultaría posible resolver el contrato de donación 

(modal) por incumplimiento de cargo; para ellos el “cargo o modo” se presenta como una 

obligación u contraprestación de cumplimiento obligatorio; en consecuencia, si se produce 

el incumplimiento del cargo el donante se encuentra facultado para resolver el contrato o para 

requerir al donatario a fin de que cumpla con el cargo impuesto, conviene señalar los 

principales argumentos que refuerzan esta teoría:  

En primer lugar; resolver el contrato de donación por incumplimiento de cargo pone en 

evidencia la intención clara de evitar el enriquecimiento injusto por parte del donatario. 
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En segundo lugar; en la donación modal el cargo es el motivo final en la mente del donante 

por el cual efectúa la liberalidad; en consecuencia, el cargo es determinante del ánimo de 

liberalidad del donante.  

En tercer lugar; al frustrarse el destino de lo donado con el incumplimiento del cargo, ha de 

operar un remedio que permita retrotraer lo donado al patrimonio del donante, ese remedio 

lo constituye la resolución del contrato. 

Ahora bien, corresponde analizar cada uno de los argumentos que propugnan la procedencia 

de la acción resolutoria del contrato de donación por incumplimiento de cargo.  

  Del enriquecimiento indebido o injusto 

Quienes propugnan la procedencia de la acción resolutoria del contrato de donación 

por incumplimiento de cargo, afirman que la resolución del contrato busca evitar que se 

produzca el enriquecimiento injusto o indebido del donatario. 

Montero (2015), sostiene que: 

Actualmente, el término enriquecimiento injusto o injustificado se relaciona, para algunos 

autores, con el de enriquecimiento sin causa. Así, se puede distinguir dos posiciones. Por 

un lado, algunos consideran válido usar ambas terminologías indistintamente para referirse 

a la misma institución jurídica, siendo sinónimos; otros establecen diferencias. Por 

enriquecimiento sin causa nos referimos a cierto incremento patrimonial en el cual no ha 

mediado un fundamento jurídico válido. Así, este es contrario a derecho porque falta un 

título jurídico que lo haga válido. Por otro lado, enriquecimiento injusto implica un cierto 

incremento patrimonial que a pesar de tener fundamento jurídico es contrario a la justicia, 

y por tal razón no debería ser permitido. (p. 25) 

De lo mencionado con anterioridad se tiene que para algunos autores el término 

“enriquecimiento injusto” no podría ser considerado sinónimo del término “enriquecimiento 

sin causa” puesto que lo que diferencia a uno del otro es el fundamento jurídico; el cual no 

existe cuando nos referimos al enriquecimiento sin casusa, pues tal y como su nombre lo 

indica este se produce sin que medie causa alguna que justifique el enriquecimiento; sin 
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embargo, cuando nos referimos al enriquecimiento injusto o injustificado, el fundamento 

puede existir, puede que esté presente pero sea contrario a la equidad o la justicia.  

En nuestro ordenamiento jurídico el enriquecimiento sin causa ha sido previsto en 

el Código Civil [CC], Decreto Legislativo 295, artículo 1654 , del 25 de julio de 1984 (Perú), 

el mismo que señala: “Aquel que se enriquece indebidamente a expensas de otro está 

obligado a indemnizarlo” (CC, 1984, artículo 1654 ).  

Al respecto, se tiene que la definición es muy escueta; sin embargo de la misma se 

pueden extraer ciertas características; asimismo, nuestra jurisprudencia ha ido delimitando 

los contornos de esta figura, siendo importante destacar que nuestra Corte Suprema en la 

Casación N 513-2008 Piura, publicada en El Peruano del 4 setiembre del 2008:  

La institución del enriquecimiento indebido supone estar ante: a) la adquisición de una 

ventaja patrimonial de un sujeto, frente al empobrecimiento de otro sujeto; b) la existencia 

de conexión entre ese enriquecimiento y ese empobrecimiento; c) la falta de justificación 

del enriquecimiento. (Sala Civil Permanente, Casación N 513-2008 Piura, 04 de setiembre 

del 2008).  

En consecuencia, se puede observar que en nuestro medio la procedencia de esta 

institución exige la falta de justificación para que se produzca la ventaja patrimonial; ahora 

bien, en virtud al contrato de donación es que se produce el desplazamiento patrimonial que 

configura el empobrecimiento del donante y el enriquecimiento del donatario; por ello, “el 

contrato es causa justificante de las atribuciones patrimoniales realizadas, no produciéndose 

enriquecimientos indebidos” (Montero, 2015, p. 28); dicho de otro modo, al existir un 

contrato de donación (pura y simple), es que se produce el desplazamiento patrimonial; por 

lo tanto, existe una causa que lo justifica, lo contrario ocurriría cuando nos encontramos 

frente a un supuesto de donación modal. 

En la donación modal como bien se había mencionado existen dos obligaciones, una 

para el donante y otra para el donatario. La eficacia inmediata del contrato se produce con el 

consentimiento del donante y del donatario; sin embargo, producido el incumplimiento del 

cargo, el contrato de donación debe dejar de producir efectos jurídicos, pues con el 
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incumplimiento se vulnera o transgrede el interés del donante; en consecuencia, ya no se 

justifica la transferencia patrimonial, por ello, dejar en manos del donatario la propiedad del 

bien configura un supuesto de enriquecimiento indebido.  

La conservación de los bienes en el patrimonio del donatario denota claramente una 

situación de injusticia e inequidad en tanto incumplió con ejecutar el cargo que es también 

una obligación del contrato, no se puede negar que el fundamento jurídico que es presupuesto 

de procedencia del enriquecimiento sin causa existe y es el contrato de donación; sin 

embargo, este deja de tener existencia cuando se produce el incumplimiento del cargo.  

  Cargo como motivo – destino y elemento determinante del ánimo de liberalidad  

Tal y como ha sido mencionado con anterioridad, la donación modal es aquella 

donación que se efectúa con gravamen o con cargo, siendo que por lo general el cargo que 

se impone consiste en darle a la cosa donada por el donante un fin concreto y determinado. 

Según señala Domínguez (1967): 

La donación modal es aquella en la que el donante, guiado por un espíritu de liberalidad e 

impulsado también por algún especial motivo, se empobrece a favor del donatario, al que 

impone una carga o la obligación de dar a lo recibido determinada aplicación o de destinarlo 

a algún fin u objeto. (p. 251).  

De lo mencionado se puede concluir que, cuando nos encontramos frente a una 

donación modal existe una aplicación o destino y un especial motivo en el cargo; en este 

caso, el donante muy aparte de querer realizar la donación desea que el donatario le da a la 

cosa donada un destino específico, existe pues en la liberalidad un motivo especial que se 

expresa mediante la imposición del cargo y que puede considerarse como determinante del 

ánimo de liberalidad. Por ánimo de liberalidad debemos entender, la intención del donante 

de donar un determinado bien, en ese sentido, resulta innegable afirmar que, el cargo denota 

pues aquella verdadera intención que se encuentra presente en la voluntad del donante y que 

se exterioriza a través del cargo.  
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El cargo o modo de manera objetiva se manifiesta en el motivo destino que se 

traduce en la voluntad del donante de querer que el donatario destine el bien a determinada 

finalidad o ejecute en él una determinada obligación; por otro lado, de manera subjetiva el 

cargo se traduce en el motivo de la realización del acto jurídico, que viene a ser su finalidad; 

claramente se puede apreciar que la causa sigue siendo la liberalidad y el cargo el destino; 

por ello, cuando nos encontramos ante una donación modal el cargo debe ser concebido como 

el motivo final en la mente del donante.  

El cargo o modo, viene a configurarse como “el elemento volitivo del donante, sin 

llegar al rango de causa del acto jurídico, pues no se trata de un elemento esencial del negocio 

jurídico, sino accidental desde el punto de vista de la estructura del negocio” (Dialogo con la 

Jurisprudencia, 2018, pp. 163-164). Al referirnos al elemento volitivo podemos darnos 

cuenta que la voluntad del donante en la donación modal no sólo se encamina a la producción 

de los efectos normales de la donación, es decir, no sólo existe la voluntad de transferir de 

manera gratuita la propiedad de un bien al donatario; sino que, además en la voluntad del 

donante se muestra un claro deseo de que el donante realice una u otra cosa, esta última 

voluntad (que es accesoria de la primera) parte de la premisa de un contrato de donación 

válido y eficaz.  

Desde que el modo o cargo forma parte de la voluntad del donante, en tanto 

constituye el motivo – destino y elemento determinante del ánimo de liberalidad, podría 

decirse que el cargo forma parte esencial del acto jurídico celebrado, accede a este 

instrumentalizando el ánimus donandi; en consecuencia, el cargo termina por 

instrumentalizar la liberalidad en tanto se muestra como motivo- destino; una vez impuesto 

el cargo en el contrato de donación y aceptado este a través del consentimiento del donatario, 

se produce en el donante una expectativa de destino de lo donado, la que debe ser cumplida; 

de lo contrario se frustraría el destino del bien.  

La frustración respecto de la expectativa de destino del bien donado, si podría 

considerarse como una verdadera razón habilitante para que opere la resolución contractual 

en tanto el cargo como motivo-destino es un elemento determinante en el animus donandi; 

en consecuencia, si el cargo no llega a ejecutarse y se produce este quiebre en la expectativa 
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de destino del donante, corresponde que opere un remedio que permita retrotraer lo donado 

al patrimonio del donante.  

  Respecto del remedio que permite retraer lo donado al patrimonio del donante  

En cuanto a este punto conviene precisar que en nuestro ordenamiento jurídico no 

se ha previsto norma alguna que sancione el incumplimiento del cargo en un contrato de 

donación, a diferencia de lo que ocurre con otras legislaciones que sí sancionan el 

incumplimiento y establecen un remedio específico. 

Tomando en cuenta cada una de las formas bajo las cuales pueden cesar los efectos 

de una donación, tenemos que, únicamente a través de una cláusula resolutoria expresa se 

podría pactar la reversión del bien donado. En ausencia de la mencionada cláusula y en 

atención a que la donación se encuentra conectada con el cargo, cabría la posibilidad de 

plantear una resolución por incumplimiento del contrato cuyo efecto sería la restitución de lo 

entregado.  

3.6.2.  Efectos de la resolución del contrato de donación por incumplimiento de cargo  

De aceptarse regular jurídicamente la acción resolutoria como mecanismo adecuado 

para sancionar el incumplimiento de cargos en contratos de donación, el efecto que se genera 

es uno de naturaleza restitutoria; es decir, el bien que fuera objeto de donación y que formará 

parte del patrimonio del donatario hasta antes que se declare la resolución del contrato, deberá 

retornar al patrimonio del donante.  

Con la aplicación de la acción resolutoria se pone fin al vínculo contractual y se 

pretende poner fin a la situación de injusticia o inequidad que se hubiera generado tras el 

incumplimiento del cargo, el mismo que al ser un elemento determinante del animus de 

liberalidad forma parte esencial del acto jurídico e instrumentaliza la liberalidad. 
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3.7.  REGULACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE CARGO EN LOS 

CONTRATOS DE DONACIÓN EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA 

Si bien nuestro ordenamiento jurídico omite pronunciamiento alguno al respecto, en 

tanto no ha contemplado remedio alguno que permita retrotraer lo donado al patrimonio de 

los donantes cuando se produce el incumplimiento del cargo, conviene analizar cómo es que 

este supuesto de hecho se regula en otros ordenamientos jurídicos, donde no sólo se prevé 

expresamente los efectos del incumplimiento sino que, también se establece la procedencia 

de determinadas acciones que permiten la restitución del bien donado. 

En cuanto a la legislación comparada, algunos ordenamientos jurídicos han regulado 

expresamente a la resolución como mecanismo adecuado para sancionar el incumplimiento 

del cargo, como es el caso de Chile; en tanto que, otros ordenamientos jurídicos, como el 

argentino, han regulado expresamente a la revocación como mecanismo adecuado. A 

continuación, analizaremos algunos ordenamientos jurídicos a fin de observar con mayor 

detalle su regulación respecto al tema materia de investigación.  

3.7.1.  Ordenamiento jurídico civil argentino  

En la legislación argentina la donación con cargo es una figura jurídica regulada 

tanto el Código Civil de 1869 como en el actual Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina de 2015. 

El artículo 1826 del Código Civil Argentino de 1869 establece: “La donación puede 

hacerse con cargos que sean en el interés del donante, o de un tercero, sea el cargo relativo 

al empleo o al destino que debe darse al objeto donado, sea que consista en una prestación 

cuyo cumplimiento se ha impuesto al donatario” (CC, 1869, artículo 1826). 

Por su parte, el artículo 1562 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina 

de 2015, establece:  

En las donaciones se pueden imponer cargos a favor del donante o de un tercero, sean ellos 

relativos al empleo o al destino de la cosa donada, o que consistan en una o más 
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prestaciones. Si el cargo se ha estipulado en favor de un tercero, éste, el donante y sus 

herederos pueden demandar su ejecución; pero sólo el donante y sus herederos pueden 

revocar la donación por inejecución del cargo. Si el tercero ha aceptado el beneficio 

representado por el cargo, en caso de revocarse el contrato tiene derecho para reclamar del 

donante o, en su caso, de sus herederos, el cumplimiento del cargo, sin perjuicio de sus 

derechos contra el donatario. (CC, 2015, artículo 1562) 

Tal y como se puede apreciar de ambos dispositivos legales, la donación modal o 

con cargo se encuentra legislada, siendo que el actual Código Civil de Argentina (2015) no 

sólo nos explica en qué consiste este tipo de donación, como lo hacía el Código Civil de 

1869, sino que además faculta al beneficiario del cargo, al donante y a sus herederos a 

demandar la ejecución del cargo; asimismo, se puede apreciar que el legislador argentino le 

concede únicamente al donante y a sus herederos la posibilidad de revocar la donación si se 

produce el incumplimiento del cargo.  

Ahora bien, el Código Argentino derogado establece expresamente que, la donación 

aceptada sólo puede ser revocada en casos específicos siendo uno de ellos el establecido en 

el artículo 1849, que señala lo siguiente: “Cuando el donatario ha sido constituido en mora 

respecto a la ejecución de los cargos o condiciones impuestas a la donación, el donante tiene 

acción para pedir la revocación de la donación” (CC, 1869, artículo 1849). 

Por su parte, los artículos 1569 y 1570 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (2015) establecen lo siguiente:  “La donación aceptada sólo puede ser revocada por 

inejecución de los cargos, por ingratitud del donatario, y, en caso de habérselo estipulado 

expresamente, por supernacencia de hijos del donante (…)” (CC, 2015, artículo 1569) y “La donación 

puede ser revocada por incumplimiento de los cargos (…)” (C, 2015, artículo 1570). 

En ambos Códigos se ha previsto la posibilidad de revocar la donación ante la 

inejecución o el incumplimiento de los cargos; cabe señalar que, la revocación en Argentina 

no sólo se ha previsto para este supuesto sino también para la denominada ingratitud, lo que 

sería en nuestro ordenamiento jurídico las causales de desheredación o indignidad.  
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Finalmente, se tiene que en Argentina el legislador no sólo se ha preocupado en 

regular la figura jurídica de la donación modal o con cargo, sino que además se ha previsto 

la posibilidad de revocar la donación ante su inejecución o incumplimiento, lo que permite 

que se produzca la restitución del bien donado al patrimonio del donante.  

3.7.2.  Ordenamiento jurídico civil chileno 

En la legislación chilena tanto la sucesión por causa de muerte como las donaciones 

entre vivos se encuentran reguladas en el libro tercero del Código Civil Chileno de 1857; 

asimismo, conviene precisar que este ordenamiento jurídico no le ha dedicado artículos 

específicos a la donación modal, en tanto regula en términos generales aplicables tanto a la 

sucesión como a la donación las denominadas “asignaciones modales”, señalando en el 

artículo 1089 lo siguiente: “Si se asigna algo a una persona para que lo tenga por suyo con la 

obligación de aplicarlo a un fin especial, como el de hacer ciertas obras o sujetarse a ciertas 

cargas, esta aplicación es un modo y no una condición suspensiva. El modo, por consiguiente, 

no suspende la adquisición de la cosa asignada”.  

 

Del mencionado artículo se desprende que la obligación modal es aquella que 

impone al deudor la ejecución de ciertas obras o la sujeción a ciertas cargas; conviene señalar 

que la legislación chilena considera al modo como una carga que se impone en los actos 

jurídicos a título gratuito y cuya única finalidad es limitar el derecho del adquirente. A 

diferencia de muchos otros ordenamientos jurídicos la legislación chilena en reiterada 

jurisprudencia ha establecido que en las obligaciones modales cuya fuente es un contrato, el 

incumplimiento de la misma supone una infracción al contrato y opera por lo tanto la 

condición resolutoria tácita; en consecuencia, el contrato se resuelve por no haberse cumplido 

con el modo, aun cuando no se haya pactado expresamente la cláusula resolutoria. 

 

El Código Civil [CC], Decreto con Fuerza de Ley 1, artículo 1426, del 16 de mayo 

del 2000 (Chile) lo deja en claro cuando señala que:  

Si el donatario estuviere en mora de cumplir lo que en la donación se le ha impuesto, tendrá 

derecho el donante o para que se obligue al donatario a cumplirlo, o para que se rescinda la 

donación. En este segundo caso será considerado el donatario como poseedor de mala fe, 
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para la restitución de las cosas donadas y los frutos, siempre que sin causa grave hubiere 

dejado de cumplir la obligación impuesta. Se abonará al donatario lo que haya invertido 

hasta entonces en desempeño de su obligación, y de que se aprovechare el donante. (CC, 

2000, artículo 1426) 

En el artículo en mención se hace clara alusión a la denominada donación con cargo, 

siendo que la legislación chilena considera que en este tipo de donación nos encontramos 

frente a un contrato bilateral y no como usualmente ocurre en las donaciones puras y simples, 

donde el contrato es unilateral.  

Ahora bien, en cuanto a la expresión “rescinda” esta se entiende como “resuelta”, 

reiterada jurisprudencia así lo ha dejado en claro; además, el artículo 1489 del Código Civil 

Chileno (2000) reitera lo mencionado en cuanto establece que:  

En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria de no cumplirse por uno de 

los contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio o la 

resolución o el cumplimiento del contrato, con indemnización de perjuicios. (CC, 2000, 

artículo 1489) 

El mencionado dispositivo legal contiene la denominada “cláusula resolutoria 

tácita” que faculta al donante a resolver el contrato de donación por incumplimiento de cargo 

y viene a ser el remedio que el ordenamiento jurídico prevé a fin de retrotraer lo donado al 

patrimonio del donante.  

3.7.3.  Ordenamiento jurídico civil español 

En la legislación española la donación modal o sujeta a cargo se regula dentro del 

libro tercero del Código Civil, que establece los distintos modos de adquirir la propiedad. El 

Código Civil [CC], BOE-A-1889-4763, artículo 619, Real Decreto de 24 de julio de 1889 

(España), establece que: 

Es también donación la que se hace a una persona por sus méritos o por los servicios 

prestados al donante, siempre que no constituyan deudas exigibles, o aquella en que se 
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impone al donatario un gravamen inferior al valor de lo donado. (CC, BOE-A-1889-4763, 

artículo 619) 

Al mencionar el término “gravamen”, la legislación española no hace más que 

referirse al “cargo”; este artículo reconoce la existencia de la donación con cargo; asimismo, 

el artículo 621 del acotado código señala que: Las donaciones que hayan de producir sus 

efectos entre vivos se regirán por las disposiciones generales de los contratos y obligaciones 

en todo lo que no se halle determinado en este título” (CC, BOE-A-1889-4763, artículo 621). 

Por otro lado, el Código Civil [CC], BOE-A-1889-4763, artículo 647, Real Decreto 

de 24 de julio de 1889 (España), refiere que:  

La donación será revocada a instancia del donante, cuando el donatario haya dejado de 

cumplir alguna de las condiciones que aquél le impuso. En este caso, los bienes donados 

volverán al donante, quedando nulas las enajenaciones que el donatario hubiese hecho y las 

hipotecas que sobre ellos hubiese impuesto, con la limitación establecida, en cuanto a 

terceros, por la Ley Hipotecaria. (CC, BOE-A-1889-4763, artículo 647) 

Los dispositivos legales en mención resaltan el carácter obligacional del cargo; 

asimismo, se prevé que este tipo de donación se rija por las disposiciones generales del 

contrato y ante el eventual incumplimiento del cargo en un contrato de donación esta última 

sea revocada a solicitud del donante, cabe señalar que la legislación española entiende al 

cargo como aquella condición que le impone el donante al donatario; asimismo, la revocación 

se presenta como el remedio adecuado que permite en el caso de incumplimiento retrotraer 

el bien o bienes donados al patrimonio de los donantes.  

3.7.4.  Ordenamiento jurídico civil paraguayo  

En cuanto a la legislación paraguaya conviene precisar que dentro del capítulo II del 

Código Civil denominado “actos jurídicos en general” se regulan las modalidades de los 

actos jurídicos, dentro de las cuales se contempla la condición, el plazo y el cargo. El Código 

Civil [CC], Ley N 1183/85, artículo 329, del 18 de diciembre de 1985 (Paraguay) establece 

lo siguiente: “Si hubiere condición resolutoria por falta de cumplimiento del cargo impuesto, 
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será necesaria la sentencia del juez para que el beneficiario pierda el derecho adquirido” 

(CC, 1985, artículo 329).  

De lo mencionado se puede deducir que para la legislación paraguaya resulta ser 

perfectamente posible la imposición de una condición resolutoria aplicable en el caso de que 

se produzca el incumplimiento del cargo; en consecuencia, si se establece la mencionada 

condición operaría la resolución del contrato de donación por incumplimiento de cargo; 

ahora bien, el artículo 330 del citado Código establece cuáles son las consecuencias que se 

derivan de su inexistencia en el contrato, señalando que: “Si no hubiere condición 

resolutoria, la falta de cumplimiento del cargo no hará incurrir en la pérdida de los bienes 

adquiridos y quedará a salvo a los interesados el derecho de constreñir judicialmente al 

gravado a cumplir el cargo impuesto” (CC, 1985, artículo 329). 

En consecuencia, el legislador paraguayo sostiene que si no se ha establecido 

cláusula resolutoria en el contrato no se produce la restitución de bienes, pero si se le 

reconoce, en este caso al acreedor, la facultad de exigir coercitivamente el cumplimiento del 

cargo impuesto. Cabe precisar que lo mencionado hasta el momento desarrolla la regulación 

legislativa del cargo en Paraguay y su presencia en diversos actos jurídicos. 

Ahora bien, si analizamos la figura de la donación con cargo tenemos que los 

artículos 1224 y 1234 del Código Civil Paraguayo (1985) establecen que “La donación podrá 

imponer cargos a favor del donante o de un tercero, sean relativos al empleo o al destino de 

lo donado, o consistente en una prestación” (CC, 1985, artículo 1224) y el artículo 1234 

señala: 

Cuando el donatario fuere constituido en mora para ejecutar los cargos o condiciones impuestas, el 

donante o sus herederos podrán revocar la donación. Los terceros beneficiarios de dichos cargos, 

sólo podrán reclamar su cumplimiento. Siempre que ellos fueren de interés público, la autoridad 

competente tendrá el mismo derecho, después de fallecido el donante. (CC, 1985, artículo 1234) 

Del contenido de ambos dispositivos legales se tiene que el ordenamiento jurídico 

civil paraguayo no sólo establece de manera expresa la posibilidad de imponer cargos en un 

contrato de donación, sino que además establece en qué consiste la donación con cargo; por 
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otro lado, en el artículo 1234 nos presenta la posibilidad que tiene el donante o sus herederos 

de invocar la revocación de la donación. 

Conviene precisar que para el legislador paraguayo el donante puede imponer un 

cargo al contrato de donación como condición resolutoria, es decir, ante el incumplimiento 

del cargo operaría la resolución del contrato; ahora bien, si el donante no impone el cargo 

como condición resolutoria podrá optar por constreñir judicialmente el cumplimiento del 

cargo o en su defecto solicitar la revocación de la donación cuyo efecto perseguido será 

retrotraer el bien donado al patrimonio del donante al haberse producido el incumplimiento 

del cargo. Incluso el artículo 1234 del código acotado prevé la posibilidad de que el 

donatario se sustraiga del cumplimiento de los cargos restituyendo el bien donado o su valor, 

el artículo en mención señala expresamente lo siguiente: “El donatario responde del 

cumplimiento de los cargos sólo con la cosa donada, y no está obligado personalmente con 

sus otros bienes. Puede él sustraerse a la ejecución de los cargos restituyendo los bienes 

donados o su valor. Si la cosa hubiere perecido por caso fortuito, queda libre de toda 

obligación” (CC, 1985, artículo 329). 

La regulación legal no sólo del cargo sino de la donación modal en Paraguay desde 

nuestro punto de vista resulta ser bastante completa y prevé remedios jurídicos para cada 

supuesto de hecho, remedios que tienden a evitar el enriquecimiento injusto por parte de los 

donatarios y que permiten la restitución del bien donado al patrimonio del donante una vez 

producido el incumplimiento del cargo.  

3.7.5.  Ordenamiento jurídico civil mexicano  

En cuanto a la legislación mexicana conviene precisar que dentro del título segundo 

desarrolla las “modalidades de las obligaciones”, haciendo referencia a las obligaciones 

condicionales, a plazo, conjuntivas y alternativas, mancomunadas, de dar, hacer y de no 

hacer; en cuanto a las obligaciones condicionales el Código Civil Federal [CC], DOF 28-

01-2010, artículo 1938 , del 31 de agosto de 1928 (México) señala que “La obligación es 

condicional cuando su existencia o su resolución dependen de un acontecimiento futuro e 

incierto” (CC, DOF 28-01-2010, artículo 1938 ) y en su artículo 1940 señala: “La condición 
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es resolutoria cuando cumplida resuelve la obligación, volviendo las cosas al estado que 

tenían, como si esa obligación no hubiere existido” (CC, DOF 28-01-2010, artículo 1940 ). 

De lo mencionado se tiene que la legislación mexicana prevé la posibilidad de que 

en un contrato, las obligaciones que puedan llegar a tener las partes a su cargo tengan la 

naturaleza de condición resolutoria; por otro lado, el artículo 1949 del Código Civil 

Mexicano reconoce la facultad de resolver las obligaciones cuando éstas son recíprocas y 

uno de los obligados no cumple con lo suyo. Para el legislador mexicano la donación con 

cargo es una donación onerosa, así se infiere del texto del artículo 2336 del citado código 

cuando establece que: “Es onerosa la donación que se hace imponiendo algunos gravámenes, 

y remuneratoria la que se hace en atención a servicios recibidos por el donante y que éste no 

tenga obligación de pagar” (CC, DOF 28-01-2010, artículo 2336). 

En consecuencia, si se considera a la donación con gravamen (con cargo), onerosa, 

nos situaríamos ante un contrato con obligaciones recíprocas; por ello, los obligados tendrían 

la facultad de resolver el contrato ante el eventual incumplimiento del gravamen o cargo; 

resultaría así, aplicable el contenido del artículo 1949 del Código Civil Mexicano (2010), en 

tanto establece que:  

La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, para el caso 

de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. El perjudicado podrá escoger 

entre exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños 

y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la resolución aún después de haber 

optado por el cumplimiento, cuando éste resultare imposible. (CC, DOF 28-01-2010, 

artículo 1949) 

Por otro lado, el artículo 2368 del Código Civil Mexicano, señala que:  

El donatario responde sólo del cumplimiento de las cargas que se le imponen con la cosa 

donada, y no está obligado personalmente con sus bienes. Puede sustraerse a la ejecución 

de las cargas abandonando la cosa donada, y si ésta perece por caso fortuito, queda libre de 

toda obligación. (CC, DOF 28-01-2010, artículo 2368). 

Claramente se deduce que la carga resulta ser de obligatorio cumplimiento; por ello, 

el legislador mexicano además de prever la posibilidad de resolver el contrato de donación 
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al considerarla a esta última onerosa, agrega la facultad que tiene el donante para liberarse 

de efectuar el cargo abandonando el bien donado.  

Lo desarrollado hasta el momento nos permite sintetizar la información recabada a 

través del siguiente cuadro:  

 

Tabla 3 Figuras jurídicas que permiten el cese de los efectos de la donación 

PAIS 

/REMEDIO 
REVERSIÓN INVALIDEZ REVOCACIÓN CADUCIDAD RESOLUCIÓN RESCISIÓN 

Perú Regulada Regulada Regulada Regulada 

No 

Regulada 

No 

Regulada 

Argentina Regulada Regulada Regulada 

No 

Regulada 

No 

Regulada 

No 

Regulada 

Chile 

No 

Regulada Regulada Regulada 

No 

Regulada Regulada Regulada 

España Regulada Regulada Regulada 

No 

Regulada 

No 

Regulada 

No 

Regulada 

Paraguay Regulada Regulada Regulada 

No 

Regulada Regulada 

No 

Regulada 

México 

No 

Regulada Regulada Regulada 

No 

Regulada Regulada Regulada 

   

 Fuente: Códigos Civiles de Perú, Argentina, Chile, España, Paraguay y México 

Tal y como se puede observar del cuadro anterior se puede concluir que los 

ordenamientos jurídicos extranjeros al igual que el peruano contemplan una serie de figuras 

jurídicas que permiten el cese de los efectos de un contrato de donación; ahora bien, en cuanto 

a la figura legal de la resolución del contrato de donación, a diferencia de nuestra legislación, 

la misma sí ha sido contemplada a nivel latinoamericano en el ordenamiento jurídico chileno 
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y paraguayo; en tanto que, a nivel centroamericano se contempla en el ordenamiento jurídico 

mexicano. 

A continuación, estando a que la mayoría de legislaciones analizadas opta entre 

aplicar la resolución del contrato de donación o la revocación del mismo conviene sintetizar 

la información recabada de la siguiente manera:  

Tabla 4 Legislación Comparada 

PAIS  
SUPUESTOS DE 

REVOCACIÓN 

EFECTOS 

JURÍDICOS – 

REVOCACIÓN 

SUPUESTOS 

DE 

RESOLUCIÓN 

EFECTOS 

JURÍDICOS - 

RESOLUCIÓN 

Perú 

El donante puede 

revocar la donación 

por las mismas 

causas de 

indignidad para 

suceder y de 

desheredación. 

(Art. 1637). 

Revocada la 

donación se 

restituye al donante 

el bien donado o su 

valor de reposición 

si no pudiese ser 

restituido. 

No Regulados No Regulados 

Argentina 

La donación 

aceptada sólo puede 

ser revocada por 

inejecución de los 

cargos, por 

ingratitud del 

donatario, y, en 

caso de habérselo 

estipulado 

expresamente, por 

supernacencia de 

hijos del donante.  

Si la donación es 

onerosa, el donante 

debe reembolsar el 

valor de los cargos 

satisfechos o de los 

servicios prestados 

por el donatario. 

(Art. 1569). 

Cumplida la 

condición prevista 

para la revocación, 

el donante puede 

exigir la restitución 

de las cosas 

transferidas 

conforme a las 

reglas del dominio 

revocable. (Art. 

1567). 

No Regulados No Regulados 
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Chile 

La donación entre 

vivos puede 

revocarse por 

ingratitud. Se tiene 

por acto de 

ingratitud 

cualquiera hecho 

ofensivo del 

donatario, que le 

hiciera indigno de 

heredar al donante. 

(Art. 1428). 

 

Revocada la 

donación procede 

la restitución del 

bien donado, el 

donatario será 

considerado  

como poseedor de 

mala fe desde la 

perpetración del 

hecho ofensivo que 

ha dado lugar a la 

revocación. (Art. 

1429). 

 

Si el donatario 

estuviere en 

mora de 

cumplir lo que 

en la donación 

se le ha 

impuesto, 

tendrá derecho 

el donante para 

que se resuelva 

la donación. 

(Art. 1426).  

Resuelta la 

donación el 

donatario será 

considerado 

como poseedor 

de mala fe, para 

la restitución de 

las cosas donadas 

y los frutos, 

siempre que sin 

causa grave 

hubiere dejado 

de cumplir la 

obligación 

impuesta. 

Se abonará al 

donatario lo que 

haya invertido 

hasta entonces en 

desempeño de su 

obligación, y de 

que se 

aprovechare el 

donante. (Art. 

1426). 

España 

Toda donación 

entre vivos, hecha 

por persona que no 

tenga hijos ni 

descendientes, será 

revocable por el 

mero hecho de 

ocurrir cualquiera 

de los casos 

siguientes: a) Que el 

donante tenga, 

después de la 

donación, hijos, 

aunque sean 

póstumos. b) Que 

resulte vivo el hijo 

del donante que éste 

reputaba muerto 

cuando hizo la 

Revocada la 

donación por la 

supervivencia de 

hijos, se restituirán 

al donante los 

bienes donados, o 

su valor si el 

donatario los 

hubiese vendido. 

Si se hallaren 

hipotecados, podrá 

el donante liberar 

la hipoteca, 

pagando la 

cantidad que 

garantice, con 

derecho a 

reclamarla del 

donatario. 

No Regulada No Regulados 
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donación. (Art. 

644).  

Cuando los bienes 

no pudieren ser 

restituidos, se 

apreciarán por lo 

que valían al 

tiempo de hacer la 

donación. (Art. 

645). 

 

Paraguay 

Cuando el donatario 

fuere constituido en 

mora para ejecutar 

los cargos o 

condiciones 

impuestas, el 

donante o sus 

herederos podrán 

revocar la donación. 

(Art. 1233). 

Revocada la 

donación los 

bienes se 

restituirán con 

arreglo a los 

principios del 

enriquecimiento 

sin causa. (Art. 

1240). 

Si hubiere 

condición 

resolutoria por 

falta de 

cumplimiento 

del cargo 

impuesto, será 

necesaria la 

sentencia del 

juez para que el 

beneficiario 

pierda el 

derecho 

adquirido. (Art. 

329). 

Resuelta la 

donación se 

restituye al 

donante el bien 

donado o su valor 

de reposición si 

no pudiese ser 

restituido. 

México 

Las donaciones 

legalmente hechas 

por una persona que 

al tiempo de 

otorgarlas no tenía 

hijos, pueden ser 

revocadas por el 

donante cuando le 

hayan sobrevenido 

hijos. (Art. 2359).  

 La donación puede 

ser revocada por 

ingratitud: 

Rescindida la 

donación por 

superveniencia de 

hijos, serán 

restituidos al 

donante los bienes 

donados, o su valor 

si han sido 

enajenados antes 

del nacimiento de 

los hijos. (Art. 

2362). 

 

Es onerosa la 

donación que 

se hace 

imponiendo 

algunos 

gravámenes, y 

remuneratoria 

la que se hace 

en atención a 

servicios 

recibidos por el 

donante y que 

éste no tenga 

obligación de 

pagar. (Art. 

2336). 

Resuelta la 

donación se 

restituye al 

donante el bien 

donado o su valor 

de reposición si 

no pudiese ser 

restituido. 
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a) Si el donatario 

comete algún delito 

contra la persona, la 

honra o los bienes 

del donante o de los 

ascendientes, 

descendientes o 

cónyuge de éste. 

b) Si el donatario 

rehúsa socorrer, 

según el valor de la 

donación, al 

donante que ha 

venido a pobreza. 

(Art. 2370).  

Cuando los bienes 

no puedan ser 

restituidos en 

especie, el valor 

exigible será el que 

tenían aquéllos al 

tiempo de la 

donación. (Art. 

2364). 

 La facultad de 

resolver las 

obligaciones se 

entiende 

implícita en las 

recíprocas, 

para el caso de 

que uno de los 

obligados no 

cumpliere lo 

que le 

incumbe. 

El perjudicado 

podrá escoger 

entre exigir el 

cumplimiento 

o la resolución 

de la 

obligación. 

(Art. 1949).  

     Fuente: Códigos Civiles de Perú, Argentina, Chile, España, Paraguay y México 

Del cuadro anterior se concluye que no sólo el legislador chileno, sino también, el 

paraguayo y el mexicano han regulado expresamente a la resolución como el mecanismo 

jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo en la donación modal y evitar 

así el enriquecimiento indebido del donatario, posibilitando ante el incumplimiento del cargo 

la restitución del bien donado al patrimonio del donante; por otro lado, la legislación 

argentina y española han optado por considerar a la revocación como el mecanismo jurídico 

adecuado. Teniéndose en cuenta la información obtenida, se procederá más adelante, a 

analizar resoluciones judiciales emitidas por órganos jurisdiccionales de Chile y Argentina, 

a fin de determinar el criterio empleado por los magistrados para optar por la procedencia de 

una u otra figura.  
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4. HIPÓTESIS 

Dado que: 

Existe desinterés por parte del legislador en regular expresamente la acción resolutoria 

como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento injustificado del 

cargo impuesto en la donación  

Es probable que: 

Se genere un enriquecimiento indebido o injusto a favor del donatario, ya que, se 

imposibilita la restitución del bien donado al patrimonio del donante. 
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CAPÍTULO II 

PLANTEAMIENTO 

OPERACIONAL 
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1. TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y MATERIALES DE VERIFICACIÓN 

1.1. Técnicas 

 Observación Documental 

 Cuestionario 

1.2.  Instrumentos 

De acuerdo con las técnicas, los instrumentos serán: 

a) Fichas de Registro (biblioteca, hemeroteca, archivos, consultas en Internet) 

b) Fichas de Investigación: 

 Fichas textuales 

 Fichas resumen 

 Fichas de observación estructurada  

 Fichas de observación estructurada 

c) Cédula de preguntas 

2. CAMPO DE VERIFICACIÓN 

2.1.  Ámbito 

El estudio se realizó en la ciudad de Arequipa, posteriormente se amplió el ámbito 

territorial a la ciudad de Lima, Perú. 

2.2. Temporalidad 

El horizonte temporal del estudio, en un primer momento fue el periodo comprendido 

entre los años 2017 – 2018, posteriormente se amplió al periodo de años 

comprendidos entre 2015 – 2018, para, finalmente ampliarse al periodo comprendido 

entre los años 2010 - 2020. 

2.3. Unidades de Estudio 

Las unidades de estudio están constituidas por:  
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a) Obras de Doctrina 

b) Jurisprudencia Nacional e Internacional  

c) Legislación Nacional  

d) Legislación Extranjera 

e) Profesionales de derecho (abogados y docentes universitarios).  

Universo: Está conformado por la doctrina, normativa y jurisprudencia sobre “la 

donación y la acción resolutoria”, así como, encuestas realizadas a abogados 

especializados en derecho contractual, y el análisis de las resoluciones judiciales 

expedidas por los Órganos Jurisdiccionales de Lima y Arequipa. 

Muestra: Está conformada por la doctrina (nacional y extranjera), normativa y 

jurisprudencia (nacional y extranjera) sobre “la aplicación de la acción resolutoria en 

contratos de donación modal; así como, por treinta profesionales de derecho 

encuestados; quienes tendrán los siguientes criterios de selección:  

Profesionales en derecho: 

- Que formen parte del equipo profesional del Estudio Jurídico Cárdenas & 

Asociados Abogados, Estudio Jurídico Ísmodes Abogados y Estudio Jurídico Muñiz 

Olaya Meléndez Castro Ono & Herrera Asociados. 

- Que se encuentren ejerciendo de forma independiente la profesión. 

- Que sean especialistas en derecho contractual (considerando estudios realizados y 

trayectoria profesional). 

Docentes Universitarios: 

- Que dicten cátedra en las principales universidades de la ciudad (Universidad 

Católica de Santa María, Universidad Nacional de San Agustín y Universidad 

Católica San Pablo). 

- Que tengan a su cargo cursos de Derecho Contractual. 
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    Así como también, el análisis de las resoluciones judiciales expedidas por los Órganos 

Jurisdiccionales de Lima y Arequipa. 

3. ESTRATEGIA DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.1. Organización 

La información que se requiere, para la presente investigación, será recogida de la 

siguiente forma: 

a) Revisión Conceptual: Se obtendrá información mediante recolección de datos 

tanto en las siguientes bibliotecas y centros de información: 

 Biblioteca Pontificia Universidad Católica del Perú 

 Biblioteca Universidad Católica de Santa María 

 Biblioteca Colegio de Abogados de Arequipa 

 Exploración en Internet 

b) Revisión Documental: Para la revisión de las sentencias de la Corte Suprema de 

Justicia del Perú así como los pronunciamientos emitidos por los Tribunales 

internacionales en materia de donación sujeta a cargo. 

c) Método: Los métodos a aplicar serán dos: i) análisis: principalmente sobre los 

contenidos doctrinarios a revisarse en la investigación e ii) inductivo: respecto de 

la jurisprudencia nacional y supranacional, así como doctrina vinculada con el 

tema de investigación. Las bases de análisis son doctrinarias, documentales, 

normativas y jurisprudenciales. 

d) Investigación de Campo: La encuesta a realizarse a profesionales de derecho será 

posteriormente tabulada y sistematizada para el correspondiente análisis. 
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3.2. Recursos 

 Recursos Humanos 

Tabla 5 Recursos Humanos de la investigación 

DENOMINACIÓN N  COSTO 

DIARIO 

DIAS COSTO 

TOTAL 

Investigador 
01  180  

Colaborador 
01 S/. 20.00 30 S/. 600.00 

Digitalizador 
01 S/. 10.00 20 S/. 200.00 

 
  TOTAL S/. 800.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Recursos Materiales 

Tabla 6 Recursos materiales para la investigación 

DENOMINACIÓN N  COSTO 

Papel Bond 
2000 S/. 50.00 

Fichas 
300 S/. 30.00 

Copias fotostáticas 
400 S/. 40.00 

Tinta para Impresora 
3 S/. 140.00 

Empastado 
03 S/. 130.00 

Uso de Computadora 
02 S/. 160.00 

Movilidad 
 S/. 250.00 

Útiles de Escritorio y otros 
 S/. 250.00 

 
TOTAL S/. 1050.00 

Fuente: Elaboración propia 
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 Recursos Financieros 

 

Tabla 7 Recursos materiales para la investigación 

DENOMINACIÓN COSTO 

Recursos Humanos 
S/800.00 

Recursos Materiales 
S/1050.00 

TOTAL 
S/1,850.00 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.3. Validación del instrumento 

Para la validación del instrumento consistente en la Cédula de preguntas se utilizó 

el juicio de expertos, que fueron validados por los Mgter. Jorge Luis Almenara Sandoval; 

José Antonio Cárdenas Ticona y Rosa Ángela Veliz Ortiz (adjunto Fichas de valoración), 

mediante la cual se han corregido algunos errores y se pudo poner en práctica la encuesta 

para la presente investigación. 

3.4. Criterios para el manejo de resultados  

Los datos recolectados se sistematizaron en cuadros y gráficos estadísticos, 

apoyándome con un ordenador y el programa EXCEL, los mimos que aparecen en el 

siguiente capítulo correspondiente a los resultados. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS  
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PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LOS DATOS 

El presente trabajo de investigación está destinado a analizar las causas por las 

cuáles nuestro ordenamiento jurídico no ha regulado expresamente a la resolución como el 

mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo y evitar así el 

enriquecimiento indebido del donatario. En los capítulos previos se ha desarrollado el marco 

teórico abarcando aspectos relacionados con la donación, el cargo y la acción resolutoria. 

También se ha analizado la regulación legal de la donación modal en diversos ordenamientos 

jurídicos, ello con la finalidad de obtener mayores alcances respecto a la forma cómo se viene 

sancionando el incumplimiento del cargo.  

Conviene señalar que, en un primer momento se planteó la posibilidad de trabajar 

con resoluciones judiciales; en consecuencia, con fecha 14 de noviembre de 2019 se solicitó 

al área de estadística de la Corte Superior de Justicia de Arequipa nos brinde información 

respecto al número de casos en los cuales se ha pretendido ante los Juzgados Civiles de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, Juzgados Civiles de los Módulos de Justicia de 

Paucarpata y Jacobo Hunter, así como ante los Juzgados Civiles de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa sede Camaná y sede Islay- Mollendo la resolución de un contrato de 

donación por incumplimiento de cargo, ello con la finalidad de acceder a los 

pronunciamientos y analizar los argumentos empleados para declarar su procedencia o 

improcedencia. 

 

Mediante Carta N 797-2019 RT/CSJAR de fecha 28 de noviembre de 2019, el área 

de transparencia y estadística de la Corte Superior de Justicia de Arequipa nos brindó 

información respecto a los casos de resolución contractual que se presentaron durante el 

periodo de tiempo comprendido entre el año 2015 al año 2018, con la información obtenida 

se efectuó una búsqueda exhaustiva, donde los resultados obtenidos fueron los siguientes: 
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Tabla 8  Información de las Corte Superior de Justicia, Arequipa 

Fuente: Área de transparencia y estadística de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

De la tabla anterior se concluye que el número de procesos de resolución de contrato 

asciende a 161, los mismos que se encuentran distribuidos entre los diversos Juzgados Civiles 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, los Módulos de Justicia de Paucarpata y Jacobo 

Hunter; así como los ubicados en la Corte Superior de Justicia de Arequipa sede Camaná y 

sede Islay – Mollendo. Ahora bien, en la totalidad de los procesos existentes se pretende la 

JUZGADO 

AÑO 

2015 

AÑO 

2016 

AÑO 

2017 

AÑO 

2018 

1 Juzgado Civil - Sede Arequipa 4 2 8 1 

2 Juzgado Civil - Sede Arequipa 3 2 2 4 

3 Juzgado Civil - Sede Arequipa 3 4 3 6 

4 Juzgado Civil - Sede Arequipa 2 1 3 5 

5 Juzgado Civil - Sede Arequipa 0 1 4 4 

6 Juzgado Civil - Sede Arequipa 4 3 4 5 

7 Juzgado Civil - Sede Arequipa 2 2 5 1 

8 Juzgado Civil - Sede Arequipa 2 13 3 2 

9 Juzgado Civil - Sede Arequipa 4 3 3 2 

10 Juzgado Civil - Sede Arequipa 2 7 5 4 

1 Juzgado Civil - Sede Paucarpata 0 5 2 1 

2 Juzgado Civil - Sede Paucarpata 0 1 0 0 

Juzgado Civil - Sede Jacobo Hunter 0 4 2 0 

Juzgado Civil - Sede Islay Mollendo 1 0 0 0 

Juzgado Civil - Sede Camaná 1 1 3 2 

TOTAL  28 49 47 37 
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resolución de diversos contratos por incumplimiento de obligaciones; por lo que, resultó 

conveniente buscar cuáles de éstos procesos se refieren al supuesto materia de la presente 

investigación; es decir, a la resolución de un contrato de donación. Al respecto se ha obtenido 

la siguiente información:  

Tabla 9 Información de procesos civiles-contractuales existentes 

JUZGADO 

/ AÑO  

Prestación 

de 

servicios  

Compraventa 

de inmueble  

Compraventa 

de vehículo  

Arrenda

miento 
Mutuo Donación Total 

1 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 2 2 0 0 0 0 4 

Año 2016 0 2 0 0 0 0 2 

Año 2017 1 4 0 2 1 0 8 

Año 2018 0 1 0 0 0 0 1 

Total        15 

2 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 1 2 0 0 0 0 3 

Año 2016 0 1 1 0 0 0 2 

Año 2017 0 1 1 0 0 0 2 

Año 2018 1 3 0 0 0 0 4 

Total        11 

3 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 1 1 0 1 0 0 3 

Año 2016 0 3 0 0 1 0 4 
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Año 2017 1 2 0 0 0 0 3 

Año 2018 1 3 0 1 1 0 6 

Total        16 

4 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 0 2 0 0 0 0 2 

Año 2016 0 0 1 0 0 0 1 

Año 2017 0 2 0 1 0 0 3 

Año 2018 2 2 1 0 0 0 5 

Total        11 

5 Juzgado 

Civil- Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 0 3 0 0 0 0 3 

Año 2016 0 1 0 0 0 0 1 

Año 2017 0 4 0 0 0 0 4 

Año 2018 0 3 0 1 0 0 4 

Total        12 

6 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 0 4 0 0 0 0 4 

Año 2016 1 1 0 0 1 0 3 

Año 2017 0 3 1 0 0 0 4 

Año 2018 2 3 0 0 0 0 5 

Total        16 
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7 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 0 1 0 0 1 0 2 

Año 2016 1 1 0 0 0 0 2 

Año 2017 0 4 0 0 1 0 5 

Año 2018 0 1 0 0 0 0 1 

Total        10 

8 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 1 0 1 0 0 0 2 

Año 2016 4 8 1 0 0 0 12 

Año 2017 1 1 0 0 1 0 3 

Año 2018 1 1 0 0 0 0 2 

Total        19 

9 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 1 2 0 0 1 0 4 

Año 2016 0 2 1 0 0 0 3 

Año 2017 0 2 0 0 1 0 3 

Año 2018 1 1 0 0 0 0 2 

Total        12 

10 Juzgado 

Civil - Sede 

Arequipa 

       

Año 2015 1 1 0 0 0 0 2 
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Año 2016 0 6 1 0 0 0 7 

Año 2017 0 4 0 1 0 0 5 

Año 2018 0 4 0 0 0 0 4 

Total        18 

1 Juzgado 

Civil - Sede 

Paucarpata 

       

Año 2015 0 0 0 0 0 0 0 

Año 2016 1 4 0 0 0 0 5 

Año 2017 1 1 0 0 0 0 2 

Año 2018 0 0 0 1 0 0 1 

Total        8 

2 Juzgado 

Civil - Sede 

Paucarpata 

       

Año 2015 0 0 0 0 0 0 0 

Año 2016 0 0 0 0 0 0 0 

Año 2017 0 0 0 0 0 0 0 

Año 2018 0 0 0 0 0 0 0 

Total        0 

Juzgado 

Civil - Sede 

Jacobo 

Hunter 

       

Año 2015 0 0 0 0 0 0 0 

Año 2016 0 4 0 0 0 0 4 

Año 2017 0 1 0 0 0 0 1 

Año 2018 0 0 0 0 0 0 0 
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Total        5 

Juzgado 

Civil - Sede 

Islay 

Mollendo 

       

Año 2015 0 1 0 0 0 0 1 

Año 2016 0 0 0 0 0 0 0 

Año 2017 0 0 0 0 0 0 0 

Año 2018 0 0 0 0 0 0 0 

Total        1 

Juzgado 

Civil - Sede 

Camaná 

       

Año 2015 0 1 0 0 0 0 1 

Año 2016 0 1 0 0 0 0 1 

Año 2017 0 2 0 1 0 0 3 

Año 2018 1 1 0 0 0 0 2 

Total        7 

TOTAL        161 

    Fuente: Área de transparencia y estadística de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

 

Del cuadro anterior se puede concluir que, habiendo observado la totalidad de 

procesos judiciales de resolución de contrato por incumplimiento, en ninguno se ha 

pretendido resolver un contrato de donación por incumplimiento de cargo; lo que demuestra 

que nos encontramos frente a un supuesto de hecho que en la práctica judicial a nivel regional 

(Arequipa) no ha merecido pronunciamiento alguno hasta el momento; en consecuencia, 

estando a la necesidad de evaluar y analizar el motivo o las causas por las cuales el legislador 
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no ha regulado la resolución como el mecanismo jurídico adecuado para sancionar el 

incumplimiento de cargos en el contrato de donación, se hace preciso recurrir a 

pronunciamientos emitidos por los Órganos Jurisdiccionales de Lima así como a 

pronunciamientos emitidos por Órganos Jurisdiccionales de otros países.  

 REGULACIÓN LEGAL DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CARGO EN LA DONACIÓN MODAL, DENTRO 

DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO CIVIL PERUANO 

Nuestro ordenamiento jurídico, no ha regulado a la resolución como el mecanismo 

jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo y evitar así el enriquecimiento 

indebido del donatario. Nuestra legislación a diferencia de otras, únicamente establece cuatro 

figuras que permiten dejar sin efecto una donación: la reversión, la revocación, la caducidad 

y la invalidez; sin embargo, ninguna de estas instituciones resulta ser aplicable en atención 

al supuesto de hecho particular que cada una de ellas regula.  

Teniendo en cuenta que existe la ausencia de regulación expresa por parte de nuestro 

Sistema Jurídico Civil, en tanto “no existe una norma que sancione el incumplimiento del 

cargo en un contrato de donación”, nos encontramos frente a un “vacío legal”, lo que en 

definitiva se traduce en pronunciamientos contradictorios por parte de nuestros propios 

legisladores, en tanto unos consideran posible resolver el contrato de donación modal al 

producirse el incumplimiento injustificado del cargo, y otros, lo consideran un imposible. 

Se evidencia en los fallos judiciales analizados en el presente trabajo de 

investigación, que no existe uniformidad en los criterios de los juzgadores, lo que genera un 

clima de incertidumbre jurídica, pues el vacío legal está presente.  

Quienes consideran viable resolver un contrato de donación modal por 

incumplimiento injustificado de cargo, ven en este último una verdadera obligación exigible 

al donatario; asimismo, consideran que, el cargo en este tipo de donaciones se presenta como 

motivo-destino y como elemento determinante de la voluntad; es decir, el donante no sólo 

desea transferir la propiedad a favor del donatario, sino que, además, desea que el donatario 

destine el bien a una finalidad específica o realice un determinado acto, por ello le impone al 
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donatario un cargo, con la finalidad de que este sea cumplido, pues caso contrario, se 

frustraría el interés del donante. Asimismo, sostienen que la resolución del contrato de 

donación se presenta como una expresión del principio de prohibición del enriquecimiento 

indebido o injusto, siendo su fundamento legitimador el quebrantamiento de la expectativa 

del donante, respecto al destino del bien donado.  

Por otro lado, quienes consideran inviable resolver un contrato de donación modal 

por incumplimiento injustificado de cargo, le niegan a este último el carácter obligacional 

coercible, viendo en él únicamente un elemento accidental, que no puede llegar a tener el 

carácter de prestación, dado que, la donación es un acto jurídico unilateral y gratuito; 

asimismo, señalan que, nuestro ordenamiento jurídico no permite resolver un contrato de 

donación.  

Estas posiciones jurídicas-doctrinarias contradictorias, se deben a la existencia de 

un vacío normativo, siendo necesario para uniformizar criterios, y, solucionar esta 

incertidumbre jurídica, un dispositivo legal expreso que regule a la resolución como el 

mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo y evitar así el 

enriquecimiento indebido del donatario, posibilitando ante el incumplimiento del cargo la 

restitución del bien donado al patrimonio del donante. 

  REGULACIÓN LEGAL DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CARGO EN LA DONACIÓN MODAL, EN LA 

LEGISLACIÓN COMPARADA  

En cuanto a la legislación comparada es preciso tener en cuenta que los diversos 

ordenamientos jurídicos sancionan de forma distinta el incumplimiento de cargos en un 

contrato de donación; siendo que, algunos de ellos han regulado expresamente a la resolución 

como mecanismo adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo, como es el caso de 

Chile; en tanto que, otros ordenamientos jurídicos, como el argentino, han regulado 

expresamente a la revocación como mecanismo adecuado. 
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 JURISPRUDENCIA NACIONAL Y EXTRANJERA SOBRE LA ACCIÓN 

RESOLUTORIA POR INCUMPLIMIENTO DE CARGO EN EL 

CONTRATO DE DONACIÓN 

 Jurisprudencia Nacional 

Actualmente no se cuenta con basta jurisprudencia sobre la aplicación de la “acción 

resolutoria en un contrato de donación, por incumplimiento de cargo”, esto se debe a que las 

donaciones en su mayoría suelen ser puras y simples. No obstante, suelen celebrarse contratos 

de donación modales, es decir, donaciones sujetas al cumplimiento de un cargo. 

En el Perú, la jurisprudencia más relevante en los últimos tiempos sobre “resolución 

de contrato de donación por incumplimiento de cargo”, es la Casación No 3667-2015, Lima. 

En ese sentido, a efectos de la presente investigación, nos vamos enfocar a analizar cada uno 

de los fallos contenidos en el Expediente No 7780-2006-0-1801-JR-CI-53, que da origen a 

la casación antes mencionada.  

El análisis que procederemos a efectuar nos va a permitir apreciar cómo es que 

nuestros legisladores ante la ausencia de regulación jurídica respecto a la resolución como 

remedio adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo en un contrato de donación 

han venido resolviendo casos en los que se ha presentado un supuesto de hecho como el 

descrito.  

1.  Análisis del Expediente No 7780-2006-0-1801-JR-CI-53 

Antes de abordar los fundamentos jurídicos expuestos por los tribunales de primera 

y segunda instancia, es necesario precisar brevemente los hechos:  

A. Gloria Nora Navarro y Jesús Víctor Prado (demandantes), el treinta de julio de mil 

novecientos noventa y tres, celebraron un contrato de donación con el Arzobispado de 

Lima (demandado), acordándose que se transfiere un porcentaje del terreno denominado 

Potrero Carrizal, ubicado en el distrito de Santiago de Surco, Lima. En la cláusula novena 



 

 

123 

 

del contrato de donación se estableció que el terreno donado era para la construcción de 

una capilla en honor a la Santísima Cruz de Motupe.  

B. Posteriormente a la celebración del contrato de donación, el Arzobispado de Lima 

(demandado), en el año 2005, comunica a Gloria Nora Navarro y Jesús Víctor Prado 

(demandantes), que no podrá ejecutar el cargo impuesto en la donación.  

C. Por lo tanto, al darse esta situación, Gloria Nora Navarro y Jesús Víctor Prado 

(demandantes), en el año 2006, interponen demanda de resolución de contrato, con la 

finalidad de que se resuelva el contrato de donación y se restituya el inmueble al dominio 

del donante.  

En el presente caso, el punto controvertido que debía ser resuelto por el juzgador 

consistía en determinar si procede resolver un contrato de donación por incumplimiento 

injustificado de cargo. 

 Sentencia del Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima (Resolución No 

22 de fecha 30 de octubre de 2009): 

 

(i) Fallo:  

El juez de primera instancia, mediante sentencia de fecha 30 de octubre del 2009, 

resuelve declarar fundada la pretensión formulada en la demanda; ordenando 

resolver el Contrato de Donación; en consecuencia, ordena que se restituya a 

favor de los demandantes el bien donado. 

 

(ii) Los argumentos del juzgador fueron los siguientes:  

1. El artículo 1432 del Código Civil estípula que: “Si la prestación resulta 

imposible por culpa del deudor, el contrato queda resuelto de pleno derecho y 

éste no puede exigir la contraprestación y está sujeto a la indemnización de 

daños y perjuicios (…)”.  

2. El artículo 1631 del Código Civil indica que: “Puede establecerse la reversión 

sólo en favor del donante. La estipulada en favor de tercero es nula; pero no 

producirá la nulidad de la donación”. 
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3. Dado que, los demandados no desean continuar con lo pactado en la donación 

y estando a que la contraprestación por parte del Arzobispado de Lima resulta 

imposible de realizar, el contrato de donación queda resuelto de pleno 

derecho, y por ende se debe revertir la propiedad a favor de los demandantes. 

 

(iii) Comentario:  

Del fallo se desprende claramente que, para este Juzgador el cargo se presenta 

como contraprestación y por ende resulta posible resolver el contrato de 

donación. En este pronunciamiento se evidencia que en el razonamiento del 

Juzgador se diferencia la donación pura y simple de la donación modal, pues en 

esta última el cargo se presenta como prestación de obligatorio cumplimiento, 

por ello, estando a la negativa del donatario de cumplir con el cargo impuesto se 

procede con la resolución del contrato a fin de que el bien donado se retrotraiga 

al patrimonio del donante. El legislador en este caso ha aplicado una 

interpretación analógica de la “acción resolutoria por incumplimiento” prevista 

para los demás contratos (compraventa, mutuo, comodato, arrendamiento, entre 

otros), no obstante consideramos que le faltó desarrollar con mayor amplitud los 

alcances del contrato de donación sujeto a cargo, así como, ahondar en el análisis 

teórico-normativo de la acción resolutoria en el sistema jurídico civil nacional, 

con la finalidad de establecer la viabilidad de la aplicación de la acción 

resolutoria en un contrato de donación, a pesar que el Código Civil no lo 

contemple de manera expresa.  

 Sentencia de la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 

(Resolución No 5 de fecha 8 de junio de 2010). 

 

(i) Fallo:  

Mediante sentencia de vista de fecha 08 de junio del 2010, la Quinta Sala Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Lima, revoca la apelada, y reformándola 

declara improcedente la demanda. 
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(ii)  Los argumentos de los Jueces Superiores fueron los siguientes:  

1. La donación es un acto jurídico especial, generador de obligaciones y que no 

puede dársele un tratamiento igual al de un contrato común y corriente, por 

ello, para el caso de la donación, el Código Civil, ha establecido 

formalidades determinadas, tanto para su nacimiento, como para su 

reversión, invalidez, revocación o caducidad, las que se encuentran 

detalladas en los artículos 1621 al 1647 de la citada norma legal, no 

encontrándose contemplada entre éstas la figura de la resolución de contrato 

tal como pretenden los demandantes a fin de recuperar los derechos y 

acciones que fueron objeto de donación. 

2. Que, en el caso sub materia la acción incoada deviene en inviable. 

 

(iii) Comentario:  

En este pronunciamiento podemos observar un criterio totalmente distinto al 

del primer juzgador, para la Sala, resolver un contrato de donación por 

incumplimiento de cargo, es inviable, y ello debido a que, las únicas figuras 

jurídicas reguladas por nuestro ordenamiento para restarle eficacia o validez a 

un contrato de donación son la reversión, invalidez, revocación o caducidad, 

siendo que la resolución no se encuentra prevista.  

Si bien es cierto que la resolución no se ha contemplado como mecanismo 

jurídico para dejar sin efecto un contrato de donación, se debe tener en cuenta 

que la Ley tampoco prohíbe su invocación; asimismo, el Juez se encuentra 

obligado a administrar justicia a pesar de la existencia de un vacío legal 

(laguna normativa) o deficiencia de la ley. Por lo tanto, los jueces superiores 

fueron muy formalistas, e incumplieron con su deber funcional.  
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 Casación No 3112-2010-LIMA de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia del Perú (Ejecutoria Suprema de fecha 06 de setiembre del 2010) 

 

(i) Fallo:  

La Sala Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, resuelve declarar fundado el 

recurso de casación interpuesto por los demandantes; en consecuencia, nula la 

Sentencia de Vista (Resolución No 5 de fecha 8 de junio del 2010) ordenando que 

el Colegiado Superior expida nueva resolución con arreglo a ley.  

 

(ii)  Los argumentos de la Corte Suprema fueron los siguientes:  

1. No se ha tenido en cuenta lo señalado en resolución N 19 por la cual esta Sala 

Civil Transitoria de la Corte Suprema declara infundadas las excepciones y 

señala que, el artículo seiscientos treinta y siete del Código Civil, restringe la 

revocación a los casos en lo que el donatario sea indigno de la donación que lo 

ha beneficiado, pero no prohíbe que por otras razones pueda solicitarse la 

resolución de un contrato con el que se quiere rebatir; por lo que mal hace el Juez 

en asimilar las causales de indignidad y desheredación de dicho artículo como 

únicas a usar por el donante a fin de invalidar su propia acción de liberalidad. 

 

(iii) Comentario:  

De acuerdo a lo desarrollado por la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 

la Sentencia de Vista materia de casación, no está debidamente motivada, ya que, 

evidencia un pronunciamiento contradictorio pues en un primer momento cuando 

la Sala Civil resolvió las excepciones había señalado que “al tratarse la 

demandada de una persona jurídica, no puede incurrir en las causales de 

revocación de la donación, debiendo posibilitarse entonces que, a través de la 

resolución del Contrato de Donación, el donante pueda dejarlo sin efecto 

arguyendo motivos distintos, como el incumplimiento de lo pactado, en atención 

al artículo 1371 del Código Civil”. Posteriormente al emitir la Sentencia de Vista 

materia de casación la Sala Civil ha señalado que el Código Civil no contempla 
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la figura de la resolución del contrato de donación como pretenden los 

demandantes.  

 

Es evidente la contradicción que identifica la Corte Suprema puesto que, la Sala 

Civil en un primer momento admitió la posibilidad de “resolver el contrato de 

donación por incumplimiento del donatario”, sin embargo, luego cambia su 

criterio, sosteniendo que “la acción resolutoria no puede ser aplicada en un 

contrato de donación”, ya que, no se encuentra contemplado en el Código Civil, 

se evidencia así criterios contradictorios.  

 

Como bien se había mencionado anteriormente los jueces tienen el deber de 

administrar justicia a pesar de la existencia de un vacío legal o deficiencia de la 

ley; es por ello que, de manera sensata la Corte Suprema admite la posibilidad de 

poder resolver un contrato de donación, y, dejarlo sin efecto, cuando se incumple 

lo pactado, ello en virtud a lo señalado en el artículo 1371 del Código Civil. Una 

posición jurídica contraria, implicaría una ausencia u omisión del deber de 

administrar justicia, generando incertidumbre jurídica, y colocando al recurrente 

en una situación de injusticia, ya que, se estaría impidiendo la restitución del bien 

donado y beneficiando (enriqueciendo) injustamente al donatario. 

 

 Sentencia de Vista de la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima (Resolución No 9 de fecha 10 de noviembre de 2011) 

 

(i) Fallo: 

La Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima resuelve revocar 

la sentencia apelada que declaro fundada la demanda y, reformándola la declara 

infundada.  

 

(ii)  Los argumentos de los Jueces Superiores fueron los siguientes:  

1. Las donaciones con cargo son también llamadas “onerosas” o “modales” por 

la doctrina, en ellas el donatario está obligado a asumir determinado gravamen o 
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cargo. La esencia del cargo radica en constituir un elemento accesorio y 

secundario, y en modo alguno puede tener el perfil de una contraprestación, pues 

el acto perdería el carácter de gratuidad que es consustancial a la donación. 

2. La Escritura Pública de donación no es, ni contiene, un contrato de 

prestaciones reciprocas, sino que, es un acto jurídico unilateral, que importa un 

acto de liberalidad, de espontánea voluntad del donante, su participación se agota 

en esa única intervención, en razón de que no existe prestación mutua y/o 

bilateral a cargo del donatario.  

3. La donación es un contrato con prestación unilateral a cargo del donante y no 

existe prestación a cargo del donatario; en ese sentido no resulta aplicable al caso 

de autos el artículo 1432 del Código Civil por no tratarse de un contrato con 

prestaciones recíprocas, el hecho que exista un cargo, no significa que se trate de 

una prestación principal a cargo del deudor. 

4. Dado el carácter accesorio del modo, en el contrato de donación sólo se crea 

una obligación principal, la de transferir la propiedad, que es de cargo del 

donante. 

 

(iii) Comentario: 

De acuerdo a lo desarrollado en esta oportunidad por la Quinta Sala Civil, esta 

niega el carácter prestacional del cargo, que sería únicamente un elemento 

accidental y accesorio, a su vez establece que, el contrato de donación es un 

contrato unilateral que sólo contiene una prestación a cargo del donante y ninguna 

para el donatario, a pesar de habérsele encomendado la realización de algún cargo.  

Respecto a este pronunciamiento se de tener en cuenta que el cargo, constituye una 

verdadera obligación cuyo cumplimiento debe ser ejecutado por el donatario, es 

una obligación sui generis en tanto no sólo tiene carácter accesorio, sino que es 

coercible. Con este pronunciamiento se desconoce la verdadera naturaleza jurídica 

del cargo en los contratos de donación, en los que se presenta como motivo destino 

de la donación y elemento determinante de la voluntad del donante; en 

consecuencia, su incumplimiento al atentar contra el interés del donante debe 

acarrear la resolución del contrato.  
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 CASACIÓN No 262-2012-LIMA de la Sala Civil Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia del Perú (Ejecutoria Suprema de fecha 01 de abril de 2014) 

 

(i) Fallo:  

La Sala Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, resuelve declarar 

“fundado” el recurso de casación interpuesto por los demandantes; en 

consecuencia “nula” la Sentencia de Vista (Resolución No 9 de fecha 10 de 

noviembre del 2011) ordena que el Colegiado Superior expida nueva resolución 

con arreglo a ley.  

 

(ii)  Argumentos de la Corte Suprema: 

Que, lo expuesto evidencia que la resolución de vista impugnada no se 

encuentra debidamente motivada, conforme se ha denunciado, puesto que no ha 

tenido en cuenta la ejecutoria suprema expedida por este Supremo Tribunal que 

se encuentra referida a la posibilidad de invocar o demandar la resolución de un 

contrato de donación pese a que el Código Civil en la parte respectiva a la 

donación no señala nada al respecto, por tanto al no haber sido dilucidado dicho 

aspecto por la Sala de mérito pese a que este Supremo Tribunal lo había 

ordenado analizar, debe anularse la impugnada. 

 

(iii) Comentario:  

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema adopta un criterio distinto al 

utilizado por el Ad-quem pues nuevamente le indica que es posible demandar 

la resolución del contrato de donación a pesar de que no se encuentre regulado 

en nuestro ordenamiento. Claramente se desprende un actuar diligente y 

coherente puesto que, si bien la figura de la resolución contractual de un 

contrato de donación no se encuentra prevista, la Ley tampoco prohíbe que la 

misma pueda ser invocada; en ese sentido, si nos encontramos ante un vacío 

o deficiencia de la Ley, el legislador debe resolverla en atención a su función 

de administrar justicia. 
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 Sentencia de Vista (Resolución No 16 de fecha 24 de setiembre de 2014) 

 

(i) Fallo:  

La Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, revoca nuevamente 

la sentencia apelada que declara fundada la demanda y, reformándola la declara 

infundada.  

 

(ii)  Los argumentos en los que se sustenta el Tribunal Superior son los 

siguientes:  

1. La carga no constituye una prestación que deba cumplir el donatario para que 

la donación sea eficaz, en la medida que la esencia del cargo radica en constituir 

un elemento accesorio y secundario que no puede tener el perfil de 

contraprestación, pues el acto perdería el carácter de gratuidad que es consustancial 

a la donación. 

2. Es evidente que la carga impuesta no conmina al donatario a cumplirla, en la 

medida que el donatario no tiene que realizar carga alguna para que se perfeccione 

y se ejecute la donación. 

3. No existe incumplimiento por culpa del donatario que pudiera considerarse 

como causal para resolver el acto jurídico de donación, por tratarse de un acto 

jurídico gratuito y unilateral. 

 

(iii) Comentario: 

Tal y como puede apreciarse, la Sala Civil, sigue manteniendo su posición, 

negándole la naturaleza obligacional al cargo pese a que de nuestro propio 

ordenamiento jurídico fluye su carácter obligacional, ¿cuál sería la intención del 

donante de imponer un cargo, sino es que el donatario lo cumpla? El motivo 

destino de la donación lo constituye el cargo, por ello, en las donaciones modales 

es innegable la existencia de dos obligaciones, una para el donante (la transferencia 

de la propiedad) y otra para el donatario (la ejecución del cargo).  
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Efectivamente el contrato de donación surte plenos efectos jurídicos desde el 

momento de su celebración, desde que existe el consentimiento del donante y del 

donatario, este último no sólo acepta la donación del bien sino también acepta el 

cargo impuesto; en consecuencia, la eficacia inmediata del contrato de donación 

no depende del cargo; sin embargo, al ser este último el motivo destino de la 

donación y una verdadera obligación para el donatario, su incumplimiento frustra 

el interés del donante y genera un hecho que impide que el contrato continúe 

desplegando efectos jurídicos, puesto que de hacerlo se estaría enriqueciendo 

injustamente al donatario, quien injustificadamente podría optar por incumplir con 

la finalidad por la cual el donante le transfirió la propiedad del bien.  

 Casación No 3667 – 2015 de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia del Perú (Ejecutoria Suprema de fecha 03 de octubre de 2016) 

 

(i) Fallo:  

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, resuelve declarar 

fundado el recurso de casación interpuesto por los demandantes; en consecuencia, 

“nula” la Sentencia de Vista (Resolución No 16 de fecha 24 de setiembre del 2016) 

expedida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima; y, 

actuando en sede de instancia confirmaron la sentencia apelada de fecha 30 de 

octubre de 2009, emitida por el Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró fundada la demanda de resolución 

de contrato. 

 

(ii)  Argumentos que tuvo en cuenta la Corte Suprema: 

1. Sí resulta factible resolver un contrato de donación por incumplimiento en el 

cargo, puesto que estamos frente a una contraprestación obligatoria, por lo que su 

incumplimiento puede generar que el donante dé por resuelto el contrato o requiera 

al donatario que cumpla el cargo. El fundamento principal es la prohibición del 

enriquecimiento injusto o indebido por parte del donatario 
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2. Ante la omisión de nuestro ordenamiento jurídico de regular la figura de la 

revocación de la donación por incumplimiento en el cargo, resulta aplicable la 

figura de la resolución del contrato de donación, siendo su justificación la misma, 

esto es, la prohibición del enriquecimiento injusto o indebido.  

3. En la donación modal existe una “aplicación o destino” y un “especial motivo” 

yuxtapuesto en el cargo, determinantes ambos en cierta medida del ánimo de 

liberalidad característico de la donación. Aquí el cargo o modo se manifiesta 

objetivamente en una aplicación o destino del bien, y subjetivamente en un motivo 

de su realización, que es la finalidad del acto, aquí la causa sigue siendo la 

liberalidad, y la carga es el destino; por lo tanto, en la donación modal la carga es 

concebida como el motivo final en la mente del donante. 

4. El cargo o modo, viene a configurarse como el elemento volitivo del donante, 

sin llegar al rango de causa del acto jurídico, pues no se trata de un elemento 

esencial del negocio jurídico, sino accidental, desde el punto de vista de la 

estructura negocial.  

5. La verdadera razón habilitante de la resolución es el quiebre de la expectativa 

de destino del donante. Por lo tanto, si bien es cierto que en nuestro Código Civil 

no existe una norma que sancione el incumplimiento incausado y persistente de las 

cargas en un Contrato de Donación, este Supremo Tribunal no puede dejar de 

administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley, por lo que a fin de dar 

cumplimiento a los artículos VIII del Código Civil1 y III del Código Procesal 

Civil1; corresponde aplicar por analogía el instituto de la acción resolutoria, a fin 

de restablecer el equilibrio patrimonial truncado por el incumplimiento del carga. 

 

(iii) Comentario:  

La Corte Suprema, trata de dar una solución jurídica a la controversia suscitada, 

respecto a la ausente regulación legal de la acción resolutoria como mecanismo 

jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo en un contrato de 

donación. En este caso la Corte Suprema ha señalado que el incumplimiento 

injustificado del cargo por parte del donatario si acarrea la resolución del contrato 
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de donación, siendo sus fundamentos de procedencia, la prohibición del 

enriquecimiento injusto o indebido a favor del donatario, y, el quiebre de 

expectativa del donante respecto al destino del bien donado.  

La Corte Suprema reconoce el carácter prestacional y obligacional del cargo en 

las donaciones modales, puesto que el cargo se presenta como el motivo destino 

de la donación; en consecuencia, producido el incumplimiento del mismo, el 

contrato de donación no debe continuar desplegando efectos jurídicos. 

Compartimos el criterio de la Corte Suprema, en tanto consideramos que, en la 

donación modal el cargo es el motivo final en la mente del donante, es un 

elemento determinante de la voluntad pues el donante efectúa la donación con la 

finalidad que el donatario destine el bien a un fin específico o realice sobre este 

una determinada actividad; en consecuencia, si el donatario no cumple con la 

ejecución del cargo, se configura un supuesto de injusticia pues el donatario a 

pesar de haber aceptado la ejecución del cargo lo incumple injustificadamente y 

se enriquece a costa del donante quien ve frustrado o vulnerado el interés que 

motivó la celebración del contrato de donación e impedido de recuperar el bien 

donado en tanto no se ha previsto sanción alguna por el incumplimiento de cargo 

en un contrato de donación.  

 Jurisprudencia Extranjera 

Se procederá analizar ciertos fallos judiciales, que forman parte de la jurisprudencia 

extranjera en Sudamérica, con la finalidad de conocer como se viene sancionando el 

incumplimiento de cargos en un contrato de donación.  

 Sentencia V-141-2015-Chile 

Previo a desarrollar el análisis del presente caso se debe considerar que lo pretendido 

en él es el cumplimiento análogo del cargo impuesto; ahora bien, el motivo de la 

elección de la presente resolución obedece a dos motivos, el primero de ellos, porque 

en los considerandos de la sentencia, el juzgador chileno desarrolla de manera clara 

y precisa la regulación de la donación modal o sujeta a cargo en la legislación 
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chilena, haciendo expresa mención a “la posibilidad que tiene el donante de resolver 

el contrato de donación por incumplimiento de cargo”; el segundo motivo, es porque 

“a través de este pronunciamiento podemos darnos cuenta que en el ordenamiento 

jurídico civil chileno se prevé la posibilidad de solicitar al Juez apruebe un 

cumplimiento análogo de la carga impuesta a fin de evitar que se tenga que recurrir 

a la resolución del contrato”.  

 

(i)  Hechos: 

1. Por Escritura Pública de fecha 13 de abril de 1896, don Pedro Fernández 

Concha donó a las Hermanitas de los Pobres, un inmueble ubicado en calle Carmen 

N 1200, cuya inscripción obra inscrita en el Registro de Propiedad de Bienes Raíces 

de Santiago de Chile. 

2. En la escritura pública se hace mención a la carga modal impuesta que consistía 

en la construcción de un edificio en la propiedad inmueble donada a fin de que en 

sus instalaciones se atendiera a ancianos desamparados.  

3. La congregación de las Hermanitas de los Pobres construyó el edificio y lo ha 

venido destinando al modo o cargo impuesto por el donante; sin embargo, a raíz del 

sismo ocurrido en 2010, la construcción fue afectada, el anteproyecto de reparación 

significaba una inversión de varios millones de dólares, los que son inalcanzables 

para la congregación, por lo que le resulta imposible continuar realizando el cargo 

bajo los términos señalados por el donante.  

 

(ii) Fallo: 

Se autoriza a la Congregación Hermanitas de los Pobres a cumplir de manera 

análoga el modo impuesto, atendiendo que su cumplimiento se ha hecho imposible 

en la forma prescrita por el donante.  

(iii)  Principales argumentos: 

1. En las obligaciones modales cuya fuente es un contrato, su incumplimiento 

supone una infracción al mismo y opera por tanto la condición resolutoria tácita: 

el contrato se resolverá por no cumplirse el modo, aunque no se haya estipulado 
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expresamente una cláusula resolutoria. El artículo 1426, inciso 1, en la donación, 

lo deja en claro: “Si el donatario estuviere en mora de cumplir lo que en la donación 

se le ha impuesto, tendrá derecho el donante o para que se obligue al donatario a 

cumplirlo, o para que se rescinda la donación.”. 

2. La donación con carga se trata de un contrato bilateral y no, como usualmente 

ocurre con la donación de un contrato unilateral.  

3. En cuanto a la forma de cumplir el modo, los artículos 1093 y 1094 del Código 

Sustantivo disponen que: “(…) En la hipótesis del inciso 2 del artículo 1093, 

cuando el modo puede cumplirse, pero de una forma diferente a la exigida por el 

testador o donante, se admite un cumplimiento por equivalencia (…)”. 

 

(iv) Comentario 

De los argumentos anotados se desprende que, el juzgador chileno ha regulado 

normativamente la posibilidad de invocar la acción resolutoria del contrato de 

donación por incumplimiento de cargo; al respecto se debe tener en cuenta que el 

ordenamiento jurídico chileno considera que el incumplimiento del modo o cargo 

supone una infracción al contrato, siendo que la mencionada infracción faculta en 

este caso a invocar su resolución; en consecuencia, el modo o cargo constituye 

una obligación para el donatario, la misma tiene naturaleza de contraprestación 

en tanto para el legislador chileno la donación modal es un contrato bilateral, 

incluso establece la diferencia con la donación pura y simple a la cual considera 

unilateral; en ese orden de ideas, producido el incumplimiento del cargo y 

habiendo incurrido en mora el donatario, el donante podrá exigir el cumplimiento 

del cargo o en su defecto resolver el contrato.  

Conviene señalar que el ordenamiento jurídico chileno considera que la facultad 

que tienen las partes para invocar la resolución del contrato de donación 

encuentra su fundamento únicamente en el incumplimiento en el que incurre el 

donatario; por ello, señala la posibilidad de invocar esta acción a pesar de no 

haberse pactado una condición resolutoria expresa, el legislador chileno entiende 

que la misma viene implícita en las donaciones modales, por lo tanto, resulta 
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perfectamente posible invocar la acción resolutoria del contrato de donación por 

incumplimiento de cargo.  

A diferencia de nuestro ordenamiento jurídico, la legislación chilena prevé que, 

ante la imposibilidad de cumplimiento del cargo, este pueda ser cumplido de 

forma análoga o equivalente al expresado por el donante; ello denota, no sólo la 

adecuada regulación del cargo en el ordenamiento jurídico chileno que ha 

previsto supuestos de hecho que van más allá del incumplimiento; sino que, 

además, si bien se ha contemplado la posibilidad de resolver el contrato de 

donación, se evidencia la intención del legislador de que las partes recurran a esta 

acción como última opción; por ello, obliga a que el donatario incurra en mora 

como paso previo y además le brinda a este último la posibilidad de cumplir con 

el cargo de manera análoga si es que se presenta circunstancia alguna que impida 

su cumplimiento de conformidad con los términos expresados por el donante.  

  Sentencia N 237-2003-Argentina 

Previo a desarrollar el análisis del presente caso se debe tener en cuenta que el 

Legislador Argentino ante el incumplimiento del cargo prevé la posibilidad de invocar la 

acción revocatoria a fin de lograr retrotraer el bien donado al patrimonio del donante.  

(i) Hechos: 

1. En 1968 se facultó al Poder Ejecutivo Nacional a donar al gobierno de la 

provincia de Salta una fracción de terreno, con el cargo de su afectación 

a la construcción de una planta depuradora para proveer de agua potable 

a la Universidad Católica de Salta.  

2. Con fecha 13 de diciembre de 1968 el Estado Nacional firmó el decreto 

7971, por el cual donó el inmueble con el destino indicado; por su parte, el 

04 de julio de 1969, el Estado de la Provincia de Salta aceptó la donación. 

3. Luego de haber transcurrido más de treinta años sin que el Estado de la 

Provincia de Salta haya cumplido con el cargo; por lo tanto, es intención del 
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Estado Nacional “Estado Mayor General del Ejército” recuperar el bien que 

fuera entregado al Estado de la Provincia de Salta en calidad de donación. 

(ii) Fallo: 

La Corte Suprema de la Nación Argentina resolvió rechazar la demanda 

seguida por el Estado Mayor General del Ejército contra la Provincia de 

Salta, con costas. 

(iii) Principales argumentos:  

Si bien en el presente pronunciamiento se ha rechazado la demanda 

interpuesta, conviene señalar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Argentina ha desarrollado considerandos importantes a tener en cuenta, 

siendo éstos los siguientes:  

1. Los cargos provienen de la voluntad del donante y deben cumplirse de la 

manera en que el disponente ha querido y entendido que debían cumplirse. 

Por su naturaleza constituyen reservas hechas por el donante sobre la cosa 

donada que deben ser interpretadas restrictivamente. 

 

(iv) Comentario 

El legislador argentino reconoce que el cargo forma parte de la voluntad del 

donante, por ello la importancia de que éstos se cumplan de la manera 

querida y entendida del donante; se destaca pues la presencia del cargo o 

modo como un aspecto volitivo, por ello, ante el incumplimiento del mismo 

se facultaría al donante a invocar la acción revocatoria, que hallaría su 

fundamento más que en el incumplimiento del cargo, en la frustración de la 

expectativa de destino del bien donado; se entiende pues, que el cargo o 

modo constituye un elemento determinante para el otorgamiento de la 

liberalidad, por ello, el legislador argentino incluso ha señalado que el cargo 

debe ser interpretado restrictivamente es decir tal cual ha sido querido por el 
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donante, no dando posibilidad alguna de un cumplimiento análogo o 

equivalente como si lo hace el ordenamiento jurídico chileno.  

Ahora bien, al igual que en el Código Civil Chileno, el legislador argentino 

ha previsto la misma necesidad de que el donante intime también de manera 

previa al donatario a fin de lograr el cumplimiento del cargo; y, en caso de 

incumplimiento recién faculta a este a hacer uso de la acción revocatoria con 

la finalidad de lograr la restitución del inmueble.  
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 ENCUESTAS 

El presente trabajo de investigación, también se fundamenta en una encuesta 

formulada a 30 profesionales del derecho, que laboran en tres importantes estudios jurídicos 

de la ciudad, siendo éstos los siguientes: 1) Abogados especialistas en derecho civil del 

Estudio Jurídico Cárdenas & Asociados (9 encuestado); 2) Abogados especialistas en 

derecho civil del Estudio Jurídico Ísmodes Abogados (10 encuestados): 3) Abogados 

especialistas en derecho civil del Estudio Jurídico Muñiz Olaya Meléndez Castro Ono & 

Herrera Abogados (11 encuestados).  

Estas encuestas tienen como finalidad conocer la posición doctrinaria de los 

abogados litigantes; por ello, la encuesta consistió en ocho preguntas, orientadas abordar cual 

es el pensamiento jurídico de los abogados sobre “la viabilidad de resolver un contrato de 

donación por incumplimiento del cargo”; así tenemos los siguientes resultados: 

1. ¿Qué cree usted que ocurre si el donatario incumple con el cargo impuesto por 

el donante en el contrato de donación?  

Del 100% de los encuestados, sólo el 6.7% respondió que “el contrato de donación 

deja de tener validez”; el 23.3% respondió que “el contrato de donación deja de producir 

efectos jurídicos”; y, el 70% respondió que “el contrato de donación sigue siendo válido y 

eficaz, y el donante puede exigir su cumplimiento”. Este resultado está representado en la 

siguiente tabla  N°10 y gráfico N°1: 
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Tabla 10  Resultado de la primera pregunta 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
PORCENTAJE 

VÁLIDO 

Contrato de donación deja 

de tener validez 

2 6.7% 6.7% 

Contrato de donación deja 

de producir efectos 

jurídicos 

7 23.3% 23.3% 

Contrato de donación sigue 

siendo válido y eficaz, y el 

donante puede exigir su 

cumplimiento 

21 70% 70% 

TOTAL 30 100% 100% 

Fuente: Estudios Jurídicos 

Gráfica 1 Resultado de la primera pregunta

 

Fuente: Estudios Jurídicos 
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2. ¿Nuestro ordenamiento jurídico prevé la aplicación de la resolución de un 

contrato de donación?  

Del 100% de los encuestados, sólo el 6.7% respondió que nuestro ordenamiento 

jurídico “SI” prevé la aplicación de la resolución de un contrato de donación; en cambio el 

93.3% respondió que nuestro ordenamiento jurídico “NO” prevé la aplicación de la 

resolución de un contrato de donación. Este resultado está representado en la Tabla No 11 y 

Gráfica No 2.  

Tabla 11  Resultado de la segunda pregunta 

 FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 

VÁLIDO 

SI 2 6.7% 6.7% 

NO 28 93.3% 93.3% 

TOTAL 30 100% 100% 

Fuente: Estudios Jurídicos 

Gráfica 2  Resultado de la segunda pregunta 

 

Fuente: Estudios Jurídicos 
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3. ¿Considera que el cargo que se impone en un contrato de donación constituye 

una prestación de obligatorio cumplimiento para el donatario? 

Del 100% de los encuestados, el 50% respondió que “SI” considera que el cargo que 

se impone en un contrato de donación constituye una prestación de obligatorio cumplimiento; 

en tanto que, el otro 50% respondió que “NO” considera que el cargo que se impone en un 

contrato de donación constituye una prestación de obligatorio cumplimiento. Este resultado 

está representado en la Tabla No 12 y Gráfica No 3.  

Tabla 12  Resultado de la tercera pregunta 

 
FRECUENCIA PORCENTAJE 

PORCENTAJE 

VÁLIDO 

SI 15 50% 50% 

NO 15 50% 50% 

TOTAL 30 100% 100% 

  Fuente: Estudios Jurídicos 

Gráfica 3  Resultado de la tercera pregunta 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estudios Jurídicos 
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4. ¿Considera que en los contratos de donación que se encuentran sujetos a cargo 

nos encontramos frente a un contrato con prestación reciprocas? 

Del 100% de los encuestados, el 50% respondió que “SI” considera que en los 

contratos de donación que se encuentran sujetos a cargo nos encontramos frente a un contrato 

con prestación recíproca; en cambio el otro 50% respondió que “NO” considera que en los 

contratos de donación que se encuentran sujetos a cargo nos encontramos frente a un contrato 

con prestación recíproca. Este resultado está representado en la Tabla No 13 y Gráfica No 4.  

Tabla 13 Resultado de la cuarta pregunta 

 

 FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 

VÁLIDO 

SI 15 50% 50% 

NO 15 50% 50% 

TOTAL 30 100% 100% 

Fuente: Estudios Jurídicos 

Gráfica 4  Resultado de la cuarta pregunta 

 

 

Fuente: Estudios Jurídicos 
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5. ¿Considera que el incumplimiento del cargo impuesto en un contrato de 

donación generaría la obligación por parte del donatario de restituir el bien 

que fuera donado? 

Del 100% de los encuestados, sólo el 90% respondió que “SI” considera que el 

incumplimiento del cargo impuesto en un contrato de donación generaría la obligación por 

parte del donatario de restituir el bien que fuera donado; en cambio el otro 10% respondió 

que “NO” considera que el incumplimiento del cargo impuesto en un contrato de donación 

generaría la obligación por parte del donatario de restituir el bien que fuera donado. Este 

resultado está representado en la Tabla No 14 y Gráfica No 5.  

Tabla 14  Resultado de la quinta pregunta 

 FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 

VÁLIDO 

SI 27 90% 90% 

NO 3 10% 10% 

TOTAL 30 100% 100% 

Fuente: Estudios Jurídicos 

Gráfica 5  Resultado de la quinta pregunta 

 

Fuente: Estudios Jurídicos 
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6. ¿Considera que es posible invocar la resolución del contrato de donación por 

incumplimiento de cargo? 

Del 100% de los encuestados, sólo el 66.7% respondió que “SI” considera que es 

posible invocar la resolución del contrato de donación por incumplimiento de cargo; en 

cambio el 33.3% respondió que “NO” considera que es posible invocar la resolución del 

contrato de donación por incumplimiento de cargo. Este resultado está representado en la 

Tabla No 15 y Gráfica No 6.  

Tabla 15  Resultado de la sexta pregunta 

 FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 

VÁLIDO 

SI 20 66.7% 66.7% 

NO 10 33.3% 33.3% 

TOTAL 30 100% 100% 

Fuente: Estudios Jurídicos 

Gráfica 6  Resultado de la sexta pregunta 

 

 

Fuente: Estudios Jurídicos 
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7. ¿Si se incumple el cargo impuesto en un contrato de donación, considera justo 

que el bien se mantenga en el dominio de los donatarios? 

Del 100% de los encuestados, sólo el 10% respondió que “SI” considera justo que 

el bien se mantenga en el dominio de los donatarios, en caso se incumpla el cargo impuesto 

en un contrato de donación; en cambio el 90% respondió que “NO” considera justo que el 

bien se mantenga en el dominio de los donatarios, en caso se incumpla el cargo impuesto en 

un contrato de donación. Este resultado está representado en la Tabla No 16 y Gráfica No 7.  

Tabla 16  Resultado de la séptima pregunta 

 FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 

VÁLIDO 

SI 3 10% 10% 

NO 27 90% 90% 

TOTAL 30 100% 100% 

  Fuente: Estudios Jurídicos 

Gráfica 7  Resultado de la séptima pregunta 

 

Fuente: Estudios Jurídicos 
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8. ¿Cuál considera que sería el fundamento principal para aceptar la posibilidad 

de resolver un contrato de donación por incumplimiento de cargo? 

Del 100% de los encuestados, sólo el 10% respondió que “el cargo es una 

contraprestación a la liberalidad aceptada”; el 13.3% respondió que “de no 

resolverse el contrato se produciría un enriquecimiento injusto”; el 16.7% respondió 

que “el cargo es un elemento determinante del ánimo de liberalidad, su 

incumplimiento frustra la intención del donante, que forma parte del núcleo del 

contrato”; el 16.7% respondió que “ante la omisión de regulación, procede por 

analogía la aplicación de la resolución del contrato”; y, el 43.3% respondió que 

“todas son correctas”. Este resultado está representado en la Tabla No 17 y Gráfica 

No8.  

Tabla 17  Resultado de la octava pregunta 

 

 FRECUENCIA PORCENTAJE PORCENTAJE 

VÁLIDO 

El cargo es una 

contraprestación a la liberalidad 

aceptada 

3 10% 10% 

De no resolverse el contrato se 

produciría un enriquecimiento 

injusto 

4 13.3% 13.3% 

El cargo es un elemento 

determinante del ánimo de 

liberalidad, su incumplimiento 

frustra la intención del donante, 

que forma parte del núcleo del 

contrato 

5 16.7% 16.7% 

Ante la omisión de regulación, 

procede por analogía la 

aplicación de la resolución del 

contrato 

5 16.7% 16.7% 

Todas son correctas 13 43.3% 43.3% 

TOTAL 30 100% 100% 

  Fuente: Estudios Jurídicos 
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Gráfica 8  Resultado de la octava pregunta 

 

Fuente: Estudios Jurídicos 
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 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS 

Discutiendo desde el punto de vista de los resultados obtenidos en las encuestas 

realizadas a treinta profesionales de derecho que laboran en tres importantes estudios 

jurídicos de la ciudad, encontramos que: 

 

1. Del 100% de los encuestados, sólo el 6.7% respondió que “el contrato de donación 

deja de tener validez”; el 23.3% respondió que “el contrato de donación deja de 

producir efectos jurídicos”; y, el 70% respondió que “el contrato de donación 

sigue siendo válido y eficaz, y el donante puede exigir su cumplimiento”.  

 

La mayoría de encuestados ha señalado que, el incumplimiento del cargo no hace a 

la donación inválida o ineficaz. Al respecto se debe tener en cuenta que, nuestro 

ordenamiento jurídico prevé expresamente las causales de nulidad o anulabilidad del acto 

jurídico, supuestos que acarrean la invalidez del acto jurídico y dentro de los cuales no se 

encuentra el incumplimiento del cargo; en consecuencia, consideramos adecuado el criterio 

adoptado por la mayoría de los encuestados en cuanto señalan que producido el 

incumplimiento del cargo el contrato de donación no deviene en inválido puesto que no 

adolece estructuralmente de elemento alguno que pueda acarrear su nulidad o anulabilidad. 

Por otro lado, la mayoría de los encuestados ha considerado que el incumplimiento del cargo 

tampoco vuelve al contrato de donación en ineficaz; al respecto, consideramos que, si bien 

el contrato de donación modal se perfecciona con el consentimiento tanto del donante como 

del donatario, este último también acepta el cargo impuesto, es decir, el cargo se presenta 

como una verdadera obligación para el donatario y en la donación modal como un elemento 

determinante de la voluntad del donante, por ello, si se incumple el cargo y se frustra la 

finalidad para la cual se otorgó la liberalidad no se podría permitir que el contrato de donación 

continúe desplegando sus efectos, correspondería pues resolverlo. 

 

Asimismo, la mayoría de los encuestados señala que, ante el incumplimiento del 

cargo por parte del donatario, el donante podrá exigir su cumplimiento. Nuestro 

ordenamiento jurídico así también lo prevé en el artículo 185 del Código Civil; sin embargo, 

ante la negativa expresa de cumplimiento por parte del donatario o la imposibilidad de 
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realización ¿debería el contrato de donación modal continuar siendo eficaz? Resulta evidente 

que el contrato de donación es válido si cumple con los requisitos generales de validez de los 

actos jurídicos en general y con los requisitos propios de la donación; ahora bien, es eficaz 

desde que se produce el consentimiento del donatario, pero deja de serlo al declararse su 

resolución.  

 

2. Del 100% de los encuestados, sólo el 6.7% respondió que nuestro ordenamiento 

jurídico “SI” prevé la aplicación de la resolución de un contrato de donación; 

en cambio el 93.3% respondió que nuestro ordenamiento jurídico “NO” prevé 

la aplicación de la resolución de un contrato de donación.  

 

Respecto de los resultados obtenidos se puede concluir que el porcentaje mayoritario 

de los encuestados comparte un criterio acertado, pues en nuestro ordenamiento jurídico civil 

la figura de la resolución del contrato de donación no ha sido prevista, únicamente se han 

considerado cuatro figuras jurídicas destinadas a cesar los efectos de una donación y éstas 

son: la reversión, la revocación, la caducidad y la invalidez; sin embargo, la posibilidad de 

invocar la acción resolutoria no se encuentra regulada.  

 

Consultando a algunos de los encuestados el motivo por el cual consideraron que el 

ordenamiento jurídico si prevé la aplicación de la acción resolutoria de un contrato de 

donación, nos indicaron que, si bien no se ha regulado expresamente la mencionada 

posibilidad, producido el incumplimiento del cargo, el contrato de donación no debe 

continuar desplegando efectos jurídicos; en consecuencia, se debería aplicar por analogía la 

resolución contractual por incumplimiento de prestación, como mecanismo de integración 

ante el defecto o deficiencia de la Ley.  

 

3. Del 100% de los encuestados, el 50% respondió que “SI” considera que el cargo 

que se impone en un contrato de donación constituye una prestación de 

obligatorio cumplimiento; en tanto el 50% respondió que “NO” considera que 

el cargo que se impone en un contrato de donación constituye una prestación 

de obligatorio cumplimiento.  
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Respecto al resultado obtenido podemos concluir que la mitad de los encuestados le 

reconoce al cargo su naturaleza obligacional; por lo que, coincidimos que el cargo no es sólo 

una obligación accesoria, sino también coercible en tanto su cumplimiento puede ser exigido 

judicialmente; en consecuencia, podemos afirmar que, el cargo es pues una obligación sui 

generis; es decir, una obligación singular o excepcional propia en su especie, en tanto no sólo 

posee el carácter de accesoriedad sino también el de exigibilidad por lo que puede conminarse 

al donatario a su cumplimiento. Su incorporación en un contrato de donación, lo convierte 

en una prestación de obligatorio cumplimiento, en tanto, el cargo viene a ser un elemento 

determinante del ánimo de liberalidad del donante; por ello, no se podría ser considerado 

únicamente como elemento accesorio, puesto que en la donación modal adquiere una 

connotación particular, por ello, coincidimos con la opinión de los encuestados que  

consideran que el cargo en un contrato de donación, es una verdadera obligación cuyo 

cumplimiento debe ser realizado por el donatario.  

 

4. Del 100% de los encuestados, el 50% respondió que “SI” considera que en los 

contratos de donación que se encuentran sujetos a cargo nos encontramos 

frente a un contrato con prestaciones reciprocas; en cambio el otro 50% 

respondió que “NO” considera que en los contratos de donación que se 

encuentran sujetos a cargo nos encontremos frente a un contrato con 

prestaciones reciprocas.  

 

Los resultados obtenidos ponen en evidencia la existencia de criterios opuestos, 

siendo que las opiniones se encuentran divididas; ello nos permite concluir, en primer lugar, 

que quienes consideran que el cargo en el contrato de donación no constituye una prestación 

recíproca lo hacen porque consideran que el mismo es un elemento accidental o accesorio 

del acto jurídico; en consecuencia, no podría ser considerado como contraprestación a la 

liberalidad otorgada por el donante; asimismo, en atención al carácter de gratuidad y 

unilateralidad propios de la donación no cabría pues otorgarle al cargo la calidad de 

prestación, pues de hacerlo se estaría negando la naturaleza propia del cargo; por otro lado, 

quienes consideran que el cargo en el contrato de donación tiene el carácter de prestación lo 
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hacen en el entendido que el cargo es una obligación sui generis; en tanto, no sólo se destaca 

el carácter accesorio de la misma sino también su carácter exigible; la presencia de un cargo 

en el contrato de donación hace de este un contrato con prestaciones recíprocas en tanto el 

donante transfiere a título gratuito la propiedad de un bien, pero a su vez quiere que el donante 

haga una cosa determinada o destine el bien para un fin específico, siendo que el cargo en 

este caso se muestra como elemento determinante del ánimo de liberalidad, por lo que, su 

cumplimiento se hace obligatorio, este grupo de encuestados ha considerado que la donación 

modal es una especie de donación particular, que se caracteriza por la presencia de un cargo 

en su constitución, este último se presenta como elemento determinante de la voluntad y 

configura parte esencial de la celebración del acto.  

  

5. Del 100% de los encuestados, el 90% respondió que “SI” considera que el 

incumplimiento del cargo impuesto en un contrato de donación generaría la 

obligación por parte del donatario de restituir el bien que fuera donado; en 

cambio el otro 10% respondió que “NO” considera que el incumplimiento del 

cargo impuesto en un contrato de donación generaría la obligación por parte 

del donatario de restituir el bien que fuera donado.  

 

Los resultados obtenidos nos permiten concluir que el criterio predominante de los 

profesionales del derecho es que, ante el incumplimiento del cargo que es una obligación 

coercible; es decir, exigible, por ser el elemento determinante del ánimo de liberalidad en 

una donación modal, corresponde que el donatario restituya el bien donado, pues cuando se 

efectuó la donación la intención del donante no fue solamente donar, sino que además el 

ánimo de liberalidad se vio determinado por la presencia de un motivo o destino especial que 

pretendía se hiciera o se le diera al bien donado; en consecuencia, si el cargo no se ha 

cumplido correspondería que el bien donado se restituya, de lo contrario se generaría una 

situación de injusticia para el donante quien no sólo se habría empobrecido sino que además 

ha visto frustrada su intención de que sobre el bien donado se efectúe un determinado acto o 

que el bien donado sea destinado a un fin específico. Cabe precisar que, compartimos el 

criterio adoptado por quienes consideran que ante el incumplimiento del cargo el bien debe 

ser restituido al patrimonio del donante; sin embargo, como bien se ha mencionado, en 
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nuestro ordenamiento jurídico no se sanciona el incumplimiento del cargo, y dentro de las 

figuras legales previstas para restarle eficacia a un contrato de donación no se encuentra 

regulada la resolución contractual. La reversión, revocación, invalidez y caducidad de la 

donación se aplican a supuestos específicos que no contemplan el incumplimiento de cargos 

y que no pueden hacerse extensivos a este; en consecuencia, nos encontramos ante un vacío 

normativo, pues no existe figura legal que permita al donante recuperar el bien donado. 

 

Se puede apreciar que el legislador peruano no ha manifestado interés en regular la 

acción resolutoria como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del 

cargo en un contrato de donación e impedir el enriquecimiento indebido por parte del 

donatario.  

 

6. Del 100% de los encuestados, sólo el 66.7% respondió que “SI” considera que 

es posible invocar la resolución del contrato de donación por incumplimiento 

de cargo; en cambio el 33.3% respondió que “NO” considera que es posible 

invocar la resolución del contrato de donación por incumplimiento de cargo. 

El resultado obtenido nos presenta criterios disímiles, ello debido a la falta de 

regulación respecto al supuesto de hecho que es materia de investigación, nuestro 

ordenamiento jurídico no ha considerado a la resolución como figura legal que permita cesar 

los efectos de un contrato de donación; por otro lado, tampoco sanciona el incumplimiento 

del cargo, lo que nos conlleva a analizar ¿cuál sería el fundamento principal que habilita al 

donante a invocarla?, quienes consideran que ello no es posible, se limitan a tener en cuenta 

las características de la donación pura o simple dejando de lado el análisis de la donación 

modal o sujeta a cargo que presenta características particulares, en tanto el cargo se presenta 

en ella como elemento determinante del animus donandi.  

Por otro lado, se puede concluir que, quienes señalan que es posible invocar la 

acción resolutoria del contrato de donación por incumplimiento de cargo, consideran a este 

una obligación coercible y exigible; así también, reconocen que en la donación modal el 

cargo constituye el elemento determinante del animus donandi, en tanto se presenta como el 

motivo y destino de la donación; en consecuencia, si con posterioridad a la celebración del 
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contrato de donación el donante incumple el cargo (que es el motivo o elemento determinante 

por el cual se efectúa la donación modal), nos encontraremos frente a un supuesto de 

resolución por incumplimiento. La resolución se presenta pues como remedio que permite 

retrotraer el bien donado al patrimonio del donante; sin embargo, el legislador peruano no la 

ha regulado expresamente; por ello, no se encuentra consenso en cuanto a su procedencia o 

improcedencia, presentándose criterios disímiles en cuanto a su aplicación. 

 

7. Del 100% de los encuestados, sólo el 10% respondió que “SI” considera justo 

que el bien se mantenga en el dominio de los donatarios, en caso se incumpla el 

cargo impuesto en un contrato de donación; en cambio el 90% respondió que 

“NO” considera justo que el bien se mantenga en el dominio de los donatarios, 

en caso se incumpla el cargo impuesto en un contrato de donación.  

 

Los resultados obtenidos nos permiten concluir que quienes manifestaron que, tras 

el incumplimiento del cargo, es justo que el bien donado se mantenga en dominio del 

donatario, lo hicieron dado que el ordenamiento jurídico no prevé sanción alguna; en 

consecuencia, no reflejaría una situación de injusticia. 

 

Por otro lado, quienes señalaron que, tras el incumplimiento del cargo, se genera en 

definitiva una situación de injusticia para el donante, consideran que, cuando el donante 

efectúa la donación, no sólo pretende enriquecer al donatario a costa de su propio 

empobrecimiento, sino que además, persigue un fin o motivo que se ve representado a través 

del cargo, se desprende de su patrimonio a fin de que el donatario destine el bien a un 

determinado fin o ejecute sobre él algún acto; sin embargo, producido el incumplimiento se 

termina por frustrar la intención del donante; por ello, se genera una situación de injusticia, 

pues lo correcto sería que ante la falta de cumplimiento del cargo no sólo se faculte al donante 

a exigir su cumplimiento, sino también a poder invocar la resolución del contrato a fin de que 

se logre retrotraer el bien donado a su patrimonio. 

 

Coincidimos con esta última postura, puesto que, si el donatario incumple el cargo 

y no existe intención de hacerlo resulta a todas luces evidente que mantener el bien donado 
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bajo el dominio del donatario resulta ser injusto, se ha quebrado pues la expectativa del 

donante, quien motivado por el cargo efectúa la liberalidad.  

 

8. Del 100% de los encuestados, sólo el 10% respondió que “el cargo es una 

contraprestación a la liberalidad aceptada”; el 13.3% respondió que “de no 

resolverse el contrato se produciría un enriquecimiento injusto”; el 16.7% 

respondió que “el cargo es un elemento determinante del ánimo de liberalidad, 

su incumplimiento frustra la intención del donante, que forma parte del núcleo 

del contrato”; el 16.7% respondió que “ante la omisión de regulación, procede 

por analogía la aplicación de la resolución del contrato”; y, el 43.3% respondió 

que “todas son correctas”.  

 

Al respecto podemos concluir que la procedencia de la acción resolutoria obedece a 

todos los argumentos esbozados en tanto que, la donación modal presenta particularidades 

propias que la distinguen de la donación pura y simple, en la donación modal el cargo que 

impone el donante al donatario constituye una prestación de obligatorio cumplimiento, por 

lo que, producido su incumplimiento el contrato de donación modal no puede continuar 

desplegando sus efectos, siendo lo correcto extinguirlo. El cargo en la donación se muestra 

como elemento determinante del animus donandi, por ello, producido su incumplimiento se 

hace evidente que se genera una situación de injusticia pues el motivo o fin de la donación 

modal es el cumplimiento del cargo, el donante no sólo busca enriquecer al donatario, sino 

que además quiere que sobre el bien donado se efectúe determinado acto o se destine a un fin 

específico; por ello, es que decide donar el bien inmueble. Si no se ejecuta el cargo se 

configura un supuesto de enriquecimiento indebido o injusto pues el donatario incrementa su 

patrimonio a costa del donante a pesar de que incumple con el cargo impuesto, el mismo que 

en su momento se obligó a ejecutar.  

 

Por otro lado, en la donación modal se tiene que el cargo instrumentaliza el animus 

donandi con la finalidad de que sobre el bien donado se ejecute un acto determinado o se 

destine a un fin específico; el cargo se muestra como el elemento determinante del animus 

donandi, es decir, si el donante tuviera conocimiento que el cargo no será ejecutado por el 
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donatario, no efectuaría donación alguna, pues lo que busca a través de la donación modal es 

básicamente el cumplimiento del cargo, por ello, esa intención forma parte del elemento 

volitivo del donante y deja de ser un elemento accidental o accesoria para ser parte del núcleo 

fundamental del acto jurídico.  

 

Estando a la falta de interés del legislador peruano de regular expresamente a la 

resolución como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo 

y evitar el enriquecimiento indebido del donatario facilitando la restitución del bien al 

patrimonio del donante, corresponde que se enfatice en la necesidad de hacerlo, pues el 

Juzgador debe administrar justicia a pesar del vacío legal existente; sin embargo, los criterios 

que se adoptan respecto a su procedencia son disímiles, siendo necesario uniformizar el 

mismo a fin de adoptar decisiones que se ajustan a derecho. 
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DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 CAUSAS POR LAS QUE LA REGULACIÓN JURÍDICA DE LA 

DONACIÓN NO HA CONTEMPLADO LA ACCIÓN RESOLUTORIA 

COMO EL MECANISMO JURÍDICO ADECUADO PARA SANCIONAR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS Y EVITAR EL 

ENRIQUECIMIENTO INJUSTO 

Conforme a lo desarrollado en el presente trabajo de investigación, se procederá a 

realizar la confrontación entre “la base teórica y la hipótesis planteada” con los resultados 

obtenidos; consecuentemente, se concluye lo siguiente: “La existencia de una falta de interés 

del legislador de regular expresamente a la resolución como mecanismo jurídico adecuado 

para sancionar el incumplimiento del cargo impuesto en la donación, generando así un 

enriquecimiento indebido o injusto a favor del donatario, ya que, se imposibilita restituir el 

bien donado al patrimonio del donante. 

Al empezar el presente trabajo de investigación, plantee la siguiente interrogante: 

¿Cuáles son las causas por las que la regulación jurídica de la donación no ha contemplado 

la acción resolutoria como el mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento 

de las cargas y evitar el enriquecimiento injusto?, obteniendo como resultado que “las causas 

de una ausente regulación jurídica, responde esencialmente a la falta de interés de los 

legisladores de establecer la acción resolutoria como mecanismo jurídico adecuado para 

sancionar el incumplimiento del cargo impuesto en la donación”.  

Esta falta de interés del legislador se manifiesta en el hecho que nuestro 

ordenamiento jurídico no sanciona el incumplimiento de cargos y no establece expresamente 

que la resolución sea el mecanismo jurídico adecuado del cual pueda valerse el donante a fin 

de recuperar el bien donado. 

Nuestra legislación a diferencia de otras, únicamente establece cuatro figuras que 

permiten dejar sin efecto una donación: la reversión, la revocación, la caducidad y la 

invalidez; sin embargo, ninguna de estas instituciones del derecho civil, contempla como 

supuesto de hecho para su procedencia el “incumplimiento del cargo”. 
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Las causas o razones por las cuales el legislador peruano no regula en el Código 

Civil el incumplimiento de cargo como “causal de resolución del contrato de donación, no 

sólo responde a la falta de interés de estos, sino que, también hemos podido identificar las 

siguientes causas: 

1) Los legisladores consideran que el cargo es un elemento secundario, accidental o 

accesorio al contrato de donación, desconocen su carácter obligacional y 

consideran que bajo ninguna circunstancia puede entenderse como prestación; en 

consecuencia, su incumplimiento no podría acarrear la resolución del contrato. 

Respecto a este primer argumento conviene precisar que el cargo tiene un carácter 

doble, pues no sólo es una obligación accesoria, sino también una obligación coercible y por 

ende el cumplimiento de la misma resulta ser exigible.  

Estamos pues ante una obligación “sui generis”; es decir, una obligación de tipo 

singular o excepcional, si bien no se niega su carácter accesorio se debe tener en cuenta que 

el destinatario de la liberalidad no puede adquirir esta última si no asume la obligación en 

que consiste el cargo (Torres, 2018, p. 570); en consecuencia, nos encontramos frente a una 

obligación accesoria que se expresa en términos de exigibilidad y cumplimiento. En el caso 

de las donaciones modales es evidente la presencia de obligaciones tanto para el donante 

como para el donatario, este último no sólo acepta la donación, sino que también debe 

cumplir con el cargo; por otro lado, el donante no sólo desea transferir la propiedad a favor 

del donatario, sino que, además desea que el bien donado sea destinado a una finalidad 

específica, es este el motivo por el cual se efectúa la misma.  

2) Los legisladores consideran que el carácter de gratuidad y unilateralidad que 

caracterizan a la donación pura y simple se hacen extensivas a la donación modal.  

Al respecto se debe tener en cuenta que la donación modal es un tipo de donación 

que si bien comparte las características previstas para la donación pura y simple, también 

tiene cierta particularidad, en tanto lleva aparejada la imposición de un cargo, que constituye 

una verdadera obligación a cargo del donatario. En cuanto a la gratuidad, como bien se ha 
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mencionado con anterioridad, la existencia de un cargo en el contrato de donación no 

convierte a este último en un contrato oneroso, el espíritu de liberalidad del donante subsiste, 

pero se ve matizado por la presencia del cargo. Únicamente dejaríamos de reconocer el 

carácter gratuito de la donación si el cargo impuesto representa en términos económicos un 

valor económico superior o igual al bien donado; por otro lado, se debe tener en cuenta que 

existen contratos bilaterales imperfectos que inicialmente se presentan como unilaterales 

pero producto de un hecho posterior (en este caso el incumplimiento del cargo), se convierten 

en bilaterales imperfectos.  

La carga es compatible con la donación, porque la carga no convierte al contrato en 

oneroso (desnaturalizándolo) sino que atenúa la gratuidad e inserta en la relación contractual 

una obligación en cabeza del donatario, siendo estas circunstancias las que sin dudas generan 

consecuencias diferentes a la donación simple y pura, pues hay una obligación que sustenta 

un interés tutelable. 

Los actos unilaterales simples no son susceptibles de resolución por incumplimiento 

(caso de donación simple), sin embargo, debemos tener en cuenta que dicha unilateralidad 

queda restringida en muchos contratos de donación sujetos a cargo. El incumplimiento 

injustificado del cargo en un contrato de donación debería tener algún remedio efectivo que 

permita al donante retrotraer el bien donado a su patrimonio, lamentablemente el legislador 

no lo ha previsto.  

El legislador no ha creído compatible el concepto resolutorio con la unilateralidad 

y gratuidad del contrato de donación; sin embargo, esta visión del problema es errada y 

sesgada, pues deja sin un remedio efectivo al donante. 

Creemos firmemente que el remedio resolutorio resultaría plenamente efectivo e 

idóneo como posibilidad para determinados casos en los que, habiéndose producido una 

donación, también se haya previsto el cumplimiento de un cargo. No consideramos que en 

todos los incumplimientos de cargo el remedio efectivo sea el resolutivo, previo a su 

aplicación deberán evaluarse las circunstancias del caso (verificación de incumplimiento, 
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culpabilidad, ausencia de responsabilidad, importancia de la obligación en el contrato, 

verificación de formalidades y otros que podrían ser aplicables). 

3) Los legisladores optan por declarar la improcedencia de la acción resolutoria de 

un contrato de donación al no encontrarse regulada en nuestro ordenamiento 

jurídico la posibilidad de invocarla.  

Esta causal denota el criterio formalista que muchas veces es adoptado por algunos 

legisladores; es cierta que nuestro ordenamiento jurídico civil no ha previsto la resolución 

como remedio adecuado para sancionar el incumplimiento de cargos en el contrato de 

donación; sin embargo, la Ley tampoco prohíbe su invocación.  

 Es conocido el deber que tienen los jueces de administrar justicia ante deficiencia 

o vacío de la Ley; en consecuencia, declarar la improcedencia contraviene el mencionado 

deber, les corresponde entonces emitir pronunciamientos debidamente motivados, que 

justifiquen sus decisiones. Adoptar un criterio formalista puede llegar a colocar en situación 

de indefensión a una de las partes.  
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  CONSECUENCIAS DE NO REGULARSE LA ACCIÓN RESOLUTORIA 

COMO EL MECANISMO JURÍDICO ADECUADO PARA SANCIONAR EL 

INCUMPLIMIENTO DEL CARGO Y EVITAR EL ENRIQUECIMIENTO 

INDEBIDO O INJUSTO 

1. Teniendo en cuenta que “no existe una norma que sancione el incumplimiento del cargo 

en un contrato de donación”, nos encontramos frente a un “vacío legal”. Si bien es 

cierto que los juzgadores tienen el deber de administrar justicia ante la existencia de un 

vacío o deficiencia de la ley, acudiendo a los principios generales de derecho, aplicando 

la costumbre o excepcionalmente la analogía; es necesaria, una regulación legal 

expresa sobre el incumplimiento del cargo en los contratos de donación, ello a fin de 

superar el vacío legal estableciendo expresamente las consecuencias jurídicas del 

incumplimiento.  

 

2. La ausencia de regulación jurídica respecto a la acción resolutoria en el contrato de 

donación, ocasiona que los legisladores adopten criterios disímiles, generando fallos 

contradictorios, pues para algunos resulta factible su aplicación, en tanto para otros 

deviene en un imposible jurídico; esto ocasiona que el interés de quien recurre al 

Órgano Jurisdiccional quede sujeto a interpretaciones sesgadas o formalistas que de 

plano podrían declarar la improcedencia de la demanda colocando en situación de 

indefensión al recurrente u obligándolo a recurrir a instancias superiores a fin de 

obtener el amparo de su derecho.  

 

3. La ausencia de regulación jurídica respecto a la acción resolutoria en el contrato de 

donación puede traer consigo consecuencias perjudiciales para el donante, ya que, de 

adoptar un criterio formalista, se le impide solicitar la restitución del bien donado pues 

el ordenamiento jurídico no ha previsto la posibilidad que, ante el incumplimiento del 

cargo en un contrato de donación, esto suceda. 

Se puede concluir entonces que, las posiciones jurídicas-doctrinarias contradictorias, 

se deben al vacío normativo de poder resolver o no un contrato de donación (modal). 

Siendo necesario para uniformizar criterios, y, solucionar esta incertidumbre jurídica, 
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un dispositivo legal expreso que prevea la “viabilidad de invocar la resolución como 

mecanismo jurídico adecuado para dejar sin efecto una donación por incumplimiento 

de cargo, posibilitando así que el bien donado se restituya al patrimonio del donante. 

APORTE CIENTÍFICO 

Conforme a lo desarrollado en el presente trabajo de investigación, considero 

pertinente y necesario realizar un “Proyecto de Ley”, que servirá para incorporar el artículo 

1629-A en el Título IV (Donación) Sección Segunda (Contratos Nominados) Libro VII 

(Fuente de las Obligaciones) del Código Civil (1984). La incorporación de este dispositivo 

legal responde a la necesidad de establecer expresamente el incumplimiento del cargo como 

una “causal de resolución del contrato de donación”, con la finalidad de evitar el 

enriquecimiento injusto o indebido a favor del donatario, posibilitando la restitución del bien 

donado al patrimonio del donante.  
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FÓRMULA LEGAL DEL PROYECTO DE LEY 

 

LEY QUE INCORPORA EL ARTÍCULO 1629-A EN EL TÍTULO IV (DONACIÓN) 

DE LA SECCIÓN SEGUNDA (CONTRATOS NOMINADOS) DEL LIBRO VII 

(FUENTE DE LAS OBLIGACIONES) DEL CÓDIGO CIVIL  

Artículo 1. – Objeto 

El presente Decreto Legislativo tiene por objetivo establecer expresamente el 

incumplimiento del cargo como una “causal de resolución en el contrato de donación”, con 

la finalidad de “evitar el enriquecimiento injusto a favor del donatario”, posibilitando la 

restitución del bien donado al patrimonio del donante. 

Artículo 2. – Modificación  

Se incorpore el artículo 1629-A en el título IV (Donación) de la Sección Segunda 

(Contratos Nominados) del Libro VII (Fuente de las Obligaciones) del Código Civil 

(1984); en los siguientes términos:  

Artículo 1629-A del Código Civil. – 

En caso no se establezca una cláusula resolutoria expresa por incumplimiento injustificado 

de cargo, el mismo podrá ser resuelto si del contrato se desprende que el cargo representaba 

la causa o motivo destino de la donación. 

En cualquier caso, el donante deberá requerir de manera previa el cumplimiento del cargo 

otorgando al donatario un plazo de ejecución razonable, que en todo caso no deberá exceder 

de 06 meses contados a partir del día siguiente de efectuado el requerimiento. Vencido el 

plazo, el donante deberá comunicar al donatario su decisión de resolver el contrato de 

donación por incumplimiento injustificado de cargo, estando el donatario obligado a 

restituir inmediatamente el bien donado al donante. Si el donatario no restituye el bien 

donado, el donante está facultado a ejercitar las acciones civiles y penales correspondientes.  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente propuesta legislativa surge como consecuencia una ausente regulación 

legal respecto a la posibilidad de resolver un contrato de donación por incumplimiento de 

cargo, es decir, ante la existencia de un vacío normativo sobre la aplicación de la acción 

resolutoria en el contrato de donación, lo que genera un panorama de incertidumbre jurídica. 

En ese sentido, la presente ley busca superar este vacío normativo en materia contractual 

(donación), con la finalidad de uniformizar criterios y evitar un enriquecimiento (injusto o 

indebido) a favor del donatario, posibilitando la restitución del bien donado al patrimonio del 

donante.  

El presente proyecto de ley contribuirá a resolver la problemática jurídica 

relacionada con la ausente regulación normativa, pues, lo que se espera es implementar su 

incorporación en el ordenamiento jurídico civil peruano.  

EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL  

La propuesta legislativa en estricto incorpora el artículo 1629-A en el título IV 

(Donación) de la Sección Segunda (Contratos Nominados) del Libro VII (Fuente de las 

Obligaciones) del Código Civil (1984).  

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO  

Se puede garantizar que la presente iniciativa legislativa no ocasionará gastos 

extraordinarios al Erario Nacional, por cuanto se trata de mecanismos que deberán tener en 

cuenta el Poder Judicial y las partes al momento de celebrar contratos de donación sujetos a 

cargo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA:  Las causas o razones por las cuales el legislador nacional no ha 

regulado la resolución como mecanismo adecuado para sancionar el 

incumplimiento del cargo en un contrato de donación responde 

esencialmente a su falta de interés, pues consideran que hacerlo 

deviene en innecesario o imposible jurídicamente en atención a la 

naturaleza del contrato de donación , por ello, muchas veces se prefiere 

adoptar un criterio formalista que termina por denegar en algunas 

oportunidades el acceso a la justicia. La ausencia de regulación expresa 

genera actualmente un vacío legal que contribuye al enriquecimiento 

injusto o indebido a favor del donatario, ya que, se imposibilita la 

restitución del bien donado al patrimonio del donante. 

 

SEGUNDA: El contrato de donación se encuentra regulado en el ordenamiento 

jurídico civil peruano, específicamente desde el artículo 1621 al 

artículo 1647; dentro de las instituciones que regulan el cese de los 

efectos jurídicos del contrato de donación el legislador ha regulado 

expresamente a la reversión, invalidez, revocación y caducidad; siendo 

que, la resolución no se ha previsto como tal; sin embargo, la Ley 

tampoco prohíbe su aplicación. 

 

TERCERA:  La acción resolutoria es un “remedio contractual”, que permite a una 

de las partes contratantes dejar sin efecto jurídico un contrato válido 

por causal sobreviniente a su celebración, su aplicación puede deberse 

al incumplimiento de la obligación, a la imposibilidad sobrevenida 

para ejecutarla o a la excesiva onerosidad sobreviniente de la misma. 

En el caso de las donaciones modales, el cargo se presenta como una 

verdadera obligación para el donatario; pues constituye el motivo 

destino de la donación y el motivo determinante de la voluntad del 

donante, por ello, producido el incumplimiento del cargo (hecho 

posterior), el contrato de donación modal no debe continuar 
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desplegando efectos jurídicos, debiendo procederse con la resolución 

del mismo.  

 

CUARTA: El cargo en una donación modal, se presenta como una obligación sui 

generis; es decir, una obligación de carácter singular o excepcional, se 

reconoce en ella no sólo su naturaleza accesoria en tanto la eficacia 

inmediata del contrato de donación no se supedita al cumplimiento del 

cargo; sino también, su naturaleza coercitiva, siendo que, el donante 

puede incluso exigir su cumplimiento judicialmente; en consecuencia, 

el cargo se presenta como prestación de obligatorio cumplimiento cuya 

inejecución justifica la procedencia de la acción resolutoria del 

contrato de donación.  

 

QUINTA: La consecuencia jurídica más importante que trae consigo la 

resolución del contrato de donación, es el denominado efecto 

restitutorio; en consecuencia, producido el incumplimiento del cargo y 

resuelto el contrato de donación, el bien donado debe restituirse al 

patrimonio del donante.  

 

SEXTA:  En la legislación extranjera el incumplimiento del cargo en el contrato 

de donación está regulado desde diferentes perspectivas jurídicas, 

siendo que, mientras algunos legisladores optan por aplicar la 

resolución del contrato, como es el caso del legislador chileno o 

mexicano; otros, se decantan por la aplicación de la acción revocatoria. 

En ambos casos se aplica el efecto restitutorio, posibilitando que el 

bien donado se retrotraiga al patrimonio del donante. En nuestro 

ordenamiento jurídico ninguna de estas instituciones prevé el 

incumplimiento del cargo como supuesto de procedencia.  
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SÉTIMA: Producto de la ausencia de regulación jurídica respecto a la resolución 

como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento 

del cargo en un contrato de donación e impedir el enriquecimiento 

injusto o indebido del donatario posibilitando la restitución del bien 

donado al patrimonio del donante, debemos mencionar que, los 

criterios jurisprudenciales nacionales son disímiles. Para los que optan 

por su procedencia, ven en el cargo una verdadera obligación a cargo 

del donatario; y, en su incumplimiento el “quiebre de expectativa del 

donante” respecto al destino del bien donado, en tanto que, quienes 

optan por su improcedencia niegan el carácter obligacional del cargo 

al considerarlo únicamente un elemento accidental del acto jurídico. 

Esta contraposición se criterios ocasiona la expedición de fallos 

judiciales contradictorios, tal y como se pudo advertir al analizarse el 

Expediente No 7780-2006-0-1801-JR-CI-53. 

  

OCTAVA:  En la presente investigación se ha procedido a comprobar la hipótesis 

planteada, en tanto se ha podido observar que existe un desinterés por 

parte del legislador nacional de regular expresamente la acción 

resolutoria como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el 

incumplimiento injustificado del cargo y posibilitar así la restitución 

del bien al patrimonio del donatario. A pesar que se hace evidente la 

presencia de un vacío normativo y criterios disímiles de los 

legisladores en cuanto a su procedencia, a la fecha no existe regulación 

expresa, por lo que, los legisladores de adoptar un criterio formalista, 

denegando a los recurrentes el acceso a la justicia, favorecerían la 

configuración de un supuesto de enriquecimiento indebido o injusto, 

en tanto el donatario se quedaría con el dominio del bien materia de 

donación pese a haber incumplido injustificadamente con la obligación 

que tenía a su cargo y que fuera determinante en el ánimo de 

liberalidad del donante. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda que los legisladores nacionales dejen de lado el actuar 

formalista y los criterios sesgados que muchas veces terminan por 

denegar el acceso a la justicia y crear un clima de incertidumbre 

jurídica. Los legisladores deben propender a una interpretación 

finalista y bajo ningún contexto olvidar la obligación que tienen de 

administrar justicia ante vacío o deficiencia de la Ley. No se debe 

negar el carácter obligacional del cargo y menos aun cuando este se 

presenta no sólo como motivo destino de la donación sino como 

elemento determinante de la voluntad del donante. 

 

SEGUNDA: Se recomienda a los legisladores, ante la ausencia de regulación 

jurídica, incorporen en el Código Civil el incumplimiento de cargo en 

una donación modal como causal resolutiva del contrato, ello con la 

finalidad de evitar el enriquecimiento injusto o indebido, posibilitando 

la restitución del bien donado al patrimonio del donante.  

 

TERCERA: Se recomienda a los legisladores que, al momento de elaborar el 

proyecto de ley correspondiente para incorporar la acción resolutoria 

como el mecanismo jurídico necesario para sancionar el 

incumplimiento del cargo, con la finalidad de evitar el enriquecimiento 

injusto o indebido del donatario, contemplen aspectos particulares 

tales como: i) la obligación de restitución inmediata del bien donado 

al patrimonio del donante; ii) la posibilidad de incorporar una cláusula 

resolutoria en el contrato de donación modal; iii) la necesidad de 

efectuar un requerimiento previo de cumplimiento y la posibilidad de 

fijar un plazo razonable para la ejecución; iv) la necesidad de 

comunicar al donatario el deseo de hacer valer la resolución del 

contrato por incumplimiento injustificado del cargo.  



 

 

169 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Albaladejo, M. (1981). Curso de Derecho Civil. Madrid: Edisofer S.L. 

Alpa, G. (2006). Corso di diritto contrattuale. Padova: Cedam. 

Álvarez, J. (2017). El derecho de las Obligaciones y de los Contratos (Primera ed.). Lima: 

Pacífico Editores. 

ARAMBULÚ GARCÍA, L. (2018). INCUMPLIMIENTO Y RESOLUCION 

CONTRACTUAL EXTRAJUDICIAL: UNA PROPUIESTA DE MODIFICACION 

DEL ART. 1429 DEL CODIGO CIVIL PERUANO. Tesis para obtener el título de 

abogada. Lima: Universidad de Piura. 

Aranbulú, L. (2018). Incumplimiento y resolución contractual Extrajudicial: Una propuesta 

de modificación del artículo 429 del Código Civil Peruano. Tesis para obtener el 

título de abogada. Lima: Universidad de Piura. 

Arias, M. (2011). Exégesis del Código Civil Peruano de 1984, Tomo II, Contratos 

Nominados. Lima: Gaceta Jurídica. 

Bolaños, V. (2013). Los contratos consecuencias jurídicas de su incumplimiento. Lima: El 

Buho E.I.R.L. 

Calvo, C. A. (2015). Código Civil y Comercial de la Nación, Concordado, comentado y 

comparado. Buenos Aires: LA LEY. 

Castillo, M. (2008). Lecciones de Contratos. Parte General (Primera ed.). Lima: Libro 

Amigo. 

Castillo, M. (2013). La forma en la donación Propter Nupcias: ¿Una excepción que se 

convierte en regla? Asociación Civil Derecho & Sociedad 41, 04-19. 



 

 

170 

 

Castro, N. (2009). La resolucion judicial por incumplimiento del contrato. Dialogo con la 

Jurisprudencia, 76-85. 

Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba. (1973). Naturaleza Jurídica de la 

Donación. Concepto y Contenido, El problema en el Derecho Civil Argentino y en el 

Derecho Comparado. Revista Notarial de Argentina, 03-16. 

De la Puente y Lavalle, M. (2001). El contrato en General, Tomo I. Lima: Palestra Editores. 

De la Puente y Lavalle, M. (2007). El contrato en general, Comentarios a la Sección Primera 

del Libro VII del Código Civil, Tomo II (Segunda ed.). Lima: Palestra Editores. 

Dialogo con la Jurisprudencia. (2018). Comentarios a la Jurisprudencia Civil N 232. Gaceta 

Jurídica. 

Diez Picazo, L. (1996). Fundamento del Derecho Civil Patrimonial. Madrid: Civitas. 

Diez Picazo, L. (2005). Los incumplimientos resolutorios. Barcelona: Thomson Civitas. 

Dominguez, R. L. (1967). El Modo en el Derecho Civil. Madrid. 

Dominguez, R. L. (1967). El Modo en el Derecho Civil. Madrid. 

Forno, H. (1998). Resolución por intimación. Themos, 110-118. 

Forno, H. (2002). El plazo esencial y la tutela resolutoria. Lima: Jurista Editores. 

Galiano, G., & Trujillo, Y. (2012). La Donación: Pautas teóricas que norman su contenido 

en el Código Civil Cubano. La Habana: Derecho y Cambio Social. 

Gomez, F. (2008). El Incumplimiento Contractual en el Derecho Español. Analisis del 

Derecho, Indret, 29-35. 



 

 

171 

 

Guardiola, M. (2016). Las limitaciones a la autonomía de la voluntad según el pensamiento 

de Federico De Castro, En Anuario de Derecho Civil. Tomo XXXVI, Fascículo IV. 

Artes Graficas y Ediciones. 

Hernandez, K. (2012). El Principio de Autonomía de la Voluntad Contractual Civil. Sus 

Límites y Limitaciones. Revista Jurídica de Investigación e Innovación Educativa(6), 

27-46. 

Herrada, V. (2016). Incumplimineto y Resolucion Contractual (Con particular referencia al 

retraso y a las clásulas resolutorias). Revista de Derecho Civil, IV, 31-75. 

Leon, J. (1939). Contratos en el Derecho Civil Peruano, Tomo I. Lima: Lib. e Imp. Gil. 

León, J. (1980). Curso Elemental de Derecho Civil Peruano. Lima: 1980. 

Leon, J. (1997). Acto Jurídico. Lima: Gaceta Jurídica. 

Linarez, J. A. (2008). Aspectos relevantes del contrato de donación entre vivos (Vol. 5). 

Colombia: Via Iuris. 

Lohmann, J. G. (1986). El Negocio Jurídico. Librería Stadium. 

Lohmann, J. G. (2006). Revocación de la Donación. En Código Civil Comentado. Gaceta 

Jurídica. 

Lorenzetti, R. L. (2000). El contrato de donación: Tratado de los Contratos. Tomo III. Santa 

Fe de Argentina. 

MADRID HORNA, V. (2018). EL REGIMEN DE LA INEFICACIA EN SENTIDO 

ESTRICTO: ANALISIS DE LOS SUPUESTOS DE RESOLUCION EN EL CODIGO 

CIVIL PERUANO. Tesis para obtener el grado de magister en investigacion jurídica. 

Lima: Pontificia Universidad Catolica del Perú. 



 

 

172 

 

Madrid, V. (2018). El Régimen de la ineficacia en sentido estricto: Análisis de los supuestos 

de resolucion en el Código Civil Peruano. Tesis para obtener el grado de magister 

en investigacion jurídica. Lima: Pontificia Universidad Catolica del Perú. 

Mejía, C. C. (2016). Una Revisión crítica de ellos efectos de la resolución por 

incumplimiento y una propuesta de solución. Ius et Praxis de Valparaíso, 271-322. 

Mejía, C. C. (2016). Una revisión crítica de los efectos de la resolución por incumplimiento 

y una propuesta de solución. Ius Et Praxis, 271-276. 

Messineo, F. (1979). Manual de Derecho Civil y Comercial, Tomo IV. Buenos Aires: EJEA 

Editores. 

Montero, J. (2015). Supuestos de enrequicimiento sin causa en los contratos publicos. Piura: 

PIRHUA. 

Morales, R. (2010). Las Patologías y los Remedios del Contrato. Lima: PUCP. 

Morales, R. (2019). Patologias y los Remedios del Contrato. Lima: Pacífico Editores. 

Navarreta, E. (2008). Hechos y actos jurídicos. Revista Jurídica del Perú, 340-359. 

Navarro, R. (2009). Acto Jurídico: Manual de Derecho Civil Nivel 100. Santiago de Chile: 

COPIAPO. 

Parellada, C. A. (2001). Contratos Atípicos. Instituciones de derecho privado moderno, El 

Proyecto del Código Civil de 1998. Buenos Aires: PICASSO. 

Pavez, P. (2014). Derecho Civil VII: Contratos Parte General, Definiciones y conceptos 

importantes. Santiago de Chile. 

Pintos, A. A. (20 de setiembre de 2017). Respositorio Institucional de la Universidad Siglo 

XXI. Obtenido de Respositorio Institucional de la Universidad Siglo XXI: 

https://repositorio.uesiglo21.edu.ar/handle/ues21/14910 



 

 

173 

 

Rivera, J. y. (2005). Manual del Acto Jurídico. Lima: Ediciones Jurídicas. 

Romero, L. (1999). Derecho de los contratos en el Código Civil Peruano, Teoría General de 

los Contratos, Libro VII del Código Civil, Sección Primera, Tomo I. Lima: FECAT. 

Roppo, V. (2009). El Contrato. Lima: Gaceta Jurídica. 

Soria, A. y. (2013). Resolución por incumplimiento contractual. El contrato: Conscuencias 

Juridicas de su incumplimiento. Lima: Gaceta Jurídica. 

Stiglitz, R. (2015). Contratos en el Nuevo Código Civil y Comercial: Contratos Parte 

General, Tomo I. Buenos Aires: Thomson Ruters. 

Torres, A. T. (2018). Acto Jurídico. (Vol. I). Lima: Jurista Editores E.I.R.L. 

Torres, M. A. (2012). El Cargo en el Acto Jurídico ¿obligación a aleatoriedad? Naturaleza 

y su Situación en el Ordenamiento Civil Peruano. Lima: Derecho y Cambio Social. 

Vidal, F. (2015). El Acto Jurídico (Octava ed.). Lima: Gaceta Jurídica. 

Zamudio, C. (2009). Resolución por incumplimiento de inaplicación del artículo 1372 del 

Código Civil. Diálogo con la Jurisprudencia, 112-125. 

 

 

 

 



 

 

174 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

175 

 

ANEXO 1: MATRIZ DE SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 

Encuestados ¿Qué cree 

usted que 

ocurre si el 

donatario 

incumple 

con el cargo 

impuesto 

por el 

donante en el 

contrato de 

donación? 

¿Nuestro 

ordenamiento 

jurídico 

prevé la 

aplicación de 

la resolución 

de un 

contrato de 

donación? 

¿Considera 

que el cargo 

que se impone 

en un contrato 

de donación 

constituye una 

prestación de 

obligatorio 

cumplimiento? 

¿Considera 

que en los 

contratos de 

donación 

que se 

encuentran 

sujetos a 

cargo nos 

encontramos 

frente a un 

contrato con 

prestaciones 

recíprocas? 

¿Considera que 

el 

incumplimiento 

del cargo 

impuesto en un 

contrato de 

donación 

generaría la 

obligación por 

parte del 

donatario de 

restituir al 

donante el bien 

que fuera 

donado? 

¿Considera que 

es posible 

invocar la 

resolución del 

contrato de 

donación por 

incumplimiento 

de cargo? 

¿Si se 

incumple el 

cargo 

impuesto 

en un 

contrato de 

donación, 

considera 

justo que el 

bien se 

mantenga 

en el 

dominio de 

los 

donatarios? 

¿Cuál considera 

que sería el 

fundamento 

principal para 

aceptar la 

posibilidad de 

resolver un 

contrato de 

donación por 

incumplimiento 

de cargo? 

1 Contrato de 

donación deja 

de tener 

validez 

SI SI SI SI SI SI El cargo es una 

contraprestación 

a la liberalidad 

aceptada 

2 Contrato de 

donación 

deja de tener 

validez 

SI SI SI SI SI SI El cargo es una 

contraprestación 

a la liberalidad 

aceptada 

3 Contrato de 

donación deja 

de producir 

efectos 

jurídicos 

NO SI SI SI SI SI El cargo es una 

contraprestación 

a la liberalidad 

aceptada 

4 Contrato de 

donación deja 

de producir 

efectos 

jurídicos 

NO SI SI SI SI NO De no resolver el 

contrato se 

produciría un 

enriquecimiento 

injusto 



 

 

176 

 

5 Contrato de 

donación deja 

de producir 

efectos 

jurídicos 

NO SI SI SI SI NO De no resolver el 

contrato se 

produciría un 

enriquecimiento 

injusto 

 Contrato de 

donación deja 

de producir 

efectos 

jurídicos 

NO SI SI SI SI NO De no resolver el 

contrato se 

produciría un 

enriquecimiento 

injusto 

7 Contrato de 

donación deja 

de producir 

efectos 

jurídicos 

NO SI SI SI SI NO De no resolver el 

contrato se 

produciría un 

enriquecimiento 

injusto 

8 Contrato de 

donación deja 

de producir 

efectos 

jurídicos 

NO SI SI SI SI NO El cargo es un 

elemento 

determinante del 

ánimo de 

liberalidad, su 

incumplimiento 

frustra la 

intención del 

donante, que 

forma parte del 

núcleo del 

contrato  

9 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO SI SI SI SI NO El cargo es un 

elemento 

determinante del 

ánimo de 

liberalidad, su 

incumplimiento 

frustra la 

intención del 

donante, que 

forma parte del 

núcleo del 

contrato 
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10 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO SI SI SI SI NO El cargo es un 

elemento 

determinante del 

ánimo de 

liberalidad, su 

incumplimiento 

frustra la 

intención del 

donante, que 

forma parte del 

núcleo del 

contrato 

11 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO SI SI SI SI NO El cargo es un 

elemento 

determinante del 

ánimo de 

liberalidad, su 

incumplimiento 

frustra la 

intención del 

donante, que 

forma parte del 

núcleo del 

contrato 

12 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO SI SI SI SI NO El cargo es un 

elemento 

determinante del 

ánimo de 

liberalidad, su 

incumplimiento 

frustra la 

intención del 

donante, que 

forma parte del 

núcleo del 

contrato 

13 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

NO SI SI SI SI NO El cargo es un 

elemento 

determinante del 

ánimo de 
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eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

liberalidad, su 

incumplimiento 

frustra la 

intención del 

donante, que 

forma parte del 

núcleo del 

contrato 

14 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO SI SI SI SI NO Ante la omisión 

de regulación 

procede por 

analogía la 

aplicación de la 

resolución del 

contrato 

15 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO SI SI SI SI NO Ante la omisión 

de regulación 

procede por 

analogía la 

aplicación de la 

resolución del 

contrato 

16 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO SI SI SI NO Ante la omisión 

de regulación 

procede por 

analogía la 

aplicación de la 

resolución del 

contrato 

17 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

NO NO NO SI SI NO Ante la omisión 

de regulación 

procede por 

analogía la 

aplicación de la 



 

 

179 

 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

resolución del 

contrato  

18 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO SI SI NO Todas son 

correctas 

19 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO SI SI NO Todas son 

correctas 

20 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO SI SI NO Todas son 

correctas 

21 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

NO NO NO SI NO NO Todas son 

correctas 
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su 

cumplimiento 

22 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO SI NO NO Todas son 

correctas 

23 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO SI NO NO Todas son 

correctas 

24 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO SI NO NO Todas son 

correctas 

25 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

NO NO NO SI NO NO Todas son 

correctas 
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su 

cumplimiento 

26 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO SI NO NO Todas son 

correctas 

27 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO SI NO NO Todas son 

correctas 

28 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO NO NO NO Todas son 

correctas 

29 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

NO NO NO NO NO NO Todas son 

correctas 



 

 

182 

 

su 

cumplimiento 

30 Contrato de 

donación 

sigue siendo 

válido y 

eficaz, y el 

donante 

puede exigir 

su 

cumplimiento 

NO NO NO NO NO NO Todas son 

correctas 
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ANEXO 6 

CARTA N 797-2019 RT/CSJAR  
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ANEXO 7 

CÉDULA DE PREGUNTAS 

La presente encuesta es confidencial y anónima, sólo se realiza con fines 

investigativos. Por favor conteste con sinceridad marcando una “x” según 

corresponda.  

 

1. ¿Qué cree usted que ocurre si el donatario incumple con el cargo impuesto 

por el donante en el contrato de donación? 

a) El contrato de donación deja de tener validez.  

b) El contrato de donación deja de producir efectos jurídicos.  

c) El contrato de donación continúa siendo válido y eficaz.  

d) El donante únicamente podrá exigir el cumplimiento del cargo.  

e) c) y d) son correctas.  

 

2. ¿Considera que el cargo que se impone en el contrato de donación constituye 

una prestación de obligatorio cumplimiento para el donatario?  

SI  NO  

 

3. ¿Considera que en los contratos de donación que se encuentran sujetos a 

cargo nos encontramos frente a un contrato con prestaciones recíprocas?  

SI  NO  
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4. ¿Considera que el incumplimiento del cargo impuesto en un contrato de 

donación generaría la obligación por parte del donatario de restituir al 

donante el bien que fuera donado?  

SI  NO  

 

5. ¿Nuestro ordenamiento jurídico prevé la aplicación de la resolución de un 

contrato de donación? 

SI  NO  

 

6. ¿Considera que es posible invocar la aplicación de la acción resolutoria en un 

contrato de donación por incumplimiento de cargo?  

SI  NO  

 

7. ¿Si se incumple el cargo impuesto en un contrato de donación, considera justo 

que el bien se mantenga en el dominio de los donatarios? 

SI  NO  

 

8. ¿Cuál considera que sería el fundamento principal para aceptar la posibilidad 

de resolver un contrato de donación por incumplimiento de cargo?  

a) Que el cargo es una contraprestación a la liberalidad aceptada, por lo tanto, 

es de obligatorio cumplimiento para el donatario. 

b) Que de no resolver el contrato se produciría un supuesto de enriquecimiento 

injusto por parte del donatario. 

c) Que en la donación modal o sujeta a cargo este último constituye un elemento 

determinante del ánimo de liberalidad del donante, por lo que, el 
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incumplimiento de lo ordenado (carga) frustra la verdadera intención del 

donante, la misma que forma parte del núcleo del contrato de donación. 

d) Que, ante la omisión de nuestro ordenamiento jurídico de sancionar el 

incumplimiento de cargos en la donación modal, resulta aplicable por 

analogía la figura de la resolución del contrato puesto que el Juez no puede 

dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la Ley.  

e) b), c) y d) son correctas 
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ANEXO 16 

SENTENCIA N 237 – 2003 – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE ARGENTINA  
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ANEXO 17 

SENTENCIA N V-141-2015 – CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SANTIAGO 

DE CHILE  
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ANEXO 18 

 

PAIS SUPUESTOS DE REVERSIÓN SUPUESTOS DE INVALIDEZ SUPUESTOS DE REVOCACIÓN SUPUESTOS DE CADUCIDAD SUPUESTOS DE RESOLUCIÓN SUPUESTOS DE RESCISIÓN

Perú

No se han establecido causales específicas de 

procedencia, por lo que las partes en virtud a la 

autonomía privada pueden pactar las mismas. 

(Art. 1631).

Queda invalidada de pleno derecho la donación 

hecha por persona que no tenía hijos, si resulta 

vivo el hijo del donante que este reputaba 

muerto; siempre y cuando el bien doando 

exceda la décima parte de los bienes que tuvo 

el donante al tiempo de hacer la donación. (Art. 

1634 y 1636).  

El donante puede revocar la donación por las 

mismas causas de indignidad para suceder y de 

desheredación. (Art. 1637).

Caduca la donación si el donatario ocasiona 

intencionalmente la muerte del donante. (Art. 

1644).

No Regulada No Regulada

Argentina

En la donación se puede convenir la reversión de 

las cosas donadas, sujetando el contrato a la 

condición resolutoria de que el donatario, su 

cónyuge y sus descendientes, o el donatario sin 

hijos, fallezcan antes que el donante. Esta 

cláusula debe ser expresa y sólo puede 

estipularse en favor del donante. (Art. 1566). 

La donación no puede tener por objeto la 

totalidad del patrimonio del donante, ni una 

alícuota de él, ni cosas determinadas de las que 

no tenga el dominio al tiempo de contratar. Si 

comprende cosas que forman todo el 

patrimonio del donante o una parte sustancial 

de éste, sólo es válida si el donante se reserva 

su usufructo, o si cuenta con otros medios 

suficientes para su subsistencia. (Art. 1551).

La donación aceptada sólo puede ser revocada 

por inejecución de los cargos, por ingratitud del 

donatario, y, en caso de habérselo estipulado 

expresamente, por supernacencia de hijos del 

donante. Si la donación es onerosa, el donante 

debe reembolsar el valor de los cargos 

satisfechos o de los servicios prestados por el 

donatario. (Art. 1569).

No Regulada No Regulada No Regulada

Chile No Regulada

Es nula la donación hecha al curador del 

donante, antes que el curador haya exhibido las 

cuentas de la curaduría, y pagado el saldo, si lo 

hubiere en su contra. (Art. 1392). 

La donación entre vivos puede revocarse por 

ingratitud. Se tiene por acto de ingratitud 

cualquiera hecho ofensivo del donatario, que le 

hiciera indigno de heredar al donante. (Art. 

1428).

No Regulada

Si el donatario estuviere en mora de cumplir lo 

que en la donación se le ha impuesto, tendrá 

derecho el donante para que se resuelva la 

donación. (Art. 1426).                             

Si se hubieran efectuado donaciones en 

exceso que absorban no sólo la parte de 

bienes de que el difunto ha podido disponer a 

su arbitrio, sino que menoscabe las legítimas 

rigorosas, o la cuarta de mejoras, tendrán 

derecho los legitimarios para la restitución de 

lo excesivamente donado a través de la 

rescisión.

España

Podrá establecerse válidamente la reversión en 

favor de sólo el donador para cualquier caso y 

circunstancias, pero no en favor de otras 

personas sino en los mismos casos y con iguales 

limitaciones que determina este Código para las 

sustituciones testamentarias. (Art. 641).

Las donaciones hechas a personas inhábiles son 

nulas, aunque lo hayan sido simuladamente, 

bajo apariencia de otro contrato, por persona 

interpuesta. (Art. 628).

Toda donación entre vivos, hecha por persona

que no tenga hijos ni descendientes, será

revocable por el mero hecho de ocurrir

cualquiera de los casos siguientes:

a) Que el donante tenga, después de la

donación, hijos, aunque sean póstumos.

b) Que resulte vivo el hijo del donante que éste

reputaba muerto cuando hizo la donación. (Art.

644).

No Regulada No Regulada No Regulada

Paraguay

El donante podrá convenir la reversión de los 

bienes donados, para el caso de que el donatario 

falleciere antes que el donante, o para el 

supuesto de la muerte del donatario, su cónyuge 

y sus descendientes. (Art. 1228).

La donación será nula:                                                   

a) cuando incluya todos los bienes del donante, 

sin reservar parte o renta suficiente para su 

subsistencia.                                                                     

b) si estuviere sujeta a condición suspensiva o 

resolutoria que dejare al donante el poder 

directo o indirecto de revocarla o modificarla.                                       

c) cuando versare sobre bienes futuros. (Art. 

1212).

Cuando el donatario fuere constituido en mora 

para ejecutar los cargos o condiciones impuestas, 

el donante o sus herederos podrán revocar la 

donación. (Art. 1233).

No Regulada

Si hubiere condición resolutoria por falta de 

cumplimiento del cargo impuesto, será necesaria 

la sentencia del juez para que el beneficiario 

pierda el derecho adquirido. (Art. 329).

No Regulada

México No Regulada

La donación no puede comprender los bienes 

futuros. (Art. 2333).                                                         

Es nula la donación que comprenda la totalidad 

de los bienes del donante, si éste no se reserva 

en propiedad o en usufructo lo necesario para 

vivir según sus circunstancias. (Art. 2347).

Las donaciones legalmente hechas por una 

persona que al tiempo de otorgarlas no tenía 

hijos, pueden ser revocadas por el donante 

cuando le hayan sobrevenido hijos. (Art. 2359).                                                                

La donación puede ser revocada por ingratitud:

a) Si el donatario comete algún delito contra la 

persona, la honra o los bienes del donante o de 

los ascendientes, descendientes o cónyuge de 

éste.

b) Si el donatario rehúsa socorrer, según el valor 

de la donación, al donante que ha venido a 

pobreza. (Art. 2370).                                               

No Regulada

Es onerosa la donación que se hace imponiendo 

algunos gravámenes, y

remuneratoria la que se hace en atención a 

servicios recibidos por el donante y que éste no 

tenga obligación de pagar.  (Art. 2336).                                                                       

La facultad de resolver las obligaciones se 

entiende implícita en las recíprocas, para el caso 

de que uno de los obligados no cumpliere lo que 

le incumbe.

El perjudicado podrá escoger entre exigir el 

cumplimiento o la resolución de la obligación. 

(Art. 1949).   

Rescindida la donación por superveniencia de 

hijos, serán restituidos al donante los bienes 

donados, o su valor si han sido enajenados 

antes del nacimiento de los hijos. (Art. 2362).

SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DE LAS DIVERSAS FIGURAS JURÍDICAS QUE POSIBILITAN EL CESE DE EFECTOS DE LA DONACIÓN EN EL PERÚ Y EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA
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ANEXO 19 

 

PAIS EFECTOS DE LA REVERSIÓN EFECTOS DE LA INVALIDEZ EFECTOS DE LA REVOCACIÓN EFECTOS  DE LA CADUCIDAD EFECTOS DE  LA RESOLUCIÓN EFECTOS DE LA RESCISIÓN

Perú

Al operar la cláusula de reversión, se restituye el 

bien donado al patrimonio del donante o su valor 

si no pudiese ser restituido. 

Invalidada la donación se restituye al donante el 

bien donado o su valor de reposición si el 

donatario lo hubiese enajenado o no pudiese ser 

restituido. (Art. 1635). 

Revocada la donación se restituye al donante el 

bien donado o su valor de reposición si no pudiese 

ser restituido.

Declarada la caducidad de la donación 

corresponde que el bien donado se restituya al 

patrimonio del causante y forme parte de la masa 

hereditaria a repartirse entre los herederos.

No Regulada No Regulada

Argentina

Cumplida la condición prevista para la reversión, 

el donante puede exigir la restitución de

las cosas transferidas conforme a las reglas del 

dominio revocable. (Art. 1567).

Invalidada la donación se restituye al donante el 

bien donado o su valor de reposición si no 

pudiese ser restituido.

Cumplida la condición prevista para la revocación, 

el donante puede exigir la restitución de las cosas 

transferidas conforme a las reglas del dominio 

revocable. (Art. 1567).

No Regulada No Regulada No Regulada

Chile No Regulada

Invalidada la donación se restituye al donante el 

bien donado o su valor de reposición si no 

pudiese ser restituido.

Revocada la donación procede la restitución del 

bien donado, el donatario será considerado 

como poseedor de mala fe desde la perpetración 

del hecho ofensivo que ha dado lugar a la 

revocación. (Art. 1429).

No Regulada

Resuelta la donación el donatario será considerado 

como poseedor de mala fe, para la restitución de las 

cosas donadas y los frutos, siempre que sin causa 

grave hubiere dejado de cumplir la obligación 

impuesta.

Se abonará al donatario lo que haya invertido hasta 

entonces en desempeño de su obligación, y de que 

se aprovechare el donante. (Art. 1426).

Rescindida la donación, tendrán derecho los 

legitimarios para la restitución de lo 

excesivamente donado. (Art. 1187)

España

Al operar la cláusula de reversión, se restituye el 

bien donado al patrimonio del donante o su valor 

si no pudiese ser restituido. 

Invalidada la donación se restituye al donante el 

bien donado o su valor de reposición si no 

pudiese ser restituido.

Revocada la donación por la supervivencia de hijos,

se restituirán al donante los bienes donados, o su

valor si el donatario los hubiese vendido.

Si se hallaren hipotecados, podrá el donante

liberar la hipoteca, pagando la cantidad que

garantice, con derecho a reclamarla del donatario.

Cuando los bienes no pudieren ser restituidos, se

apreciarán por lo que valían al tiempo de hacer la

donación. (Art. 645).

No Regulada No Regulada No Regulada

Paraguay

Cumplida la condición estipulada, el donante 

podrá exigir que se le restituyan los bienes, según 

las reglas del enriquecimiento sin causa. (Art. 

1231).                                                                                 La 

reversión tiene efecto retroactivo. Hace de ningún 

valor los actos de disposición hechos sobre la cosa 

donada, cuya propiedad vuelve al donante, salvo 

los derechos de terceros o adquirentes de buena 

fe. (Art. 1232). 

Invalidada la donación se restituye al donante el 

bien donado o su valor de reposición si no 

pudiese ser restituido.

Revocada la donación los bienes se restituirán con 

arreglo a los principios del enriquecimiento sin 

causa. (Art. 1240).

No Regulada

Resuelta la donación se restituye al donante el bien 

donado o su valor de reposición si no pudiese ser 

restituido.

No Regulada

México No Regulada

Invalidada la donación se restituye al donante el 

bien donado o su valor de reposición si no 

pudiese ser restituido.

Rescindida la donación por superveniencia de 

hijos, serán restituidos al donante los bienes 

donados, o su valor si han sido enajenados antes 

del nacimiento de los hijos. (Art. 2362).                                  

Cuando los bienes no puedan ser restituidos en 

especie, el valor exigible será el que tenían 

aquéllos al tiempo de la donación. (Art. 2364).

No Regulada

Resuelta la donación se restituye al donante el bien 

donado o su valor de reposición si no pudiese ser 

restituido.

Rescindida la donación serán restituidos al 

donante los bienes donados, o su valor si han sido 

enajenados.

EFECTOS JURÍDICOS QUE SE PRODUCEN ANTE LA PROCEDENCIA DE LAS DISTINTAS ACCIONES REGULADAS EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA



 

 

277 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 20 

Proyecto de Tesis 

 

  



 

 

278 

 

Universidad Católica de Santa María 

Escuela de Postgrado 

Maestría en Derecho Civil 

 

LA ACCIÓN RESOLUTORIA EN CONTRATOS DE DONACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE CARGA EN LAS SENTENCIAS DE 

LOS JUZGADOS CIVILES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

AREQUIPA 2017-2018. 

 

Proyecto de Tesis presentado por el bachiller: 

Cervantes Hurtado, Marco Estéfano 

Para optar el Grado Académico de: 

Maestro en Derecho Civil 

 

Asesor: 

Dr. Zúñiga Marino, Miguel Ángel 

 

Arequipa – Perú 

2019 



 

 

279 

 

I. PREÁMBULO. 

 

A lo largo de mis estudios universitarios y de mi experiencia profesional como abogado, he 

podido notar la existencia de una serie de problemas y deficiencias propias de nuestro Ordenamiento 

Jurídico, muchas veces las dudas o cuestionamientos que nos formulamos en las aulas universitarias 

toman mayor forma cuando nos situamos frente a un supuesto real el cual nos toca absolver y frente 

al cual no contamos con la normativa expresa que nos permita adoptar una decisión en concreto. 

 

En definitiva, no son pocas veces las que hemos oído decir que la Ley debe ser interpretada o 

que ante la existencia de un vacío legal el Juzgador debe integrar la norma y resolver el caso en 

concreto, pues no se puede dejar de administrar justicia por deficiencia de la Ley; sin embargo, ¿por 

qué nuestro ordenamiento jurídico omitió contemplar una solución legal a tales supuestos? No sólo 

en las aulas universitarias sino también en el ámbito laboral he tenido la oportunidad de estudiar y 

analizar los denominados contratos de donación, figura legal por la cual se transfiere a título gratuito 

la propiedad de un determinado bien, nuestro Código Civil a diferencia de otras legislaciones 

únicamente ha establecido cuatro figuras por las cuales se puede dejar sin efecto una donación: la 

reversión, la revocación, la caducidad y la invalidez. 

 

Es de conocimiento de quienes somos instruidos en el derecho que estos contratos constituyen 

verdaderos actos jurídicos; y en consecuencia a éstos se les puede imponer algún tipo de cargo; siendo 

que este último constituye una obligación cuyo cumplimiento se compromete a realizar quien se ve 

beneficiado con la donación; en ese sentido, cabría preguntarnos si el incumplimiento del cargo 

impuesto en el contrato de donación le impide al donatario adquirir la liberalidad.  

 

Por otro lado analizando un contrato de donación sujeto a cargo y el eventual incumplimiento 

de este fue que me pregunté si en nuestro Código Civil se prevé algún tipo de remedio ante este 

supuesto; sin embargo, de la revisión efectuada pude darme cuenta que no se prevé remedio alguno; 

por ello es que mediante el presente trabajo de investigación se plantea la posibilidad de aplicar la 

acción resolutoria por incumplimiento de cargo en un contrato de donación, la factibilidad de aplicar 

la misma al supuesto de hecho en mención nos permitirá suplir la existencia de un vacío legal presente 

en nuestra legislación, pues habremos hallado un remedio que permite retraer lo donado al patrimonio 

del donante.  
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II. PLANTEAMIENTO TEÓRICO 

1. Problema de Investigación 

1.1. Enunciado del Problema 

LA ACCIÓN RESOLUTORIA EN CONTRATOS DE DONACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE CARGA EN LAS SENTENCIAS DE LOS 

JUZGADOS CIVILES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 2017 -

2018. 

1.2. Interrogantes del problema 

 ¿Cuál es la regulación jurídica del contrato de donación en el ordenamiento jurídico 

peruano?  

 ¿Cuáles son los criterios doctrinarios y normativos de la acción resolutoria y del 

cumplimiento del cargo? 

 ¿Qué debe entenderse por incumplimiento de cargo en la donación? 

 ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas que se originarían al resolverse un contrato de 

donación por incumplimiento de cargo? 

 ¿Cuál es la actual regulación normativa sobre el incumplimiento de cargo en los contratos 

de donación en la legislación comparada?  

 ¿Cuáles son los criterios jurisprudenciales sobre la acción resolutoria en el contrato de 

donación en la judicatura civil peruana? 

 

1.3. Descripción del Problema 

1.3.1. Campo, Área y Línea de Investigación 

- Campo : Ciencias Jurídicas  

- Área : Derecho Civil  

- Línea: Contrato de donación con cargo – Resolución contractual. 
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1.3.2. Operacionalización de variables 

VARIABLES TIPO INDICADORES SUBINDICADORES 

 

EL 

ENRIQUECIMIENTO 

INDEBIDO A FAVOR 

DEL DONATARIO 

  

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

 

 

Enriquecimiento indebido 

 

 

 Definición 

 Naturaleza 

 Características 

 Supuestos 

 Efectos 

 Regulación legal  

 

 

LA ACCIÓN 

RESOLUTORIA 

COMO MECANISMO 

JURÍDICO 

ADECUADO PARA 

SANCIONAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

DEL CARGO 

IMPUESTO EN EL 

CONTRATO DE 

DONACIÓN 

 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

Acción resolutoria 

 Definición  

 Resolución por 

incumplimiento. 

 Resolución por 

facultad del acreedor. 

 Contrato 

sinalagmático. 

 Incumplimiento de la 

contraparte. 

 Naturaleza jurídica de 

la resolución. 

 Incumplimiento 

resolutorio. 

 Incumplimiento grave 

o esencial. 

 

Resolución por 

incumplimiento. 

 

 

 

 Naturaleza jurídica de 

la resolución. 

 Incumplimiento 

resolutorio. 

 Incumplimiento grave 

o esencial. 

 

Formas en las que opera la 

resolución por 

incumplimiento. 

 

 Resolución judicial. 

 Resolución 

extrajudicial. 

 Resolución por 

intimación. 

 Cláusula resolutoria 

expresa. 

 Efectos de la 

resolución por 

incumplimiento. 

 

Resolución del contrato de 

donación. 

 

 Argumentos que 

propugnan la 

procedencia. 

 Argumentos que 

propugnan la 

improcedencia. 

 

Efectos de la resolución 

del contrato de donación  
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Remedios aplicados en la 

legislación comparada 

 Ordenamiento 

jurídico civil 

argentino. 

 Ordenamiento 

jurídico civil chileno.  

 Ordenamiento 

jurídico civil español.  

 Ordenamiento 

jurídico civil 

paraguayo.  

 Ordenamiento 

jurídico civil 

mexicano. 

Contrato de Donación 

 

 Libertad contractual. 

 Acto jurídico y 

contrato. 

 Elementos de validez 

del contrato. 

 Clasificación 

contractual. 

 Definición de 

donación. 

 Naturaleza jurídica de 

la donación. 

 Donación contrato 

unilateral o bilateral. 

 Características de la 

donación. 

 Elementos de la 

donación. 

 Formalidad de la 

donación. 

 Clases de donaciones.  

 Cese de efectos 

jurídicos de la 

donación. 

Cargo o Modo  

 Modalidades del acto 

jurídico.  

 Definición de cargo. 

 Naturaleza jurídica del 

cargo. 

 Características del 

cargo. 

 Imposición del cargo. 

 Plazo de ejecución. 

 Exigibilidad e 

Inexigibilidad del 

cargo. 

 Incumplimiento del 

cargo. 

 Efectos del 

incumplimiento del 

cargo. 
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1.3.3. Diseño, nivel y tipo de investigación 

a) Diseño: No experimental 

b) Nivel: Descriptivo- Explicativo  

c) Tipo:  

 Por el alcance temporal: Longitudinal o diacrónica 

 Por el ámbito: Documental y de Campo 

 Por finalidad: Aplicada 

1.4. Justificación del Problema 

La presente investigación titulada “acción resolutoria en contratos de donación por 

incumplimiento injustificado de carga”, denota una problemática presente en nuestro ordenamiento 

jurídico, puesto que si bien la figura de la resolución no se ha previsto de manera expresa en nuestro 

ordenamiento jurídico civil como sanción por el incumplimiento injustificado de cargo en un contrato 

de donación, nada impediría que el donante pueda invocarla, a fin de lograr la restitución del bien 

donado. El incumplimiento injustificado del cargo en un contrato de donación activaría la acción 

resolutoria; en ese sentido, la importancia del presente trabajo de investigación radica en la 

posibilidad de determinar si la acción resolutoria resulta ser el remedio adecuado que impida un 

enriquecimiento indebido por parte del donatario que incumple el cargo encomendado; asimismo, se 

buscará determinar cuáles son las causas por las cuáles el legislador peruano omite su regulación 

expresa dando lugar a un enriquecimiento indebido o injusto por parte del donatario, quien a pesar de 

haber incumplido el cargo mantiene el dominio del bien materia de donación.  

Es importante determinar cuál es la verdadera naturaleza del cargo, ello nos va a permitir 

concluir si resulta posible o no invocar la resolución del contrato de donación por el incumplimiento 

injustificado del cargo, establecer si este último se presenta como elemento accidental o como una 

verdadera prestación nos permitirá conocer si la acción resolutoria resulta ser procedente o 

improcedente.  

Con la presente investigación se pretende efectuar un valioso aporte científico puesto que 

se busca determinar las causas por las cuáles el legislador peruano omite regular de manera expresa 

la acción resolutoria del contrato del donación por incumplimiento injustificado del cargo, dando 

lugar al enriquecimiento indebido o injusto del donatario, puesto que, el donante carecería de acción 
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alguna reconocida de manera expresa en nuestro código civil, que le permita solicitar la restitución 

del bien donado una vez producido el incumplimiento del cargo. En la presente investigación se hace 

indispensable no sólo profundizar en la definición clásica de la donación, el cargo y la resolución 

contractual, sino también, concebir concepciones actuales de éstas figuras, que consideran por 

ejemplo, dentro de la clasificación de las donaciones a la donación modal o sujeta a cargo, la misma 

que cuenta con sus propias particularidades; o, al cargo como una prestación de obligatorio 

cumplimiento en las donaciones modales. 

El presente trabajo de investigación refleja un claro beneficio que se va a producir en el 

sector de la población que ha otorgado mediante actos de disposición liberalidades a favor de un 

tercero; en ese sentido, se les brindará argumentos sólidos que le permitan invocar la acción 

resolutoria como remedio adecuado para sancionar el incumplimiento injustificado del cargo en un 

contrato de donación; asimismo, se apreciarán las causas por las cuáles no se ha regulado de manera 

expresa tal posibilidad a pesar de la necesidad que existe de hacerlo.  

Estando a lo expuesto en el párrafo anterior se hace evidente el aporte social y jurídico, 

puesto que mediante el presente trabajo de investigación, se permitirá a los litigantes contar 

con aportes sólidos que se desprenden de un análisis concienzudo respecto de la posibilidad 

de invocar la acción resolutoria en el contrato de donación ante el incumplimiento del cargo; 

asimismo, contar con un criterio uniforme en cuanto a su procedencia permitirá al Órgano 

Jurisdiccional brindar una mejor administración de justicia; pues se habrá dejado de lado una 

incertidumbre jurídica. 

Es este sin duda uno de los temas que vienen generando mayor debate jurídico pues nuestro 

ordenamiento jurídico civil no sanciona expresamente el incumplimiento injustificado del cargo en 

un contrato de donación, reconocidos doctrinarios vienen adoptando posturas distintas, algunos de 

ellos consideran la imposibilidad de aplicar la acción resolutoria a un contrato de naturaleza gratuita 

más aun cuando consideran que el “cargo” como elemento accidental del acto jurídico no es una 

contraprestación; en tanto, otro amplio número de doctrinarios sostiene la posibilidad de aplicar la 

acción resolutoria en un contrato de donación por incumplimiento injustificado de cargo, pues 

consideran que en las donaciones modales el cargo forma parte esencial del acto jurídico y en tanto 

no se cumplió con este, la liberalidad debe regresar al patrimonio del donante pues lo contrario 

configuraría un supuesto de enriquecimiento indebido o injusto.  
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2. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE CARGA EN CONTRATOS DE 

DONACIÓN 

2.1. Cargo en contratos de donación. 

2.1.1. Definición.  

2.1.2. Naturaleza. 

2.1.3. Características. 

2.2. Consecuencias del incumplimiento del cargo en un contrato de donación. 

2.3. Causas que originan el incumplimiento injustificado del cargo. 

2.4. Cumplimiento de cargo. 

2.4.1. Exigibilidad del cargo. 

2.4.2. Plazo de Ejecución.  

2.4.3. Cargo ilícito o imposible. 

ACCIÓN RESOLUTORIA EN CONTRATOS DE DONACIÓN 

2.5. Resolución Contractual. 

2.5.1. Definición. 

2.5.2. Finalidad. 

2.6. Causales de resolución contractual. 

2.7. Resolución por Incumplimiento. 

3.  Antecedentes Investigativos. 

- Arambulú, L. (2018), Tesis titulada “Incumplimiento y resolución contractual 

extrajudicial: una propuesta de modificación del artículo 1429 del Código Civil peruano”. 

Tesis para obtener el Título Profesional de abogada, desarrollada en la Universidad de Piura. 

Facultad de Derecho, Programa Académico de Derecho. 

-  Madrid, V. (2018), Tesis titulada “El régimen de la ineficacia en sentido estricto: 

Análisis de los supuestos de resolución en el Código Civil peruano”. Tesis para obtener el 

Grado de Magister en Investigación Jurídica, desarrollada en la Escuela de Posgrado de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú.. 
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- Mejía, C. C. (2016). Una Revisión crítica de los efectos de la resolución por 

incumplimiento y una propuesta de solución. En Revista Ius et Praxis, Año 22, N 1, 

Universidad de Talca - Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, pp. 271 - 322. 

- Herrada, V. (2016). Incumplimiento y resolución contractual (con particular 

referencia al retraso y a las cláusulas resolutorias. En Revista de Derecho Civil, Vol. IV, Núm. 

1, Estudios, pp. 31-75. 

4. Objetivos. 

4.1. Objetivo General:  

Determinar las causas por las cuáles la regulación jurídica de la donación no ha 

contemplado la acción resolutoria como el mecanismo jurídico adecuado para sancionar 

el incumplimiento de las cargas y evitar así el enriquecimiento indebido del donatario, 

ello mediante el análisis doctrinario, normativo y jurisprudencial de la acción resolutoria 

en el contrato de donación.  

4.2. Objetivos Específicos: 

 Explicar la regulación jurídica del contrato de donación en el ordenamiento jurídico 

civil peruano.  

 Describir doctrinariamente y normativamente la acción resolutoria y el 

cumplimiento del cargo. 

 Analizar el incumplimiento del cargo en la donación.  

 Detallar las consecuencias jurídicas de resolver el contrato de donación por 

incumplimiento de cargo. 

 Precisar la actual regulación normativa del incumplimiento del cargo en los 

contratos de donación en la legislación comparada. 

 Indicar los criterios jurisprudenciales sobre la acción resolutoria en el contrato de 

donación en la judicatura civil peruana. 
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5. Hipótesis 

Dado qué: 

Existe desinterés por parte del legislador en regular expresamente la acción resolutoria 

como mecanismo jurídico adecuado para sancionar el incumplimiento del cargo impuesto 

en la donación  

Es probable que: 

Se genere un enriquecimiento indebido o injusto a favor del donatario, ya que, se 

imposibilita restituir el bien donado al patrimonio del donante. 

III. PLANTEAMIENTO OPERACIONAL. 

 

1. Técnicas, Instrumentos y Materiales de verificación.  

1.1. Precisión  

 Técnica: Cuestionario, observación documental. 

 Instrumentos: Cédula de preguntas, ficha de observación documental estructurada. 

 

1.2. Cuadro de Coherencias. 

 

VARIABLES 

INDICADORES 

SUBINDICADORES 

 

TÉCNICAS 

 

INSTRUMENTOS 
 

ITEMS 

 
Variable Dependiente 

 

EL ENRIQUECIMIENTO 

INDEBIDO A FAVOR DEL 

DONATARIO 

 

 Enriquecimiento 

Indebido 

- Definición. 

- Naturaleza. 

- Características 

- Regulación legal 

 
 

Observación 

Documental  

 
 

 

 

Cuestionario 

 
Ficha de 

Observación 

Documental 

Estructurada 

 

 
Cédula de preguntas 

 

 

 

 

 
2 

 

 
Variable Independiente 

 

LA ACCIÓN 

RESOLUTORIA COMO 

MECANISMO JURÍDICO 

ADECUADO PARA 

SANCIONAR EL 

INCUMPLIMIENTO DEL 

CARGO IMPUESTO EN EL 

CONTRATO DE 

DONACIÓN 

 

 

 Acción resolutoria  

-  Definición  
- Resolución por 

incumplimiento. 

- Resolución por 

facultad del acreedor. 

- Contrato 

sinalagmático. 

- Incumplimiento de la 

contraparte. 
- Naturaleza jurídica de 

la resolución. 

- Incumplimiento 

resolutorio. 

 

 
 

 

Observación 

Documental  
 

 

 
 

 

Ficha de 

Observación 
Documental 

Estructurada 
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- Incumplimiento grave 

o esencial. 

 

 Resolución por 

incumplimiento. 
- Naturaleza jurídica de 

la resolución 

- incumplimiento 

resolutorio. 
- Incumplimiento grave 

o esencial. 

 

 

Observación 
Documental  

 

 

 
 

Cuestionario 

 

Ficha de 
Observación 

Documental 

Estructurada 

 
 
Cédula de 

preguntas 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

3 

  Formas en las que opera 

la resolución por 

incumplimiento. 

- Resolución judicial. 

- Resolución 

extrajudicial. 

- Resolución por 

intimación. 
- Cláusula resolutoria 

expresa. 

- Efectos de la 

resolución por 

incumplimiento. 

 

 

Observación 

Documental  
 

 

 

 
Ficha de 

Observación 

Documental 

Estructurada 

 

 

  

 Resolución del contrato 

de donación. 

- Argumentos que 

propugnan la 

procedencia. 

- Argumentos que 
propugnan la 

improcedencia. 

 

 

Observación 

Documental  
 

 

 
Ficha de 

Observación 

Documental 
Estructurada 

 

 

  

 Efectos de la resolución 
del contrato de 

donación  

 

 

Observación 
Documental  

 

 

Ficha de 

Observación 
Documental 

Estructurada 
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  Remedios aplicados en 

la legislación 

comparada 

- Ordenamiento jurídico 

civil argentino. 

- Ordenamiento jurídico 

civil chileno.  
- Ordenamiento jurídico 

civil español.  

- Ordenamiento jurídico 

civil paraguayo.  

- Ordenamiento 
jurídico civil 
mexicano. 

 

 

 

 
 

Observación 

Documental  

 

 

 

 

 
Ficha de 

Observación 

Documental 
Estructurada 

 

 

 

 Contrato de Donación 

- Libertad contractual. 

- Acto jurídico y 

contrato. 

- Elementos de validez 

del contrato. 

- Clasificación 

contractual. 

- Definición de 

donación. 

- Naturaleza jurídica de 

la donación. 

- Donación contrato 

unilateral o bilateral. 

- Características de la 

donación. 

- Elementos de la 

donación. 

- Formalidad de la 

donación. 

- Clases de donaciones.  

- Cese de efectos 

jurídicos de la 

donación. 

 

 

 

Observación 

Documental  

 

 

 

 

Ficha de 

Observación 

Documental 

Estructurada 
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 Cargo o Modo 

 

- Modalidades del acto 

jurídico.  

- Definición de cargo. 

- Naturaleza jurídica del 

cargo. 

- Características del 

cargo. 

- Imposición del cargo. 

- Plazo de ejecución. 

- Exigibilidad e 

Inexigibilidad del 

cargo. 

- Incumplimiento del 

cargo. 

- Efectos del 

incumplimiento del 

cargo. 

 

 

 

 

Observación 

Documental  

 

 

 

Cuestionario 

 

 

 

Ficha de 

Observación 

Documental 

Estructurada 

 

 

Cédula de 

preguntas 

 

 

 

 

 

3 

 

  



 

 

291 

 

1.3. Prototipo de Instrumentos 

 

 Modelo 1: Ficha de Observación Documental Estructurada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTES SEGUIDOS ANTE LOS JUZGADOS CIVILES DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA – SEDE CENTRAL- 

AREQUIPA 2019. 

  

Número: ________________________________________________________ 

Juzgado: ________________________________________________________ 

Materia: ________________________________________________________  

Causal de Incumplimiento:_________________________________________  

Fundamento de procedencia de la Resolución:_________________________ 

________________________________________________________________ 

Decisión: ________________________________________________________ 

________________________________________________________________ 

________________________________________________________________ 

 Ficha Nro.: 

_____________________ 
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2. Campo de Verificación. 

 

2.1. Ubicación Espacial: Juzgados Especializados de la Corte Superior de Justicia de Arequipa.  

 

2.2. Ubicación Temporal: El horizonte temporal del estudio comprende desde el año 2017 al 

2018. 

2.3. Unidades de Estudio: Las unidades de estudio estarán constituidas por: obras de doctrina, 

jurisprudencia nacional e internacional, legislación nacional, legislación extranjera, 

profesionales de derecho (abogados y docentes universitarios).  

2.4. Fuentes: 

- Código Civil Peruano Título V “Modalidades del Acto Jurídico”, Libro II - Acto Jurídico. 

Esta parte del Código Civil nos va a permitir conocer a mayor detalle cómo es que se 

encuentra regulado el “cargo” en nuestra legislación civil, siendo que se regulan los 

supuestos referidos a la exigibilidad, a la fijación de un plazo de cumplimiento y a la 

inexigibilidad del mismo.  

- Código Civil Peruano Título IV “Donación”, Sección Segunda “Contratos Nominados”, 

Libro VII – Fuentes de las Obligaciones. 

Esta parte del Código Civil nos va a permitir conocer a mayor detalle cómo es que se 

encuentra regulada la figura legal de la “donación” en nuestra legislación civil siendo que, 

se hace referencia no sólo a la definición de la misma, sino también a la posibilidad de 

revocarla, revertirla o invalidarla; pudiendo concluir que la resolución para este tipo de 

contrato no se halla prevista.  

- Código Civil Peruano Título VI “Contrato con Prestaciones Recíprocas”, Sección Primera 

“Contratos en General”, Libro VII – Fuentes de las Obligaciones. 

Esta parte del Código Civil nos va a permitir conocer a mayor detalle cómo es que se 

encuentra regulada la figura legal de la “resolución contractual” en nuestra legislación civil 

siendo que, se hace referencia no sólo a contratos con prestaciones recíprocas, sino que 

también se analizan los efectos y consecuencias del incumplimiento de una prestación y la 

posibilidad de optar por invocar la resolución del contrato por incumplimiento.  
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3.  Estrategia de Recolección de Datos. 

3.1. Organización. 

La recaudación de datos de la presente investigación se realizará mediante la conformación 

de un grupo de trabajo integrado por dos personas, con la colaboración y supervisión del 

maestristas, el grupo de trabajo se apersonará a los archivos de la Corte Superior de Justicia 

de Arequipa de los Juzgados correspondientes para lo cual se revisará físicamente los 

expedientes, usando la ficha matriz del registro, analizando 5 expedientes por jornada. Cabe 

precisar que de manera previa a la realización de esta revisión se procederá a cursar la 

respectiva solicitud de permiso a los Sres. Magistrados a cargo de los Juzgados y al área de 

estadística de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

A fin de encuestar a abogados en el ejercicio de la profesión el equipo a cargo de la 

investigación se dirigirá a tres estudios jurídicos de la ciudad de Arequipa: 

- Estudio Cárdenas & Asociados Abogados. 

- Estudio Ísmodes Abogados. 

- Estudio Muñiz Olaya Meléndez Castro Ono & Herrera Asociados.  

Serán encuestados 30 abogados, mediante cédula de preguntas que contiene 13 interrogantes, 

se acudirá por día a un estudio jurídico, por lo que la obtención total de los resultados se 

obtendrá en tres días. 

En cuanto a la realización de la investigación bibliográfica esta comprenderá la revisión de 

libros en la biblioteca jurídica de tres universidades de la ciudad de Arequipa: 

- Universidad Católica de Santa María.  

- Universidad Católica San Pablo. 

- Universidad Nacional de San Agustín. 

Asimismo, se realizará la investigación bibliográfica en los libros de la biblioteca personal 

del Maestristas, y en bibliotecas virtuales de universidades extranjeras, todo ello haciendo 

uso de las fichas bibliográficas y documentales.  
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3.2. Recursos. 

 

- Recursos Humanos. 

DENOMINACIÓN N  COSTO 

DIARIO 

DIAS COSTO 

TOTAL 

Investigador 
01  180  

Colaborador 
01 S/20.00 30 S/600.00 

Digitalizador 
01 S/10.00 20 S/200.00 

 
  TOTAL S/800.00 

 

- Recursos Materiales. 

DENOMINACIÓN N  COSTO 

Papel Bond 
2000 S/50.00 

Fichas 
300 S/30.00 

Copias fotostáticas 
400 S/40.00 

Tinta para Impresora 
3 S/140.00 

Empastado 
03 S/130.00 

Uso de Computadora 
02 S/160.00 

Movilidad 
 S/250.00 

Útiles de Escritorio y otros 
 S/250.00 

 
TOTAL S/1050.00 
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- Recursos Financieros 

DENOMINACIÓN COSTO 

Recursos Humanos 
S/800.00 

Recursos Materiales 
S/1050.00 

TOTAL 
S/1,850.00 

 

3.3. Validación de Instrumentos  

Tanto para la variable independiente como para la variable dependiente los instrumentos a 

utilizar son la ficha de observación documental estructurada y la cédula de preguntas; los 

mismos que fueron validados mediante juicio de expertos, para ello se contó con la 

aprobación de 03 abogados expertos en Derecho Civil a fin de lograr la confiabilidad y 

validez del instrumento propuesto.  

3.4. Criterio de Manejo de Resultados 

Será estadístico. 

 

IV. CRONOGRAMA DE TRABAJO 2019 

 Tiempo 

Actividades 

Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1.Recolección 

de datos 

x x x x x x x x x x x x x x       

2. Estructura de 

resultados 

              x x x x   

3.Informe final                   x x 
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Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

Nuestro 

ordenamiento 

jurídico civil no 

sanciona el 

incumplimiento 

injustificado del 

cargo en un 

contrato de 

donación. La 

figura de la 

acción 

resolutoria no se 

ha previsto de 

manera expresa 

en nuestro 

código civil 

como 

mecanismo 

jurídico que 

permita restarle 

eficacia a la 

donación 

efectuada por las 

partes y 

retrotraer el bien 

donado al 

patrimonio del 

donante; sin 

embargo, su 

invocación 

podría resultar 

ser el remedio 

adecuado que 

impida un 

enriquecimiento 

indebido o 

injusto por parte 

del donatario que 

incumple el 

cargo 

OBJETIVO 

GENERAL 

Determinar las 

causas por las cuáles 

la regulación jurídica 

de la donación no ha 

contemplado la 

acción resolutoria 

como el mecanismo 

jurídico adecuado 

para sancionar el 

incumplimiento de 

las cargas y evitar así 

el enriquecimiento 

indebido del 

donatario, ello 

mediante el análisis 

doctrinario, 

normativo y 

jurisprudencial de la 

acción resolutoria en 

el contrato de 

donación.  

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 Explicar la 
regulación 

jurídica del 

contrato de 

donación en el 

ordenamiento 

jurídico civil 

peruano.  

 Describir 
doctrinariamente 

y 

normativamente 

la acción 

         

HIPÓTESIS  

  

Dado qué: 

Existe 

desinterés por 

parte del 

legislador en 

regular 

expresamente la 

acción 

resolutoria 

como 

mecanismo 

jurídico 

adecuado para 

sancionar el 

incumplimiento 

del cargo 

impuesto en la 

donación. 

 

Es probable 

que: 

Se genere un 

enriquecimiento 

indebido o 

injusto a favor 

del donatario, ya 

que, se 

imposibilita 

restituir el bien 

donado al 

patrimonio del 

donante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 

Dependiente 

 

El 

enriquecimiento 

indebido a favor 

del donatario 

 

 

 

 

Variable 

Independiente 

 

La acción 

resolutoria como 

mecanismo 

jurídico adecuado 

para sancionar el 

incumplimiento 

del cargo de 

impuesto en el 

contrato de 

donación 

 

 

 

 Acción 
resolutoria  

-  Definición  

- Resolución por 

incumplimiento. 

- Resolución por 

facultad del 

acreedor. 

- Contrato 

sinalagmático. 

- Incumplimiento 

de la 

contraparte. 

- Naturaleza 

jurídica de la 

resolución. 

- Incumplimiento 

resolutorio. 

- Incumplimiento grave o esencial. 

 

-Diseño: No 

experimental 

 

-Alcance: 

Descriptivo-

Explicativo 

 Por el alcance 

temporal: 

Longitudinal o 

diacrónica 

 Por el ámbito: 

Documental y de 

Campo 

 Por finalidad: 

Aplicada  

 

-Muestra: Está 

conformada por la 

doctrina (nacional y 

extranjera), 

normativa y 

jurisprudencia 

(nacional y 

extranjera) sobre “la 

aplicación de la 

acción resolutoria en 

contratos de 

donación modal; así 

como, por treinta 

profesionales de 

derecho encuestados; 

quienes tendrán los 

siguientes criterios de 

selección:  

Profesionales en 

derecho: 

- Que formen parte 

del equipo 
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encomendado y 

mantiene el 

dominio del bien 

donado. Para 

determinar ello, 

se deberá 

comprender con 

exactitud la 

naturaleza propia 

del cargo en un 

contrato de 

donación 

(modal) y 

profundizar en 

las causas por las 

cuales el 

legislador 

peruano ha 

omitido su 

regulación 

expresa en 

nuestro 

ordenamiento 

jurídico civil, a 

pesar que la 

misma se hace de 

evidente 

necesidad. 

 

Interrogantes 

básicas de la 

investigación 

 

 ¿Cuál es 
la regulación 

jurídica del 

contrato de 

donación en el 

ordenamiento 

jurídico 

peruano?  

 ¿Cuáles 
son los criterios 

doctrinarios y 

normativos de la 

acción 

resolutoria y el 

cumplimiento 

del cargo. 

 Analizar el 
incumplimiento 

del cargo en la 

donación.  

 Detallar las 
consecuencias 

jurídicas de 

resolver el 

contrato de 

donación por 

incumplimiento 

de cargo. 

 Precisar la actual 

regulación 

normativa del 

incumplimiento 

del cargo en los 

contratos de 

donación en la 

legislación 

comparada. 

 Indicar los 
criterios 

jurisprudenciales 

sobre la acción 

resolutoria en el 

contrato de 

donación en la 

judicatura civil 

peruana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

profesional del 

Estudio Jurídico 

Cárdenas & 

Asociados 

Abogados, Estudio 

Jurídico Ísmodes 

Abogados y Estudio 

Jurídico Muñiz 

Olaya Meléndez 

Castro Ono & 

Herrera Asociados. 

- Que se encuentren 

ejerciendo de forma 

independiente la 

profesión. 

- Que sean 

especialistas en 

derecho contractual 

(considerando 

estudios realizados y 

trayectoria 

profesional). 

Docentes 

Universitarios: 

- Que dicten cátedra 

en las principales 

universidades de la 

ciudad (Universidad 

Católica de Santa 

María, Universidad 

Nacional de San 

Agustín y 

Universidad Católica 

San Pablo). 

- Que tengan a su 

cargo cursos de 

Derecho Contractual. 

 Técnica: 

Encuesta 
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resolutoria y del 

cumplimiento 

del cargo? 

 ¿Qué 
debe entenderse 

por 

incumplimiento 

de cargo en la 

donación? 

 ¿Cuáles 
son las 

consecuencias 

jurídicas que se 

originarían al 

resolverse un 

contrato de 

donación por 

incumplimiento 

de cargo? 

 ¿Cuál es 

la actual 

regulación 

normativa sobre 

el 

incumplimiento 

de cargo en los 

contratos de 

donación en la 

legislación 

comparada?  

 ¿Cuáles 

son los criterios 

jurisprudenciales 

sobre la acción 

resolutoria en el 

contrato de 

donación en la 

judicatura civil 

peruana? 

 

   
  

 Resolución por 

incumplimiento. 
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-Naturaleza 

jurídica de la 

resolución 

- Incumplimiento 

resolutorio. 

- Incumplimiento 

grave o esencial. 

 

   
  Formas en las 

que opera la 

resolución por 

incumplimiento. 

- Resolución 
judicial. 

- Resolución 
extrajudicial. 

- Resolución por 

intimación. 

- Cláusula 
resolutoria 

expresa. 

Efectos de la 

resolución por 

incumplimiento. 

 

   
  

 Resolución del 
contrato de 

donación. 

- Argumentos que 

propugnan la 
procedencia. 

 Argumentos que 

propugnan la 

improcedencia. 
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Efectos de la 

resolución del 

contrato de 

donación  

 

   
  Remedios 

aplicados en la 

legislación 
comparada 

- Ordenamiento 

jurídico civil 

argentino. 

- Ordenamiento 
jurídico civil 

chileno.  

- Ordenamiento 
jurídico civil 

español.  

- Ordenamiento 
jurídico civil 

paraguayo.  

Ordenamiento 

jurídico civil 

mexicano. 

 

   
  Contrato de 

Donación 

- Libertad 

contractual. 

- Acto jurídico y 

contrato. 

- Elementos de 

validez del 

contrato. 

- Clasificación 

contractual. 

- Definición de 

donación. 
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- Naturaleza 

jurídica de la 

donación. 

- Donación 

contrato 

unilateral o 

bilateral. 

- Características 

de la donación. 

- Elementos de la 

donación. 

- Formalidad de 

la donación. 

- Clases de 

donaciones.  

 Cese de efectos 

jurídicos de la 

donación. 

   
  Cargo o Modo 

 

- Modalidades del 

acto jurídico.  

- Definición de 

cargo. 

- Naturaleza 

jurídica del 

cargo. 

- Características 

del cargo. 

- Imposición del 

cargo. 

- Plazo de 

ejecución. 

- Exigibilidad e 

Inexigibilidad 

del cargo. 

- Incumplimiento 

del cargo. 
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 Efectos del 

incumplimiento 

del cargo. 

 

 

 

 

 

 

  


